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INTRODUCCION 
ESTABLECIMIENTO Y OROA.VIZACION DE UNA FTR...\i'A DE CONTADORES PUBt.lCOS 

INTAODUCCION 

El desanollo del Licenciado en Contaduría.. en el ámbito 

profesional independiente se ve claramente reHeiado en el establecimiento '1 

organización de una firma de contadores públicos_ resultado de su asociación 

con otros colegas para eiercer eficientemente la profesión JI así continuar su 

crecimiento. 

Entre las principales inquietudes que nos impulsaron a la 

realización del presente trabaio se encuentran ... el proporcionar información 

actualizada a profesionistas de la Contaduría que tengan inquietud e interés 

de establecer un despacho de contadores públicos JI así mismo definir los 

lineamientos iurídicos del eiercicio de la profesión .. además de anallizar las 

implicaciones administrativas_ financieras ... económicas y fiscales del propio 

despacho; con la finalidad de formalizar dicha información en un compendio 

que sirva como guía a los egresados de la carrera en Contaduría .. cuyia 

manifestación profesional de prestar sus servicios sea en el ámbito 

independiente. 

El contenido de fa presente tesis se desarrolla en seis capítulos. 

En el primer capítulo .. trataremos de hacer una reseña histórica 

de la Contaduría a través de los acontecimientos más importantes que 

vinieron a cimentar las bases de lo que es hoy en día; así como también 

conceptualizaremos la Contabilidad. 

El segundo capítulo .. se divide en dos partes; en la primera se 

establecerá el marco jurídico del eiercicio de la profesión atendiendo a los 

lineamientos de carácter general establecidos en leyes y disposiciones 

reglamentarias; dentro de la segunda parte analizaremos el Código Civil para 

determinar el entorno legal de una Firma de Contadores Públicos como una 

sociedad civil. 



l!'-rrROOUCClON 
ESTABt.ECl~UENTO Y OROASlZAClON DE UNA F1R.VIA DE CONTADORES PUBUCOS 

Lo-s trámites y registros necesarios para la apertura v 
funcionamiento de una sociedad civil integrada por Contadores Públicos ... se 

tratará en el tercer capítulo. 

Dentro del cuarto capítulo ... explicaremos el orígen y destino de 

los recu1sos ... humanos .. mate•iales Jo' financieros ... que sirven para lograr el 

obietivo de la Firma de Contadores Públicos; así mismo trataremos la 

necesidad que se tiene de información y comunicación interna. 

Los aspectos tributarios y obligaciones fiscales que conlleva la 

constitución ... apertura JI funcionamiento de la Firma de Contadores Públicos ... 

contemplados en el Código Fiscal de la Federación ... Ley del Impuesto Sobre 

la Renta ... Lev del Impuesto al Valor Agregado ... Ley del Impuesto al Activo y 

sus respectivos Reglamentos ... se tratarán en el quinto capítulo. 

En el sexto capítulo ... hacemos referencia a los servicios más 

relevantes que puede ofrecer el contador público dentro del despacho ... en 

base a los conocimientos adquiridos en su formación académica y de 

especialización ... así como en su amplia tragectoria profesional. 

Por último ... para concluir se presentan los comentarios emanados 

de la presente tesis. 

Manifestamos nuestro interés al elaborar esta tesis .. esperándo 

que sirva como base a quienes deseen iniciar su práctica profesional 

independiente mediante el establecimiento de una Firma de Contadores 

Públicos. 
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CAPITULO 1: 

ANTECEDENTES 



ANTEClillliNTI~S 

CAPITULO 1: ANTECEDENTES 

1.1.1. ORIGEN Y EVOLUCION DE LA CONTADURIA • 

.. En la e"olución de las sociedades humanas cobra especial interés. la 

aparición de los sistemas de registro y control de múltiples y variados aspectos de 

la -wida. que marcan el origen de la contabilidad. La acti"ldad contable 

corresponde al surgimiento de fenómenos económicos. políticos y sociales. por lo 

cual el conocimiento de su historia constituye un elemento fundamental para la 

comprensión del pasado de la humanidad .. 

ORIGENES HISTORICOS DE LA CONTABILIDAD EN LA CULTURA DE OCCIDENTE 

A) Mesopotarnia. 

Hacia el periodo comprendido entre los años 1 500 y 500 A.C. en la región de 

Mesopotamia. localizada entre los rios Tl¡tris y Eufrates. florecieron entre otras 

las ci"Wilizaciones sumeria. caldea. asiria y ba.bilónica. las cuales legaron a la 

posteridad testimonios interesantes de una práctica contable institucionalizada. 

ejercida con el auxilio de tablillas de arcilla cocida • 

La tablilla más antigua se encuentra en el Museo Semitico de Harvard. 

considerada como el primer documento contable. 

La escritura cuneiforme fue e"Woluclonando hasta originar un sistema 

numérico que al principio fue decimal y posteriormente sexagesimal (1. 1 o. 60. 

600), valiosa aportación para la elaboración de registros. Es Importante referir 

que esta cultura logro dominar el concepto del cero y de las fracciones. 

EJ sistema de las tablillas de barro. prestaba mülllples y definidos senlcios. 

muy similares a los actuales. algunas "Weces. perforándolas por un lado Y 

pasándoles una cuerda se utilizaba como marbetes de embarque. otras como 

documentos privados. Las tablillas se archi-waban o destruían según la 



Importancia que se les olorgaba. Por otra parte. poco a poco se fueron 

eslableclendo si&:nos cnipllc~slstéllcos convencionales. lo que oblleó al 

eslableclmiento de centros de enseñanza donde se Iniciara a los primitivos 

contadores en su conocimiento. Escribas contadores lleQaron a ser verdaderos 

expertos en su materia. a tal arado que. a medida que dominaban dicha técnica. 

reducían el tamaño de sus símbolos. por lo cual en algunos casos resultan 

indescifrables. 

Entre las aportaciones más notables de las culturas mesopotámlcas a la 

actividad contable figura: la utlllzaclón desde 1 600 A.C. el principio de posición en 

el registro de cantidades; el empleo del sello que por su carácter personal. 

permitía Identificar al escriba responsable; la ln,,-enc::ión de la multlpllcación y la 

división como sumas y restas abre,,.ladas. que contribuyeron. sin duda a 

slmpltflcar la actividad contable. 

B) Egipto. (4000 A.C.) 

Dentro de las principales aportaciones de la cultura egipcia. encontramos 

su escritura pictográfica y jerogliflca. las cuales slnieron para plasmar sus 

prlmillvos registros contables utilizando. además de lápidas. paredes de distintos 

edificios , así como el papiro. 

La teneduria de libros se con,,.irtió en una práctica más a:,eneral y popular 

hacia el año 1 383 A.C .• fecha en que el Imperio alcanzó su mayor esplendor. 

También por otra parte. se sabe que desde el año 2500 A.C. los escribas llenaban 

registros de todas las actividades financieras. 

C) Grecia. 

Entre los diversos testimon•os de Importancia que los griegos confirieron a 

la acU,,-•dad contable. se puede hacer referencia al sistema jurídico conocido como 

-Leyes de So/On'', entre sus ordenamientos se pone de manifiesto la preocupación 

por normar todos aquellos aspectos relacionados con las funciones 



adminlslrallwas. así como los relativos al fundamento de las bases de sus usos 

contables. 

También. desde el siQ.lo V 4-C. e•islia en Alenas una legislación especifica 

que Imponía a los comerciantes la obligación de llevar un rtauroso conlrol de las 

operaciones realizadas por medio de su conslQnación que sólo se usaban para 

esle propOslto. 

O) Roma. 

La introducción del uso de la moneda en Roma. facilitó los re¡&lstros 

contables • Se considera que la fecha de la primera transacclOn formal, 

denominada "Nexus~•. se remota a la época de la letiendaria fundación de Roma 

( 753 A.C). El Nexus consistía en un préstamo otor¡&ado y registrado en un 

"Códe.K' del acreedor ante cinco tesll¡&os; préstamo que se realizaba mediante 

objetos de valor convencional, a falla de moneda a cuñada .. 

El Códex eJdstía desde el inicio de Roma , época. en la que era costumbre 

generalizada que todo Jefe de ramilla llev.íse un control de lf,astos en una especie 

de borrador llamado ºº41h-ersaria". JnlorrnaciOn que periódicamente vertia a un 

registro más formal, el "COdok o Tabulae-. a un lado del cual anotaban los 

ln1&resos o _.Accepluln'', mientras que en el extremo opuesto se asentaban los 

gastos o "bpensu1n"'. 

ACCEPTI RESPONDI 

Nombre de la persona Nombre de la persona 

Causa de la operación Causa de la operación 

Monto de la operaclOn Monto de la operación 



ANTECliDF.müS 

En los escritos de Gayo. la .. Transcrlplio a Persona in Personaar que en 

úlllma instancia representa lo que en la actualidad puede concretarse en una 

operación de crédito mediante una letra de cambio. En estos conwenios 

desempeñaron importante papel los banqueros o .. Arlfenlarll•. quienes realizaban 

los pa..aos correspondientes de la transacción con base en los depósitos de sus 

clientes. o en caso contrario. cuando éstos carecfan de fondos. otorJlá,ndoles 

credilos con elewados Intereses. Por otra parte. los af'llentarii. por ley y por 

conveniencia llevaban una cuidadosa contabilidad de sus acthidades entre 

re1&lstros: el de efecti~o o caja. el de depósito y el diario. 

Varias fuentes consi1&nan la e"'lstencla de dos ttpos de personajes dedicados 

a las ac:tlwldades contables. el contador o -Nu1neral0#'9 y el auditor o -slH'ClaltH'•. 

La actividad del Numerator era realizada e"'cluslvamente par los plebeyos. 

mientras que las funciones del Specta.tor. por personas de mayor jerarquía social. 

si bien para ambos casos existieron instituciones de enseftanza superior. 

ED4D MED14 

El control de la contabilidad se centró básicamente en el señor feudal quien 

escollfa entre su servidumbre a escribanos de su absoluta confianza para realizar 

los rea&lstros de las transacciones a quienes posteriormente se les atribuyó el 

nombre de mayordomos. los cuales eran controladores Internos de cada reudo a 

semejanza del moderno ejecutivo que se auxilia de la informaciOn contable para 

controlar y predecir las acllvjdades. Tamb•én se practicó la auditoría. que era 

realizada generalmente por manda.los del sei1or feudal qujen tenía a un escriba 

desi1&nado especialmente para ello. Dichas auditorias tenían por olJ:leUvo e~itar el 

fraude por lo cual se oblillaba a los encal'l&ados de los reQlslros a adoptar una 

postura étjca. 



En los sil!los VII y VIII en llalla. los encargados de llevar las cuentas eran 

conocidos como .. Maeslrl dell AbaccU-. También existen referencias sobre la 

actividad de los tenedores de libros en el siglo IX. En Inglaterra aparece el .. Pipe 

Rol,. o .. ~ran rollo del tribunal de hac~endan. documento en forma de perea,mino 

donde se relllstraban lnllresos y eatresos de la corona. este documento se 

elaboraba cada año y posteriormente su realización se fundamentó en la 

lnrormaclón del .. Oolnesday Boolit" • Antes de este documento se utilizaron las 

.. tarjas-. que eran pequeñas estacas de madera con muescas que interpretaban 

re•istros numerales. esta costumbre perduró hasta el siglo XVI. 

Fue en las ciudades italianas donde se comienza a dlsllnlluir la aplicación 

de una partida doble primitiva. como lo muestran los libros de la casa de 

Bonsl¡&nore de Siena f1 290). también los de los hermanos Flnl de Francia (1 297) 

y sobre todo los libros de la lamosa Comuna de Génova (Massari di Génowa). los 

cuales lacUltaron el cálculo de pérdidas y ganancias. asimismo de gran 

Importancia fue la aparición de libros au•Hlares y cronológico que llevaban 

cuentas particularizadas. 

EL RENACIMIENTO 

En llalla. debido al proceso de transforn1ación de la sociedad se 

consolidaba la contabUidad moderna. por lo cual se sabe que el primer tratadista 

que ocupa el tema de la contabilidad por partida doble rue el dalmata Benedetto 

Cotrugll RauQ,eo. quien en el año de 1458. escribió su obra "Della Mercatura et 

del Mercante Perlend·. publicada en 1573 • el cual lrata de que el comerciante 

debe auxiliarse del libro mayor con indice de registro; el diario y el borrador. la 

Información anotada en el último debcria ser trasladada al libro diario. También 

sugJere hacer un balance anual en base al libro mayor. Posteriormente Fray Luca 

Pacctoli perfeccionaria el método contable bl¡tráfico. teniendo como principales 

precursores a Pegolatti y DI Uzzano comerciantes que practicaban la teneduna de 



libros por partida doble consi¡tnando el carácter dual en cualquier acto comercial 

(con1prador y vendedor). 

En 1494 Fray Luca Paccioli o Fra Luca Di eorgo San Sepulcro. publica su 

obra: -suma.a de Arilhn1el/ca; 6eon1elria. Proportlonl el Proportlona/11,. ("Todo 

acerca de la. Aritmética. Geomelria,. Proporciones y Proporcionalidades") en la 

cual se Incluye un apartado de esludlo de la contabilidad por partida doble: .. El 

Tractatus XI. Partlcularls de Computls et Scripturis" ( .. De las cuentas y de la 

escritura"). 

Paccloll es considerado como el padre de la contabilidad propiamente 

dicha. ya que su obra constituye el primer traba.jo Impreso en len1tua Italiana 

anllll,ua. sobre temas al¡tebraicos y contables los cuales desarrollo en base a su 

experiencia y conocimlenlos pasados; donde proponen el objetlwo principal de su 

obra que fue el diseño de un sistema que proporcionara información oportuna en 

relación con los actiwos y obllgaclones. basado en tres libros: el Memorial 

( borrador o llbro del dia). el diario y el mayor. 

lA CONTABILIDAD EN EL NUEVO MUNDO. 

A) Antecedentes prehispánicos. 

El descubrimiento de América y la conquista de Mé:tllco. pusieron de 

manifiesto que las ci'1Uizaciones ex.Jstentes en el Nuevo Mundo. también contaban 

con un desarrollo en el ambtto del control de sus actos. 

La cultura maya. desarrollo sistemas contables basados en cómputos 

calenda.ricos los cuales eran de dos tipos; el año convencional de 365 días y el 

año ritual de 260. Estos sistemas eran manejados por la clase sacerdotal. A pesar 

del total desconocimiento de la escritura maya. se encuentran evidencias 

arqueológicas de la aplicación aritmética a re~istros contables de Upo comercial 

lnlerno. 
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Por otra parte el pueblo Azteca • basaba su economia en un sistema 

tributarlo Impuesto a los pueblos que sometían. lo cual proiwocó el desarrollo de 

una complicada admlnlstraclün que requeria de un adecuado método contable que 

reflejara cifras reales. Las caracteristicas de los re¡tlstros contables de esta 

clvlllzaclón son poco conocidas en sus detalles pero es la mejor documentada. 

Gracias al testimonio de los cronlslas--soldados, se tiene conoc::imiento de 

un documento precolombino que ha lle¡tado hasta nuestros días llamado 

"matrícula de tributos- que sirvió de base para la elaboración del Códice 

Mendocino y cuyo contenido fija cantidades sobre alimentos tales como el mab. 

frt)ol y cacao. textiles. armas. adornos y metales. que eran tributos de los pueblos 

sometidos. 

La actliwidad del contador actual es comparable a la de los recaudadores o 

calplkques. que eran asi1&nados a cada población para colectar los tributos que 

eran cuidadosamente re1&lstrados medlanle escrilura jeroll.líllc.a. para cuya 

consl1&nación se 'Valían de la habilidad de los llacullos. especie de escribano. 

Se sabe que la contabilidad Azteca no fue aplicada únicamente a actliwtdades 

mercanllles. sino que abarcó otros campos tales como la cuanliflcaclón de tierras 

propias y tributarlas. el re1&istro de nóminas de trabajadores de diferentes 

ocupaciones. en conlratos entre vencedores y '\'eneldos y muchos mas. 

B) Epoca Colonial. 

A partir del 15 de octubre de 1522. al ser nombrado Rodrigo de Albornoz 

como primer Conrador Real. asi. en la Nueiwa España se Inicia el control y 

captación oflclal de su economía. 

De la primera etapa de la contabilidad colonial se cuenta con un 

Interesante re1&lstro de la Real Hacienda. sin duda uno de los lestimonlos 

contables de carácter oficial más antiguos de América. que comprende el periodo 

de 1531 a 1543. y en el que se puede obse...,,.ar el uso de números romanos. 

probablemente porque se consideraba que la dificultad en su manejo e'\'itaba 



prácUcas fraudulentas y la dh·fsión en el re¡ifstro de ingresos y egresos. aunque 

sólo se conserva el libro que asienta los ingresos a la Tesoreria de la Real 

Hacienda. 

La información que este documento brinda, supera el aspecto tecnlco. ya 

que a través de sus registros permite deducir algunos de los renelones de la vida 

cotidiana durante los primeros años del Virreinato, lo que acrecenta el valor 

lntrinseco de la técnica contable como medio determinante del conocimiento del 

contexto socloeconómlco anterior. 

Desde principios del periodo colonial se QeneraUzó en la Nue"a España el 

uso de la contabilidad, la cual fue apUcada a los diferentes aspectos de la "Ida 

politlca, económica y social: como aportación distintiva se presenta en el slQlo 

XVI, la costumbre en el reelstro de tributación indllr,ena, de Incorporar Junto a los 

numerales arábl.r,os y textos en castellano e Inclusive en lalin, los numerales y 

plcto.r,ramas de tradición prehispánica, lo que pone de maninesto el Rujo 

importante de la cuhura Indígena y el lnlento por adecuar los métodos y sistemas 

tradlclonales a la realidad. 

Entre tos miembros de la sociedad ecleslasllca. la contaduría adqulrtO lfran 

relevancia debido a que por ser la iglesia la que llelló a detentar grandes rfquezas, 

allegadas por diferentes vías se con"lrtló paulallnan1ente en una especie de 

benéfica lnstlluclón bancarfa. al conceder préstamos a bajo Interés apllcados a 

diferentes objelfwos económicos. entre los cuales destaca el de la producción 

a¡&ricola. lo que requlriO de escrupulosos cálculos. relllstros de deudores, plazos 

establecidos, pa.¡los pardales y rotales y otros, que lmpllcan el ejercicio de la 

práctica contable y de cierta. especlallzaclón aún sin estar reconocida como 

profesión lnstltuclonallzada en el sistema educativo de entonces. 

C) Desarrollo de la profesión contable en el campo nacional. 

Después de permanecer durante tres siglos bajo el yueo español, la 

consumación de la Independencia. abre para México una nuew etapa en todos sus 

aspectos, sin embargo; los sistemas Implantados durante tanto tiempo no 
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pudieron ser cortados en forma radical. sino que estos cambios se dieron de 

manera paulatina. 

La precaria economia que vivia el país en esos días. da la pauta a la 

reducida actividad desarrollada en el ámbito contable. A pesar de esta situación. 

no es posible illnorar la Importancia de las aportaciones mexicanas a la práctica 

contable durante el sl1&lo XVIII. Entre las aportaciones más relevantes 

encontramos: la promul¡&aclón de la ley "Arre¡/lo de la ad111/n/straclón de la 

Hacienda Pliblica .. en 1 824 • que es considerada como el sistema fllosóflco más 

completo de oraanlzaclón hacendarta • en la que destacan diversas Innovaciones 

tales como. la centralización en un secretario de la dirección y administración de 

la Hacienda Pública; el establecimiento de un departamento que sustituyera a las 

anliQ,uas contadurias 1&enerales; la elaboración de presupuestos y cuentas 

anuales y la cuenta. 1&eneral de lnQ,resos y e¡&resos que el titular del ramo 

presenaaria anualmente al Con1&reso de la Unión; el establecimiento de la 

Contaduria Mayor de Hacienda y Crédito Público. la cual quedaria bajo la 

Inspección de la Cíi.mara de Diputados. y cuyo objeto era administrar las cuentas 

del Ejecuthro. 

La situación de la contabllldad. era renejo de las condiciones sociales, 

políticas y económicas que Imperaban en el país. Al final del siglo. con la 

consolidación en el ámbito políllco mediante la dictadura de Don Porfirio Díaz. 

se lo1&ró superar la crisis económica sufrida a lo lar¡&o de medio slglo; lo que trajo 

como consecuencia. alcanzar el nivel de otros países tanto en el ámbito 

económico como en el desarrollo de la profesión contable. pese a lo anterior la 

pnictlca de la profesión se aiulaba por los lineamientos establecidos por otros 

países como Inglaterra y Estados Unidos. 

En el año de 1845. el Tribunal de Comercio de la Ciudad de México. 

estableció en la primera escuela de enseñanza comercial, bajo el nombre de 

Escuela Mercantil, desafortunadamente. por la critica situación en nuestro pafs 

deriwa.da de la política expanslonlsta de los Estados Unidos que provocó la 

Invasión norteamericana. la escuela tuvo que cerrarse por falta de fondos. 
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Despues de nueve años. por decreto de López de Santa Anna, se 

reinstalaron orlcialmenle los estudios contables, mediante la fundación de la 

Escuela Especial de Comercio. que contó con un pro1&rama más completo que la 

Escuela Mercantil. 

Esta escuela pudo subsistir hasta el establecimiento del imperio de 

Ma:dmHlano, a la caída de éste, el gobierno de Benito Juárez se preocupó por la 

reorganización de la enseñanza paiblica. y el 15 de Julio de 1 868 lnauauró la 

escuela conocida con el nombre de Escuela Superior de Comercio y 

Administración. 

A partir de 1871 quedaron más reglamentados y formalizados los estudios 

hechos en esa escueta y se crearon las carreras de empleado contador (contador 

priwado) y corredor titulado. 

Así, durante el sl1&lo XIX se preparó el terreno ollclal. académico y 

profesional para que en el sllluiente sf&lo se consolidara. definitivamente en el 

país la profesión contable, hasta convertirse • en lo que es actualmente, una de 

las actMdades fundamentales de la vida econótnlca nacional. 

Para el año de 1905. se crearon las carreras de contador de comercio. 

antecesora de la actual profesión de contador público y auditor, la de perilo 

empleado de la administración pUbllca y la carrera consular. En este mismo año 

se establece en México la prtmer firma transnaclonal de contadores públlcos: 

"Price Waterhouse y Cía. S.C.". por así requerirlo la lel&fslación mexicana. su 

razón social hoy en d•a Incluye los apellidos nacionales "Gonzililez Vllchls". 

El día 25 de mayo de 1 907. se celebró el primer examen proleslonal de 

contador de comercio. sustentado por Femando Diez Barroso. hecho del cual el 

Instituto de Contadores PUblicos, ha considerado como la Iniciación del ejercicio 

profesional de la contaduria pública en México. 

Un grupo de contadores públicos, en el año de 1917. decide formar una 

a¡&rupación profesional que quedó constituida con el nombre de "Asocladón de 

Conladores Tilulados". que se dedicaba a Intercambiar Impresiones relativas a los 

problemas relacionados con la profesión con el fin de prowocar un desarrollo 
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llenerallzado dentro de la práctica profeslonal. Debido al e.-:110 alcanzado por la 

Asociación. el 6 de octubre de 1923 se decidió formalizar sus trabajos 

constituyendo el lnsl~luto de Contadores Públicos ntulado.s de México. 

Este or.zanlsmo tiene como caracteristlcas prlnc:lpales. su absoluta 

dedicación al estudio de los problemas profesionales y la moralidad que e.-:l¡le a 

sils miembros en el ejercicio de su profesión. entre sus fines primordiales se 

encuentran: 

Unificar el criterio y los procedimientos contables de sus miembros. 

Ejercer una vl1&Hancla sobre ellos a fin de ser una garantia para las personas que 

utHlzan sus sentclos. 

Mantener y aumentar el crédito de la profesión y de la moralidad de quienes la 

ejercen. 

Mejorar y difundir el conocimiento de la contabllklad. 

Procurar el Intercambio profesional con otras a¡&rupaclones de contadores. 

En 1 925 el Instituto de Contadores Públicos Titulados de Mé.-:lco adopta su 

Relfla1nento de Et/ca Proreslonal el cual contiene. un conjunto de normas que 

relfulan las acltwldades contables en sus dlwersos aspectos. aplicando sanciones a 

quienes las Infrinjan. 

En 1929. se concede la autonomía a la Universidad Nacional de México. El 

1 O de Julio de ese año. el presidente Ernlllo Portes Gii decreta. la creación de la 

Facultad de Comercio y Administración • 

En 1934. se funda el primer despacho mexicano de contadores plibllcos 

iniciativa de los contadores públicos Rafael y Alfredo Mancera Ortiz, cuyo nombre 

fue: .. Mancera Hermanos y Cía. S.C.". 

En 1937, se Incorpora al Instituto Poltlécnlco Nacional la Escuela Superior 

de Comercio y Administración • 

En 1949. se constJluye el ColeQ.lo de Contadores PUbllcos de México A.C. 

11 



En 195'1. se exl¡&e el Bachillerato para cursar la carrera de contador 

público en la UNAM. 

En 1955 el Instituto de Contadores PUblicos Titulados de Mé:idco adopta su 

nombre actual. Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C. 

En 1959 se establece en México la Asocladón Nacional de Facultades y 

Escuelas de ConlablNdad COlnercio y Ad1ninlstración de la República Me..-lcana 

(ANFECA). la cual otorga reconoclmlenlo a la Facultad de Contaduria y 

Administración al considerarla y nombrarla como oreanismo capacitado para 

ejercer las funciones de su dirección general .. 

En 1965. la Escuela Nacional de Comen:io y Administración alcanza el 

rango de facultad al establecer su dl"lsión de estudios de pos1&rado. 

En 1975 la Facuhad de Comercio y Administración de la UNAM cambia su 

denominación por la de Facultad de Contaduría y Administración. 

Es así COftlo la Contaduria Pública ha llegado a conslllulrse como hoy la 

conocemos. una de las profesiones cuyo desempeño contribuye a lo¡&rar el avance 

políltco. económico y social del pais .. 

1.1.2. CONCEPTO DE CONTABILIDAD. 

Para poder proporcionar un concepto propio. será. necesario citar los de 

alaunos autores con el fin de compararlos y así tener bases para emitir una 

conclusión: 

.. Conjunto de técnicas que coordinan. disponen e Interpretan de forma 

sistemática las opera.dones de la aclh'ldad empresarial. con el objeto de 

establecer su situación patrimonial. delermlnar sus resultados y explicar las 

causas que los han producido" .. 1 

1 Han.sen. D ~I de Conubilidt1d .. Copenha~T\Je, J 951 
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.. Conjunto de cuentas en administraciones pUblicas y particulares. 

La contabilidad se dl"lde en dos ramas esenciales se1tún su finalidad. la 

l!,eneral y la analillca. 

La contabilidad ¡&eneral llene como objeto la presentación de la situación de 

la empresa en un momento determinado. mediante la confección de los distintos 

tipos de balance. que permtlen e"presar los resuttados de la acll'°idad económica. 
ulillzará; como Instrumentos materiales, los libros de comercio (las anotaciones 

que en ellos se efectúen) e Instrumentos conceptuales de las cuentas. 

La conlabllldad analítica • también llamada de costes, se propone la 

ewaluaclón del coste total de los distintos bienes producidos por la empresa y de 

los costos parciales que se derivan en cada estadio de la producción. así como los 

costes derlwados. Parle de los resuhados obtenidos de la contabilidad general, y 

permite la comparación entre las realizaciones efectivas y las pre"lslones 

efectuadas. la contabilidad anaHllca sine de base a la economía de la empresa."2 

.. La contabilidad en su concepto de ciencia, es pues. un conjunto de 

principios ordenados sistemáticamente, que se refieren a la manera de efectuar 

todas tas operaciones admlntstrath·as de los bienes económicos, riquezas o 

ulllldades que posee una persona lndi"ldual ó social, pública ó privada. 

En el concepto de arte. es la contabilidad una reunión de reglas prácticas, 

deri~adas de los principios y verdades de la ciencia, que tienen por obleto la 

realización material de las operaciones antedichas••. 3 

.. La contabilidad es un proceso de Identificación, medida y comunicación de 

la Información económica que permite a sus usuarios realizar juicios y adoptar 

decisiones sobre una base real de Información. Está generalmente organizado 

como un sistema de técnicas y procedimientos que afectan a una entidad -

empresa comercial, organismo gubernamental, etc. • y genera infol"ftlaclón sobre 

los recursos susceptibles de ser evaluados en términos financieros. Su objeli"o es 
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satisfacer la necesidad de tal Información de los empresarios (propietarios) y 

demás personas Implicadas en los negocios (ln,.-erslonlstas. acreedores. gobierno. 

etc.) .. 4 

"La contaduria pública puede definirse como la dlsclpllna profesional de 

carácter científico. que fundamentada en una teoría especíllca y a tra,.-és de un 

proceso. obtiene y comprueba Información financiera sobre transacciones 

celebradas por entidades económicas 

El análisis de esta derlnlclón, es el siguiente: 

1. La contaduria pública es una dlsclpllna profesional: ya que reüne los 

requisitos académicos. sociales. leaales e Intelectuales que e-.1,¡e cualquier 

actl"ldad para considerarse profesión. 

2. La contaduría pública tiene carácter de científico: aunque todavía no alcanza el 

carácter de ciencia. por cuanto no cumple con todos los requisitos de ésta. si en 

cambio sl1&ue el método científico. cuando menos en la medida en que se 

fundamenta en un cuerpo específico de conocimientos (teoria contable) y sl1&ue un 

camino ló¡llco en la consecución de sus objetl"os (proceso contable). 

3. La contaduria pUbllca se fundamenta en una teoria propia: ya que cuenta con 

una serte de relllas. Instrumentos y termlnolol&ía que rt1&en el estudio y ejercicio 

de la conraduria .. 

4. La contaduria sigue un proceso lótllco: el proceso contable se encuentra 

conformado por el conjunto de fases que metodizan el estudio y ejercicio de la 

contaduría. . Dichas fases son: 

a) Slstema.tlzadón. Establecimiento de sistemas para. alcanzar las metas de la 

contaduría. 

b) Valuación.. Cuantificación de los fenómenos su.:;lales que interesan a la 

contaduria... 

.. HeyeJ, Carl . --Endc!opedja de Gesrjon y -\,dmjniuc;1cjón de nupraa:p :\.1anagemenr 1 H EditonaJ GrijaJbo 
Barcelona 1984 
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e) Procesamiento. Elaboración de los estados linancieros resullanles de las 

transacciones celebradas por una entidad económica .. 

d) Evaluación. Análisis e Interpretación de fenómenos sociales objeto de la 

contaduria. 

e) Información.. Comunicación de resuttados acerca de los fenómenos sociales 

que son del dominio de la contaduría." 

5. La contaduría obtiene Información financiera; como profesión satisface en la 

sociedad la necesidad que ésta llene de información acerca. de la obtención y 

aplicación de recursos materiales (finanzas). 

Esta información. que el contador consl&na en los estados financieros. resulta de 

aran utilidad para sus usuarios. pues les permite no sólo llevar un adecuado 

control de sus pertenencias. oblla&aclones. Ingresos y e¡&resos. sino tomar 

adecuadas y oportuna• decisiones." 

6. La contaduría comprueba la Información financiera; la Información financiera 

que obtiene la conlabilldad debe comprobarse en alll,unos casos. con el propOslto 

de ofrecer un lesllmonlo acerca de su validez y conltabllldad. 

En efecto. siendo la Información financiera fuente de decisiones trascendentes. se 

hacen necesario frecuentemente que un contador especialista verifique la 

corrección de los estados financieros preparados por otro profesional de la 

conladuría."5 

Por lo que deducimos; que la Contabilidad, no es sólo un conjunto de 

técnicas. si no una disciplina con carácter clenlíflco formada por principios y una 

teoria especifica. que aplicados a través de un proceso lólllco. obtiene. analiza 

comprueba y comunica Información financiera referente a las actividades propias 

de cualquier ente económico. con el fin de proporcionar a la administración del 

mismo. una base veraz. confiable y oportuna. sobre la cual tomar las decisiones 

encaminadas a la consecución de sus objetivos. 

~ Elizondo Lopez.. Anuro -E\ Proceso Contable .. CQmabjhdad Pnmi: .. Njvc;I. Tet"Ccra. EdiciOn. Ediciones 
Comables y Adminisnativas S.A :\.I _ xico IQSO 
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Esta lnrormación financiera. deberá renejar en términos monelarios la 

situación de la empresa: determinar sus resultados operacionales y explicar las 

causas por las que se originaron. con el propósito de presentar a la 

administración del neazocio. una herranslenta más eficaz y confiable. 

Como podemos apreciar. el trabajo del Contador Público. ya no se limita al 

reltlslro de la Información financiera como lo fue en sus orígenes. Hoy en dla el 

campo de trabajo en nuestra proreslón. es muy amplio y. requiere de una 1&ran 

preparación profesional. esfuerzo y empeño para realizarlo. 
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FACTDRliS J1JIUDICDS 

CAPITULO 11: FACTORES .IURIDICOS. 

El ejercicio proreslonal. es la aplicación práctica de aptitudes y 

conocimientos obtenidos durante la formaclOn del propio proreslonal de la 

contaduría, con el propósito de dar solución a los problemas especiflcos en un 

campo del conocimiento, para beneficio de la sociedad y de si mls1110. 

El contador público, podrá ejercer la contaduría en su actuación 

profesional, en los sectores público y privado, en la docencia y en forma 

Independiente. 

El lu.iar donde el profesional contable ofrece sus seniclos de manera 

Independiente es en el Despacho Profesional, cuando en forma lndtvtdual o 

asociado con otros coleps, Insta.la un despacho abierto al público y contrata 

libremente sus trabajos, percibiendo una retribución económica denominada 

honorarios. 

El despacho es la manera más ria.ble para lo&rar la Independencia del 

contador público, además de forjarse su propio destino, tendni la posibilidad de 

desarrollar funciones de dirección; estas poslbHklades aumentan 

considerablemente para lo1&rar el éxito profesional lllobal si se cuenta con un 

título profesional, que respalde el estudio de la contaduria en por lo menos cuatro 

años de estudios superiores además de estar ¡traduados en contaduría pübllca y 

otras materias afines. 

La contaduría pública es un servicio y como tal. depende de la capacidad. 

preparación y calidad de la gente que lo preste, porque actualmente el contador 

público debe de tener una vtsiOn más amplia que en el pasado ya que ahora no es 

la simple función de reporte la que realiza sino una dhersidad cada '\'eZ más 

compleja y profunda de actl'\'ldades que debe de desarrollar. 

En el campo de la contaduría pública tan variado, es Imposible que un solo 

lndhiduo sea un experto en todos los aspectos de los sen1cios profesionales, pero 

al menos debe serlo en uno de éstos y tener conocimiento general de todos los 
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.... -... 
..... técaiicas y .. O' 1 --~ ............................ rMlcalea .. 

los lilll•os aAas. au.-enlalldo por lo lalllo la. llh'e....._.. de materias y are.a de 

e......._ ....... ..., al~~ a ~ra.rse ,..._._.w11111e. 

Ade-.ás de Ir adquiriendo uaa ..__.. eiq1erleftda a la cual se le 

cont:e-plará los ele..eRl:oa .a.a l ........... e. 1111e ..,.. la ~. dtweraldad y 

duración de la ~la. para ~ ._......,. y resolwer certera..ente los 

I~ 119e te encomienden. 

~ el COlllallor ejerza et1 1...-..a lndependieRle y planee es&alllecer un 

lle5pa<:ho, deberá encauzar su interés a. la. dil&ftlftcaclón y respeto de la profesión 

por lo fllle este nUtWo ente deberá e-~rae con la Idea de CIUe no sera 

lra-poMn para 1ottrar un nh'el ec.onÓllllco a•o. sino que le permitirá un desarrollo 

~roleslonal ~ tanto a los socios CAM90 a los demás colaboradores del despacho 

11ue pe,.._lllrá. ~lanar un serwldo pr..-eslonal con caUdad y ellclenda para 

sus clientes, cona .. ulendo a lra.wé5 de este satt.racclones de lodo ttpo. 

Pero deber.í. delennlnar lo miiils ex.actalllenle posible la cuantía de las 

neoestdadea pecuniaria& presupuestando lo necesario para su &oslenl1nh!n10, por 

ejmmplo, compra. de 111oMHarto y equipo de oficina, la renta de la oficina, los 

gastos de operación, los sueldoa y las contllQlenclas, y aunque los primeros años 

se lornaríiÍln desalentadores, el contador púlbllco d~rá poner a prueba lodo su 

dese .. peño, puea deberá sie-pre otorllar el •elor sel"'Wtclo aunque sus lftll,re&os 

sean -•Y baJos. 
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La ~-·~ M la caaaa.lll"'Ía -blka. res........, a ..... IN!tCeli.._. 
aoclal en el c.at9l'O ~leo y n....aero: .....- lo •tumo. es M-.-. ~ 

- el - .-:U .,__ca y anallce tllda5 las •••-., 1 R *' carád
llflllal y __._..two •ue son ~bles a su eterdclo y e.ampo ~ actuación para 

sall&lacel'las ••--•ente. 

2. ~. ~ GARANTIA CONSTITUCIONAL 

En el ejercido profesional. el eo11tador pliblico 1&oza de una de las 

.e.ar-nlias que OICM'l&a la Conslttuclón; la de la libertad de profesión consagrada en 

el artículo quinto. 

El articulo So. de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Me:illcanos. 

aarantlza la libertad de profesión. asewerando que ésta debe ser llctta. que no 

afecte a otra persona y que &e cuente 

eterclclo. 

la autori1adón respf'tdha par• su 

04A nln1&una persona podr.i l111pedlrse que se dedique a la profesión. Industria. 

COM.erclo o trabajo que le acomode. siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 

podrá ~e por determinación judicial. cuando ataquen loti, derechos de 

terc:ero o por 

resoluclOn llUbernalh'a dictada en los ter.lnos que -.arque la ley. cuando se 

ofendan los ~erechos de la sociedad. Nadie puede ser prhado del p~uclo de su 

trabalo. sino por resolución judlcla.L 

La ley detennlnará en ca.da Estado cuáles son las profesiones que necesitan 

titulo para su ejercicio. la& condiciones que deban llenarse para olllenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo. 
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l. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución 

y sin su pleno conocimiento. sah'o el trabaio impuesto como pena por la 

autoridad Judicial. el cual se atustará a lo dispuesto en las fracciones 1. 11 del 

articulo 1 23 constitucional ... 

Con fundamento en esta ¡!arantía Individual. consagrada en la Carta Maa&na 

de nuestro país. el contador pliblico puede ejercer su profesión. cumpliendo con 

las disposiciones reglamentarlas contenidas en la ley de profesiones de la entidad 

federativa correspondiente. además de que obtenga p~r la prestación de sus 

servicios una tosta retribución. determinada por su pleno consentimiento. 

2. ~ .2 LEY GENERAL DE PROFESIONES Y SU REGLAMENTO. 

Por disposición constitucional. la ley determinará en cada entidad 

federath.-a cuáles son las profesiones que necesitan un titulo para su ejercicio. las 

condiciones para obtener el mismo y las autoridades que lo expiden. 

Por lo tanto. es necesario que el contador pUbllco conozca y cumpla con lo 

dispuesto en la Ley de Profesiones del Estado donde ejerza. 

La Ley Reglamentarla del Articulo So. constitucional relativo al eiercicio de 

las profesiones en el Distrito Federal. regirá en el mismo en asuntos del fuero 

comUn y en toda la Replibllca en los asuntos del orden Federal; además establece 

en su artículo 1 o. • que el titulo profesional es un documento que expiden 

Instituciones del Estado o descentralizadas e instituciones particulares con 

reconocimiento oficial de estudios. a favor de una persona que haya concluido sus 

estudios correspondientes o pueda demostr-..tr que tiene los conocimientos 

necesarios en base a lo dispuesto en la ley antes citada y en otras disposiciones 

aplicables. 
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El articulo 20. transllorto de la Ley Re¡tlamentaria del articulo So. 

Constitucional establece que la profesión de contador requiere de titulo para su 

ejercido. por ende al obtener el mismo. se debe solicitar cédula de ejercido con 

erectos de patente. pre~lamente el registro que se haca del titulo. 

El ejercicio profesional se entiende como .. la realización habitual a titulo 

oneroso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier servicio propio de 

cada profesión aunque sólo se trate de una simple consulta o la ostentación del 

carácter del profesionista por medio de tarjetas. anuncios. placas. Insignias o de 

cualquier otro modo ••• " artículo 24 de la Ley Reglamentaria del articulo So. 

Constitucional. 

El articulo 25 de esta ley. puntualiza que para ejercer cualquier profeslOn, 

es necesario: 

l. Estar en pleno ¡!oce y ejercicio de los derechos civiles. 

11. Poseer titulo let:,almente e:111:pedldo y debidamente registrado. 

111. Obtener de la Dirección General de Profesiones patente de ejercicio. 

2.1.3. DISPOSICIONES FUNDAMENTALES EMITIDA.S POR EL INSTITUTO MEXICANO 

DE CONTADORES PUBUCOS 0 A.C. 

A) ESTATUTOS 

Primer disposición fundamental del Instituto Me:111:icano de Contadores 

Públicos A.C •• en la cual se establece las finalidades propias del Instituto. los 

lineamientos de su funcionamiento y la reglamentación del funcionamiento e 

integración de su junta de gobierno y de las comisiones que son las de Estatutos, 



FACTORES JURIOICOS 

Etlca Profesional. Educación Profesional Continua. Principios de Contabilidad y 

Normas y Procedimientos de Auditoría. 

El Instituto llene los sl1&ulentes objetivos: 

a) Fortalecer la unión profesional de los contadores pübllcos en el pais. 

b) Propiciar el preslll&lo de la profesión. difundiendo el alcance de su función 

social )' vil&llando que dicha función se realice con resPonsabUldad • competencia 

profesional y moral, en el cumplimiento y respeto de las disposiciones le1&ales 

relaciona.das con su actuación. 

e) Fomentar la unificación de crUertos y lo,Zrar la Implantación y acepraclón de 

parte de los asociados. de las norntas. principios y procedimientos de ética y 

actuación profesional que sean necesarios. 

d) Establecer y divulgar las normas conlables que deben presentarse en la 

formulación de Información financiera con fines externos. a fin de promover su 

aceptación y observación en el país. 

e) Promover la expedición de leyes. refillamentos y reformas. relativos al ejercicio 

profesional. 

f) Salvaguardar y defender los Intereses personales de los asociados. 

ID Senlr como ente consultivo en asuntos de carácter general relacionados con la 

profesión. 
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Los socios del Instituto ser.in los «Mttadorea que satlal¡q&an los re4111ulshos 

establecidos por estos estatutos. siempre que sean socios de al¡&uno de los. 

ooleCf08 •ftlladoa al llllsmo. 

La admisión de un socio al c.ole&lo implica simultáneamente su admisión al 

lnsUtuto Mexicano de Contadores Públicos. no podrá aflllarse directamente 

contador a11&uno al Instituto sin la previa autorización del colegto al cual 

pertenece. 

Los socios del lnstlt111:o • para serlo requerirán de lo sl1&ulente: 

a) Ser mexicano por nacimiento o nalurallzaclón. 

b) Poseer titulo de contador pübllco otorJ&ado por lnsthuclón autcwtzada y de 

reconocida sohencla moral. teniendo en cuenta lo establecido en los capítulos 11 y 

111 de la Ley Rel&la•entarta. del articulo So. Constlluclonales y capítulo 11. del 

remPatnento de la misma Ley. a.si conto. los relllamentos y disposiciones esta.tale& 

correspondientes • 

e) Que su titulo este retPstrado ante la Dirección General de Profeskanes. y en su 

caso. ante el Drl&aftlsmo estatal correspondiente. de confonnldad con las leyes y 

re&liUnentos que rilan. el ejercicio proleslonal. 

d) Que 1&ocen de reputación Intachable tanto en lilU actuación profesional CCMnO en 

su wlda social y pública. 

e) Que no se encuentren suspendidos en sus derechos, 1e .. pora.1 o 

deftnlttv.unente. por al&ún colelllo aftllMo al Instituto. 

O Que su solicitud haya aldo aprobada y sancionada por el coleClo. prewlo al 

cumpllmlento de los requlshos anteriores. y de aquellos establecidos en los 

eala.tutO& del colel&Jo y las dlspoaldones leCaJes procedentes. 
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Las obllll,aclones comunes de todos los socios. son las sl¡tulentes: 

a) Acatar el CódlQo de Etlca y las Normas de Educación Profesional adoptadas por 

el Instituto. 

b) Acatar loa estatutos del l.M.C.P. A.C. 

e) Asistir con puntualidad a las Asambleas y demás sesiones a las que están 

citados o desl&nados como deleitados por el Colell,lo a que están asociados. 

d) Proporcionar por conducto del colegio al que pertenezca o directamente. las 

Informaciones procedentes con relación a: 

1. Circunstancias que aheren su cateQoria de socio. 

2- ea .. blo de domtclllo. 

e) Dewolwer el diploma de socio del Instituto. en caso de renuncia o separación. 

f) Comparecer ante la Junta de Honor o proporcionar a esta las Informaciones 

que les sean solicitadas. en relación con las denuncias sobre violaciones a estos 

estatutos o al Código de Etlca Profesional. Esta obligación Incluye las denuncias 

contra el socio. las que el socio hubiera formulado y aquellas en que su 

testimonio pueda ayudar a esclarecer o resolver determinado asunto. 

1D Dar aviso por conducto de su colegio. de su decisión a renunciar como socio 

del Instituto. 

h) Y en 1&eneral contribuir al logro de los objetivos del instituto. 

B) CODIGO DE ETICA PROFESIONAL 

Los profesionlstas organizados en el país. fundaron en 1923 el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. A.C •• con el fin de que éste satisficiera las 

necesidades gremiales de la contaduría pública en México. y los requerimientos 

normati'\'os relatl'\'os al ejerc::lclo profesional que demanda la profesión y la 

sociedad a la cual sl~e. 
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Por lo tanto, el Instituto ha emitido. disposiciones fundamentales que deben 

ser observadas por los contadores públicos. entre éstas se encuentra el Códlllo de 

Etica Profesional, que es el conjunto normas de conducta a que se debe someter 

un profeslonlsta en el ejercicio de su acti"ldad profesional. Este conjunto normas 

forma una parte medular del sistema complelo de dlsclpllna que la soc:ledad se ha 

Impuesto a sí misma, a trawés de leyes, re¡&lamentos, normas morales, etc. 

Un Códillo de Ellca Profesional no sólo slni-e de l&uía a la acción moral. sino 

que también mediante él, la profesión declara su intención de cumplir con la 

sociedad, de senlrla con leahad y dlllll,encla y de respetarla a sí misma. 

La permanencia del cócll¡&o se debe a la necesidad Imperante de contar con 

normas que regulen la práctica diaria de la actlwtdad del contador público • por lo 

que en el se establecen los preceptos que habrá de cumplir con el fin de 

pranllzar el quehacer moral dentro de su actuación profesional; ya que la 

sociedad siempre recurrirá a los servicios del profesional más confiable, aquel 

cuyo deseo de servir a los demás wa más haya de sus intereses personales; por 

eso consideramos que la ética es de carácler primordial en todas las profesiones 

o actividades que el hombre realice. 

Nuestro Código de Etlca Profesional. cumple con las tres características 

básicas de la ética: es de apHcaclOn unfttersal, todo contador público por el hecho 

de serlo debe acot1.erse a su normathidad; es absoluto, puesto que no se sujeta a 

fuerzas edrañas es e1 quien determina la normatl"idad. y es tnwtolable puesto que 

el contador que no acata su normatiwldad simplemente queda fuera de la 

profesión debido a la carencia de valores en el ejercicio de la misma. Este códlllo 

maneja doce postulados. que son: 
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Aplicación universal .. 

Independencia de criterio. 

calidad proleslonal .. 

Preparación y calidad del profesional 

Responsabilidad personal. 

Secreto proreslonal. 

ObllJlaclón de rechazar tareas que no cumplan con la moral .. 

Lealtad hacia el patrocinador de los se~lclos. 

Retribución económica. 

Respeto a los cole¡!as y a la profesión. 

Dignificación de la lmatten profesional a base de calidad. 

Dtruslón y enseñanza de conocimientos técnicos. 

En función a estos postulados, el código se encuentra di'°ldido en cinco 

capitulos: ·en su primer capítulo establece las normas aplicables de manera 

general a los contadores públicos. sin Importar la indole de su acti"ldad, mientras 

que los slCulentes capilulos se estipulan los principios relacionados con el tipo de 

actividad específica que desarrolle el contador pübllco en el ejercicio de su 

profesión: como profesional Independiente. en los sectores público y privado y en 

la docencia. En su último capítulo se pre"én las sanciones aplicables a la violación 

de las normas fijadas. 
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las normas generales de actuación del contador público se encuentran 

~inculadas en el primer capítulo del Códll!,o de Etlca., y dentro de éstas destacan 

las sl¡lulentes: 

Los contadores pUbllcos re&lrán su conducta con obligatoriedad por lo 

dispuesto en el cOdlgo. 

El CódiQ.o de Etlca rige la conducta del contador en sus relaciones con el 

público, clientes y colegas. Este Códi~o le es aplicable a todos los contadores 

públicos Independientemente del tipo de acU~idad que realice o de la forma de su 

retribución econOmica. 

Cuando el contador pUblico ejerza ademas otra profesión le sera aplicable 

lo dispuesto en el Códlllo. 

Toda aquella opinión, informe y documentos que presente el contador, 

deberá Incluir la expresión de un juicio fundamentado en elementos objetl..-os, sin 

disimulo de los hechos que puedan Inducir al error. 

Todo tipo de Informes que emita el contador público deberá. ser producto de 

su trabajo y de sus colaboradores o cole¡tas, y ademas serán responsabilidad de 

quien los firme. 

41 no estar capacitado para ello. el contador deberá de rechazar todo tipo 

de traba.lo y no utilizará sus conocinllcntos y experiencia en tareas que no 

cumplan con la moral. 

El contador propondni. la prestación de sus sen-lelos, siempre que haya 

analizado con detalle la necesidad que exista de los mismos. Además de que dicha 

propuesta deberá ser desinteresada y basada en sus conocimientos y experiencia 

profesionales. 

Los honorarios que perciba el contador se establecerán en base a la 

importancia del trabajo a desarrollar. del tiempo asignado y de la especialización 

requerida para ello. 
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Los contadores públicos ae abStendrán de cuakauler comentario acerca de 

otro cantador ya que ~rtudtcan a la reputación o el pF'e'fitl-'o de la pl'OfeslOn. 

A sus colabor.adorea el contador. deberá de dar un lrato y retribución 

ecoa&lnlca IU&tOti • ..-il&liar* su entrenamiento y procurará su superación. 

la rentuneraclón del contador se respaldara en su honradez, laboriosidad y 

capacidad profesional. acatándose a las normas éticas eslablecldas sobre tos 
actos o acthidades que realice. 

El contador público podrá comunicar o difundir sus sen-lelos, e'lceplo los 

de dlctamlnaclón, a la soc:ledad en general a través de periódicos y revistas 

Manteniendo una preaentaclón dl&na. En dicha difusión se podrán describir la& 

caracteristlcas comprobables del conlador público v de sus senrlclos. 

Todo tipo de Información elaborada por el conlador contará con un 

presentación dll&fta y su dlstrlbUclón se hará enlrc sus clientes, colaboradores y 

quienes lo soliciten. 

El se1tundo capitulo, del citado códll&o destaca los punlos rela.tlvOfi a la 

actuaclOn del contador público como profesional Independiente, los art.iculos de 

mayor Importancia son loti sl1tulentes: 

El contador e'lpre&a.rá. su opinión en los asunlos que se le hayan 

encomendado. de acuerdo con los lineamientos del Códlllo y las Nonnas 

Profesionales que el lntillluto de Contadores emite. 

El contador que actúe en fonna Independiente no pennhtrá que liU nombre 

se asocie con lnforn1aclOn financiera o e1>t1.isaclones cuya reallzaclón dependa de 

hechos futuros y que Induzcan a creer que el contador asume la responsabllklad 

sobre la ocurrencia de dichos proyectos o estimaciones. 

El contador puede asociarse con otros colegas u otros proleslonlstas a fin 

de estar en posibilidad de prestar metor sus servicios a quien lo sollche, siempre 

y cuando ostente su responsabilldad personal e lllmllada • Cuando se au.llle de un 

especialista. asumirá la rcsponsabllldad de éste y asi lo Informara a su cliente. 



El contador público rec;hazará ta.rea.a que requieran de su Independencia.. si 

•e encuenlra llmttada. 

La asoclac:lón profesional debe anunciarse con el nombre de uno o rnas 
socios que sean conladores públicos y sólo se manttestará como nnna de 

contadores públicos cuando se ejerza la contaduría y más de la mitad de los 

socloa sean conladores. 

Todo contador deberá retirarse de la asociación profesional. cuando acepte 

puesto lncompallble con el ejercicio Independiente. dejen de pertenecer al 

lnsthlllo por expulsión o cuando. sin ser socios del lnslilulo el mlsWlo lo 

considere necesario. 

El contador detallará la prestación de sus serriclos y las llmltaclones a la 

misma; en caso de que detennlnada circunstancia no le pennltiera desa.rroHar su 

trabajo en la forma convenida tendrá que Informar a su cliente oportunamente. 

A funcionarios y empleados de sus clientes, el contador público no ofrecerá 

trabajo de forma directa ni Indirectamente. 

Ante un sollctt.anre de sus ser'Wclos, el contador podrá presentar en 

concurso una propuesta de sus servicios siempre que se le sollclle por escrito. 

cuando actlie de forma Independiente, el contador evitará ofrecer sus 

serwlclos a loa clientes de otro colP.f&a, pero e:idsle el derecho a atender a quien 

acuda a la demanda de sus sen1clos. 

cuando el contador público susthuya a Olro en su trabaJo, el sustttuyente 

lnfOl'Ma.rá de tal shuadón al contador austltuldo. 

En la asociación nlnQ;uno de los socios contratará o hará trabajos por 

lnldallwa propia. sin conaenUmlento de loa otros sodos. 

Ofrecer abiertamente sen1clos a personas o entes económicos con los que 

no exista relación personal o de trabajo, es antaaónlco a la ética profesional. 

e.ando lo5 COAladores lrabalen de fortna asociada con o representando a 

profesionales extranjeros; están obllt&ados y son responsables de los mismos. 
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Porque al asentane en territorio nacional tendrán que cumplir con lo 

establecido en el códlQo. 

En el campo de actuación del contador plibllco como audltor externo, se 

establecen normas en el Códl&o de Etlca Profesional, como son: 

l. No existe Independencia e Imparcialidad para expresar una opinión que slna a 

terceros para tomar decisiones, cuando el contador se encuentre en las 

sla&ulenles situaciones: 

• Sea cónyut&e. pariente consan&uineo o cl~I en linea recta sin limitación de 

t&rado. colateral dentro del cuarto y alin dentro del sea&undo; del propietario o 

socio principal de la empresa. administrador o empleado del cliente o lnterwen1&a 

en la administración del cliente • 

... Haya sido o pretenda ser en el ejercicio que dictamine. miembro del consejo de 

administración. administrador o empleado del cliente o una empresa afiliada, 

subsidiarla o que esté ,,.lnculado de forma económica o admlnlstratl,,.a; 

cualesquiera que sea la fonna como se le desl1&ne y se le retribuyan sus senlclos .. 

Siendo comisario subsiste la independencia e lmparclaUdad. 

- Sea aa&ente de bolsa de "3.lores, en ejercicio. 

Desempeñe un puesto pliblico en donde tenga Injerencia en la rewlslón de 

declaraciones o dictámenes para fines fiscales, establecimiento de Impuestos, 

otor1&amiento de exenciones, comisiones o permisos de Importancia y decisión 

sobre nombramientos de contadores públicos para prestar sen-lelos a 

dependencias o empresas estatales. 

Perciba de un solo cliente. por un bienio, más del 40°/o del total de sus 

Ingresos, lo cual le impida mantener su Independencia. 

• Cuando el profeslonlsta realice conjuntamente trabajos de auditoria externa y 

consuhoria en administración. subsiste la Independencia; pero ésta cesa cuando 

toma decisiones admlnlstratl,,.as y financieras en esa empresa o ente económico. 

11. En las asociaciones sólo el contador público con título registrado. podrá firmar 

estados financieros, dictámenes o informes de auditoria. 
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Son distintivos y privativos del contador público. los seniclos profesionales 

de dlctamlnaclón. 

El último capitulo del Cócll1&0 de Etlca Profesional establece las sanciones 

que se aplica.nin al Contador Público que vio1e este Código • Las sanciones las 

Impondrá la asociación afiliada a ta que pertenezca o el Instituto Me"lcano de 

Contadores Públicos. mismo que lnten-endrá en caso de que no lo haga la 

asociación asi como para las ratificaciones que requieran sus estatutos • 

LA sanción se lmpondra de acuerdo a la ¡&ravedad de la falta cometida. 

valuando dicha era.vedad considerando la trascendencia que ten.ia para el 

presll1&lo y estabilidad de la profesión y la responsabilidad que te corresponda. 

En atención a la gravedad de la la.Ita 1as sanciones aptlcables serán las 

si&ulentes: 

Amonestación privada. cuyo conocimiento de la misma se hace de manera 

personalizada a quien comete la falla. 

Amonestación plibllca 1 se hace de1 conocimiento público la falta cometida. 

Suspensión temporal de sus derechos como socio. del Colelllo de Contadores o 

asociación a la que pertenezca. 

Expulsión. del Co1e&lo de Contadores o asociación a la que pertenezca. 

Denuncia ante las autoridades competentes de las ~lolaclones a las leyes que 

rtgan al eJerclcio profesional. 

C) NORMAS DE EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTINUA 

Dentro de las disposiciones fundamentales emitidas por el Instituto 

Mexicano de contadores Públicos. ~c ... se encuentran las Normas de Educación 

Profesional Continua. 

Se debe entender por Educación Profesional Continua. aquella .. actividad 
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educatlwa pro1tramada. formal y reconocida. que el Contador Público lle,,.ará. a 

cabo con el objeto de actualizar y mantener sus conocimientos profesionales en el 

nl,,.el que le e"la&e su responsabilidad social'•. 

El ob)etl,,.o de estas nonnas es re1&lamentar las actividades que los socios de 

los Cole1&los pertenecientes al l.M.C.P •• A.C •• deberán de llevar a cabo con el objeto 

de cumplir con la Educación Profesional Continua y aquéllas que las Asociaciones 

Federadas y el propio Instituto real Izarán para promo,,.er. racHltar 1 ,,.ll!ilar y 

controlar su cumplimiento. 

El cumplimiento de la Norma de Educación Profesional Continua es de 

carácter obllt&atorlo. 

A fin de cumplir con la Norma de Educación Profesional Continua cada 

Socio de Instituto deberá cubrir un mtnlmo de puntos cada año de calendario, 

dependiendo del área profesional en donde se desarrolle, en base a la. sl&ulente 

claalflc:aclón: 

.. l.Ejerclclo profesional Independiente, 45 puntos. 

a) Tratándose de Contador Público que practique la auditoria Independiente. 20 

puntos deberán corresponder a la capacitación Impartida o recibida en el área 

contable, fiscal y de auditoria: participación de comisiones de trabajo técnicas o 

de ln,,.estlt&aclón. producción de artículos o libros sobre las mismas áreas. 

b) Tratándose de Contador Público que se desarrolla en áreas de acth'ldad distinta 

a la auditoria. 20 puntos deber.in corresponder a la capacitación Impartida o 

recibida en su área de especialización: participación de comisiones de trabajo 

técr.Jcas o de ln,,.esU1&aclón. producción de artículos o libros sobre la misma 

materia o su área de especialización. 

11. Académicos de tiempo completo e lnwesUgadores de medio tiempo o más. 
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30 puntos, 1 o dedicados a la ln"esUgaclón. análisis y ~llca de material 

en beneficio de la comunidad Unl"ersllarla y/o a su difusión a la cot11unldad en 

que se desempeña. 

111. Profeslonal del Sector Empresarial, Gubernamental y otros. 

30 puntos, en las acthidades que a su criterio le proporcionen 

actualización profesional ... 

Para reunir estos puntos. se eje~erá.n las opciones referida• a acthidadea 

propias. relacionadas. afines y apllcables a la Contaduría Pública que aparecen en 

la tabla de puntuación. Dicha tabla se publicará al Inicio de cada afio por la 

Comisión de Educación Profesional Continua. pre~a autorización del Comité 

(Or¡&anlsmo llláxtmo del lnsllluto). 

El puntaje referido a la Norma de Educación Profeslonal Continua será 

acreditado por cada socio durante el mes de enero de cada año. mediante la 

presentación de un Informe anual de las actwtda.des realizadas. Cuando la 

Federada (Comprende a los colelllos. lnsUtutos de contadores públicos legalmente 

constituidos) considere necesario solicitar la documentación comprobatoria de la 

lnl'ormaclón declarada. así lo hará. con el conoclmle.nto por parte de Jos socios de 

conservar dicha documentación durante un año. 

En los casos en que los socios no hayan ejercido las opciones preWstas en 

la Tabla de Puntuación, pero que consideren estar actualizados en su área de 

especlaHzaclón. podrá. solicitar al Comlte Dlrectl"o de la Federada a la cual 

per1enezca les a"3.le dicha actualizaclón. mediante el análisis de juicio que 

considere pertinente. 

Dichos socios deberán de consen-ar constancia por escrito de la resolución de su 

petición. 

Cuando un Socio considere tener un serlo Impedimento para cumplir con la 

Norma. podrá solicitar que se le exceptúe de dicho cumplimiento al Comité 

Dlrecth-o de la Federada. quien juzl2,ará y resoh'erá cada solicitud a tra,,.és de una 
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comisión especial. De 111.ual manera el Socio deberá c:onsevar constancia escrita 

de la resolución a su pellclón • 

.. El cumpllmlento de la Norma en el primer año, por parte de aquellos 

Socios cuya arlllaclón se erectúe después de haberse Iniciado el periodo anual, 

será en proporción al tiempo transcurrido entre la Fecha de ln1&reso y el 31 de 

diciembre del mismo afto." 

En los casos en que los socios que no cumplan con las disposiciones 

relativas al cumplimiento de la Norma de Educación Proreslonal Continua, la .Junta 

de Honor de la Federada a la que pertenezcan deberá aplicar las s111ulentes 

sanciones: 

l. Para tos socios en el ejercicio profesional lndependienle, cuando se trare de un 

afto de lncumpllmlento: 

Amonestación prtv.lda por escrtlo. 

Para los socios de los seclores académico e lnvesll.iaclón empresarial y 

llubernamental en su primer año de Incumplimiento. 

Comunicación por escrito exhortándolos a cumplir con la Norma de 

Educación Profesional Continua. 

11. Cuando se trale del segundo año consecuti\lo de Incumplimiento para los 

socios en el ejercicio proresional independiente: 

Exclusión temporal del socio hasta que éste compruebe su actualización 

profesional. 

Esto implica que deberá reunir los puntos correspondientes a los dos años 

de lncumpUmiento y cada año de calendario que transcurra desde su e"'cluslón. 

Para los socios de los sectores académicos e in"estlgaclón. empresarial y 

gubernamental en su seaundo año de incumplimiento. 
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Amonestación privada por escrito. 

111. Cuando se trate de tres años consecutivos de Incumplimiento para los socios 

de los sectores academlcos e ln"estillación. empresarial y ¡&ubernamental se 

apllcanin las sanciones que considere pertinentes la Federada. 

D) PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERAlMENTE ACEPTADOS. 

Estos principios son. fundamentos que sl..,,.en de l&uías generales para 

elaborar y presentar Información financiera; se emiten en documentos llamados 

boletines y tienen el carácter de disposiciones fundamentales y por tanto 

nonnativas de la actuación del Instituto y de sus socios que están obllllados a 

obserwarlas. 

De acuerdo al Bolettn Ar-1 .. Esquema de la Teoría Básica de la Contabilidad 

Financiera" emitido por el Instituto MeJdcano de Contadores Públicos. ~C. los 

principios de contabilidad establecen la delimitación e Identificación del ente 

económico, las bases de cuantificación de las operaciones y la presentación de la 

Información financiera cuantitativa por medio de los estados financieros. 

Dichos principios prelenden unifonnar las prácticas contables de las 

entidades de un país. para que los usuarios de los estados financieros. lleQ.uen a 

tomar decisiones raclonales de credlto y de Inversión. asel!,urando que: 

a) La Información sea relevante y confiable. 

b) Determine el crecimiento financiero. 

e) Califique sus habilidades financieras. 

d) Las transacciones efectuadas estén complelas y sean "erlflcables .. 
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Para racililar la comprensión de los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, han sido clasificados en cuatro grupos, constituidos de 

la si1&uiente manera: 

Entidad 

Identifican y dellmltan al ente Realización 

y a sus aspectos financieros. Periodo Contable 

Establecen la base para cuantificar Valor Histórico Orl¡&lnal 

las operaciones del ente y su presentación Ne1&oclo en Marcha 

Dualidad Económica 

De Información Re~elación Suficiente 

Importancia Relativa 

Requisitos generales del 

sistema Consistencia 

Entidad: "Es una unidad identificable que realiza actividades e.;onómlcas 

constituidas por combinaciones de recursos humanos, recursos materiales y 

capital, coordinados por una autoridad que toma decisiones encaminadas a la 

consecución de los fines para los que fue creada ... 
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Realización: .. Las operaciones del ente económico deben rel!,lstrarse cuando 

se realicen efectivamente. No debe darse efectos contables a los planes o eventos 

Inconclusos en sus formalidades. que por cualquier circunstancia no puedan 

considerarse plenamente realizados.•• 

Periodo Contable: .. La necesidad de conocer los resultados de operación y 

la situación financiera de la entidad. que tiene una e•istencta continua. obliga a 

dividir su vida en periodos convencionales. Las operaciones y eventos a.si como 

sus efectos derivados. susceptibles de ser cuanlificados. se Identifican con el 

periodo en que ocurren. por tanto cualquier información contable debe Indicar 

claramente el periodo al que se refiere. 

En termlnos generales. los costos y los aastos deben Identificarse con el 

Ingreso que oril&inaron. independientemente de la fecha en que se paguen." 

Valor Histórico Orillinal: "Las transacciones y eventos económicos que la 

contabilidad cuantifica se registran se¡tún las cantidades de efectivo que se 

afectan o su equivalente o la estimación razonable que de ellos se haga en el 

momento en que se consideren realizados contablemente. Estas cifras deberán ser 

modificadas en el caso en que ocurran eventos posteriores que le hagan perder su 

significado.•• 

Ne~oclo en Marcha: .. La entidad se presume en existencia permanente, 

salvo especificación en contrario; por lo que las cifras de sus estados financieros 

representan valores históricos. o modificaciones de ellos sistema.tic.amente 

obtenidos. 

Cuando las cifras representen valores estimados de liquidación. esto 

deberá especificarse claramente y solamente serán aceptables para Información 

general cuando la entidad esté en liquidación.'" 
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Dualidad económica: .. El!ita dualidad se constituye de: 

a) Los recursos de lo& que dispone la entidad para la realización de su& 

fines y. 

b) Las fuentes de dlchol!i recursos, que a su wez. son la especHlcaclón de los 

derechos que sobre los mismos existen considerados en su conjunto. 

La doble dimensión de la representación contable de la entidad es 

fundamental para una adecuada comprensión de su estructura y relación con 

olras entidades ... 

RewelactOn Suficiente: .. Siendo la lnfonnaclón el obletho fundamental de la 

conlabllldad, el cual se cumple a trawés de los estados financieros; y tilendo éstos 

elementos de d~clslón para. quienes los utilizan, resuna Imprescindible U. 

e'llatencla de la claridad y la suficiencia en su contenido. La lnlonnaclón contable 

presentada en los estados financiero& debe contener en forma clara y 

C0111prenslble todo lo necesario para juz&ar los resultados de operación y la 

situación nnanclera de la entidad". 

Importancia relattwa.: ... La Información que aparece en IOlii estados 

financieros debe mostrar los as~clos Importantes de la entidad, auacepltbles de 

ser cuantHlcados en términos monetarios. Tanto para. electos de los datOli que 

entran al alaterna. de Información contable COlllO para la lnf~clón resullante de 

su operación, se debe equilibrar el detalle y muntpllddad de to. dat.- con to&; 

requlaltos de uttlldad y Onalldad de la lnfonnaclón -

Consistencia..: .. La lnfonnaclón contable debe ser obtenida 111edlanle la 

aplicación de los mismos principios y rt'll&las particulares de cuanUllcaclón para. 

111edlante la comparación de los esladoa financieros de la entidad. conocer su 

ewoluclón o pot0lclón al compararlos con estados de otras entidades". 
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La aullltloria es una actividad proletiolonal. que i•pllca el e)ercic&o de una 

técnica espectallzada y Líl aceptación de una responsabilidad pública. 

Es debido a e.le carácter proleslonal de responsabilidad soc:lal por lo que 

la. prolealón. se ha preocupado por ase1&urar que el desenqJeAo de los sen1cios 

proleslona.lefi se efectúe a un ano nlwel de c.alldad. consecuente con el carácter 

profesional de la auditoría y con las necesidades de las personas que utilizan los 

serwldo& del auditor y de las que utilizan el resunado de su traba)o. 

La auditoria requiere el ejercicio de un tutelo profesional. sólido y maduro. 

para tuza&ar los procedimientos que deben se1tuirse y estimar los resultados 

oblenldos. 

La contaduria plibllca DrJl&anlzada. a trawés del lnstHuto Melllcano de 

Contadores Públicos. consciente de la responsabilidad pública que Implica el 

ejercicio de la profesión. afrontó el problema de la calidad profesional en el 

Ira.balo de auditoria y decldlO establecer los requisito& minlmos. de orden general. 

quei deben observ.arse para el det¡e•peño de un trabajo de auditoria de calidad 

proleslonal. A estos principios básicos del trabajo de audHoria se les llama 

NOl"lftas de Auditoría y por su naturaleza, deben ser de aceptación general para 

toda la profesión. 

Las Nonnas de Auditoria, son los -requisitos minlmos de icalldad relativos a 

la personalidad del auditor, el trabajo que descmpefta y a la lnfonna.clón que rinde 

COMO resultado de este trabajo. -ti 

Por su definición, se claslflcan como •l1&ue: 

~. NORMAS PERSONALES: 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

b) CUldado y dlll1&encla profesionales. 

c) Independencia mental. 

6 IMCP Comisión de Normas de Audilcona Boleun JO 1 O "Nomu!I de i\udi1oria .. 
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2. NORMAS DE E.IECUCION DEL THABAIO: 

a) Planeaclón y Supenlsión. 

b) Estudio y evaluación del control interno. 

c) Obtención de evidencia suficiente y competente. 

3. NORMAS DE INFORMACION: 

a) Relación que guarda con los Estados Financieros. 

b) Aplicación de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

c) Consistencia en la aplicación de los Principios de Contabilidad. 

d) Suficiencia de la Información y notas relativas a los Estados Financieros 

para su razonable interpretación. 

~ •• NORMAS PERSONALES: 

Estas se refieren a las cualidades que debe tener el auditor. para tomar la 

responsabilidad profesional de llevar a cabo una Auditoria .• y son: 

a) Entrenamiento técnico y capacidad proreslonal: El trabajo de Auditoria debe ser 

desempeñado por personas que estén debidamente calificadas para realizarlo. es 

decir deben ser profeslonlstas con título legalmente expedido y reconocido. Así 

como experiencia suficiente en su ramo. 

b) Cuidado y dl//Jlenda profesionales: La actividad profesional. como todas las 

actl~ldades humanas. está sujeta a la apreciación personal. y por ende al error; 

por lo que el profesionlsta deber.i esforzarse por reducir a un mínimo esa 

posibilidad de error mediante un trabato acucioso. 

c) Independencia menla/: Es decir que el auditor. sea capaz de proporcionar su 

opinión en forma objetiva. es decir Ubre de cualquier apreciación que pueda 

desviar su opinión. 
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2. NORMAS DE EJECUCIÓN DEL TRABA.JO: 

Son elementos básicos que llene que tomar en cuenta el auditor. para llewar 

a cabo su trabajo con el suficiente cuidado y dllll!encla profesionales. 

a) Planeaclón y Supe,,,.¡sión del trabajo: Todo Ira.bajo para que se efectúe 

correc1amen1e. debe ser debidamente planeado. para ¡!arantlzar asi que está 

completo y que no quedó sin re\ilsarse algün aspecto Importante. 

En cuanto a la supervisión. se refiere principalmente al trabajo de auditoria 

que se lle\'a a cabo por '\'arlas personas. teniendo asi que llevar a cabo una 

constante supen-lslón de su lrabajo para asi garantizar que los resuHados que se 

obtengan sean confiables y que el trabajo se realizó conforme a lo planeado. 

b) Estudio y Efl'aluaclón del Conlrol lnlerno: El auditor. deberá llevar a cabo una 

revisión adecuada del sistema operativo de la entidad con el fin de determinar el 

ttrado de confianza que puede depositar en el mismo. para asl deslQ.nar los 

procedimientos que utilizará en la realización de su auditoria y el alcance y 

oportunidad que dará a los mismos. 

e) OblenciOn de ef'ldencia sur/ciente y competente: Esta norrna se refiere a que el 

auditor deberá conseguir la e'\'ldencla comprobatoria suficiente y competente que 

sirva como soporte para la emisión de su opinión. 

3. NORMAS DE INFORMACION: 

El resultado final del trabajo del auditor. es su dictamen u opinión. en este 

descansará la confianza del cllenle. de terceros ajenos a este que por algún 

motivo esten lnleresados en el; por lo que se hace necesario que tamblen se 

establezcan normas que regulen la calidad y requisitos mlinlmos del dictamen. que 

son las siguientes: 

a) Aclaración de l.a relaciOn con los esrados financieros y expresión do opinión: Es 

muy lmportanle que siempre que aparezca el nombre de un contador público 

relacionado con estados financieros. deberá expresar en forma clara su relación 

con dicha Información. su opinión sobre la misma y en su caso. las limitaciones 
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que haya tenido en su revisión • 

b) Aplicación de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: El auditor. al 

realizar su examen. deberá observar si los estados financieros que re'\lsa fueron 

preparados de acuerdo con los principios de contabilidad. 

c) Consistencia en la aplicación de los principios de contabilidad:. Además de 

observar si los estados financieros fueron elaborados de acuerdo con los 

principios de contabilidad • el auditor deberá obsen'ar si fueron aplicados sobre 

bases consistentes. 

d) Su"clencla en las declaraciones norn1atltas: Es decir. que la Información 

presentada en los estados financieros a través de las notas relativas, sea 

adecuada y suficiente para su Interpretación. 

El lrabajo de auditoria requiere de atender a estas normas para garantizar 

calfdad en los resultados de este trabajo. por lo que son de aplicación estricta y 

aeneral a todos aquellos profeslonlstas que presten estos sen'lclos. 

F) TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

Estas técnicas son los métodos prácticos de Investigación y prueba quel 

contador plibllco utiliza para loatrar la Información y comprobación necesarias 

para poder emitir su opinión profesional. 

Los procedlmlcnlos de auditoria son el conjunto de técnicas de 

Investigación aplicables a una panlda o a un arupo de hechos o circunstancias 

relativas a los estados financieros. 

Las técnicas son las herramientas de trabajo del contador y los 

procedimientos la combinación que se hace de esas herramientas para un estudio 

panicular. 

La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria del l.M.C.P •• A.C.; 

en su boletín 

F·01, ha propuesto la siguiente clasificación de las técnicas de auditoria: 

42 



FAl:"í<JfU-'S JlJRIOIC<JS 

- Estudio general . Es la apreciación y juicio de las características generales de la 

en1presa. las cuentas o las operaciones. a través de sus elementos más 

significativos para concluir si se ha de profundizar en su estudio y la forma en 

que ha de hacerse. 

- Análisis. Es el estudio de los componentes de un todo para concluir con base en 

aquéllos respecto de éste. Esta técnica se aplica concretamente al estudio de las 

cuentas o rubros genéricos de los estados financieros. 

- Inspección. Es la verificación fislca de las cosas materiales en que se tradujeron 

las operaciones. Se aplica al estudio de las cuentas cuyos saldos tienen una 

representación material (efectivos. mercancias, bienes. etc.). 

- Confirmación. Es la ratificación por parte de una persona ajena a la empresa, 

de la autenticidad de un saldo. hecho u operación. en la que participó y por la 

cual está en condiciones de informar válidamente sobre ella. 

.. Investigación. Es la recopilación de Información mediante pláticas con los 

funcionarios y empleados de la empresa. Generalmente se aplica al estudio del 

control Interno en su fase Inicial y de las operaciones que no aparecen muy claras 

en los registros. 

- Declaraciones y certificaciones. Es la formalización de la técnica anterior • 

cuando. por su importancia. resulta conveniente que las afirmaciones recibidas. 

deban quedar escritas (declaraciones) y en algunas ocasiones certificados por 

una autoridad (certificaciones). 
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- ObserY-1clón. Es una manera de inspección. menos formal. y se aplica 

generalmente a operaciones para verificar como se realiza en la práctica (cón10 

se pa¡&a la nómina. cómo se efectúa el recuento de los Inventarlos. etc.). 

- ~- Es la "Verificación de la corrección aritmética de aquellas cuentas u 

operaciones que se determinan fundamentalmente por cálculos sobre bases 

predsas. (intereses pa¡&ados o cobrados. depreciaciones. etc.). 

Toda esta normatlvldad. busca reelamentar el trabajo del contador público, 

con el único fin de earanllzar que su trabajo, cualquiera que este sea. se realice 

con el rnás alto &rado de calidad y conllabUldad. pues de ello dependerá también • 

la toma de decisiones de las personas que consideren nuestro trabajo como base 

para 1&ular sus operaciones hacia la consecución de sus propios objetivos. 

2. 1 .4. DERECHO DE ASOCIACIÓN. (4RTICULO 9 CONSTITUCIONAL) 

La Constitución PoHtlca de los Estados Unidos Me"lcanos otorga en su 

articulo noveno, la garantla de la libertad de asociarse con cualquier objeto lícito. 

no sólo en forma parcial. sino permanente para constituir sociedades, 

asociaciones y otras organizaciones juridlcas. 

El primer párrafo del artículo noveno. dice: 

•• No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto licito. pero solamente los ciudadanos de la República podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos politicos del país. Nln"una reunión 

armada llene derecho a deliberar ... 

La garantía anterior. otorga libertad al contador pUbUco de aliarse con otros 

colegas y así unir esfuerzos y conoclnllentos para el desarrollo de la profesión y 
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quienes lo soliciten. 
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carácter profesional a 

El propio Códla:,o de Elle..." Profesional emitido por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos A.C.. en el capitulo relatl"o al contador público como 

profesional Independiente Indica la facultad del mismo de asociarse con otros 

colegas o Inclusive con otro tipo de profeslonlstas con el fin de prestar de la 

mejor manera sus sen.'lclos. 

La Ley Reglamentaria del articulo So. constitucional. en su articulo 40 

declara que los profeslonlstas podrán asociarse para ejercer. ajustándose a los 

lineamientos de las leyes respectivas. pero que la responsabilidad en que Incurran 

siempre será de carácter Individual. 

SEGUNDA PARTE: ENTORNO LEGAL DE UNA SOCIEDAD CIVIL 

2.2.1 • CODIGO CIVIL 

A) CONCEPTO DE SOCIEDAD CIVIL 

Al decidir asociarse un grupo de profeslonlstas. con el fin común de ofrecer 

sus servicios profesionales en forma Independiente. es necesario buscar la 

estructura legal que permita el desarrollo de sus actividades. Así al comenzar 

nuestra búsqueda, encontramos en nuestro sistema legal que es norma 

constitucional el derecho de asociarse con fines lícitos, y que para ello existen 

diversas formas de sociedades y asociaciones, que se encuentran reglamentadas 

por el Derecho Cbll y el Derecho Mercantil. 

Al ser el objeto común que persigue la unión de profeslonlstas. el ejercer 

en conjunto la contaduria pública. al ofrecer los diversos servicios propios de la 

profesión, a cambio de una remuneración económica (denominada honorarios); 
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estaremos refiriéndonos a un fin preponderantemente económico sin que se 

considere una especulación de carácter comercial. entonces nos encontramos en 

el ámbito del Derecho Civil. 

En materta civil. se reconocen dos formas en que puede efectuarse la 

a¡&rupación de los Individuos. que son: 

1 •• Li1. asociación ch11. y. 

2.· Li1. sociedad ci"Wtl .. 

Las cuáles se encuentran re1tuladas en nuestra legislación. en el Código 

Ch'll el cual entró en '11lor el 1 o. de octubre de 1932. 

El CódillO Ch-U en su articulo 2670. establece que cuando varios individuos 

conWnleren en reunirse. de manera que no sea enteramente transitoria. para 

realizar un fin común que no este prohibido en ley y que no tenga carácter 

preponderanlemenle económico. constituyen una asociación. 

La asociación civil. es el resultado de un contrato mediante el cual se unen 

en forma permanente varias personas con el objeto de realizar un fin comün licito 

y que no sea de carácter económico. por lo que esta estructura no es útil para 

llevar a cabo la or¡&anlzaclón que requerimos. 

En cuanto a la sociedad civfl. existen diversas definiciones. Rafael Ro)lna 

Vlllegas. la define: "como una corporación privada dotada de personalidad 

Juridlca. que se constituye por contrato celebrado entre dos o más personas. para 

la realización de un fin común. lícito, posible y preponderantemente económico. 

mediante la aportación de bienes o Industria. o de ambos. siempre y cuando no se 

lle\.·e a cabo una especulación comercial ni adopte forma mercantil. ••7 

La mayoría de los autores recurren a la definición establecida por el Código 

Civil. en su articulo 2688 que dice: 

... Por el contrato de sociedad. los socios se obligan mutuamente a combinar sus 

recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común. de carácter 

preponderantemente económico. pero que no constituya una especulación 

comercial." 

'Rojin.'.I ViJJegas, R.úbel ··Compendio de Derecho Ch.:iJ- Tomo IV Conmuos. ~1=."<ico J97.:? 
46 



FAC.."TORES 1UlUDICOS 

En resumen. la sociedad civH es la estructura legal que requerimos para 

establecer formalmente un despacho de contadores públicos. ya que por medio del 

contrato que realiza cada uno de los profeslonistas participantes (socios) se 

oblillarán a trabajar en conjunto con el fin de ofrecer sus se~lclos profesionales 

a cambio de una remuneración económica sin ser ésta una acti~ldad comercial. 

B) FORMALIDADES DEL CONTRATO DE SOCIEDAD. 

El contrato de sociedad, da lu¡tar a la constitución de una persona moral 

denominada Sociedad CivH. la cual adquiere personalidad jurídica distinta a la de 

los socios. 

Este contrato debe cumplir con las sl¡&ulentes formalidades. establecidas en 

el Códlllo Cllfll para el D.F. : 

Debe contar por escrito. y se Inscribirá en el Rel&lstro Público de la 

Propiedad en el caso de que algún socio aporte bienes cuya enajenación se 

deba hacer constar en escritura pública (Art. 2690). 

En caso de formarse una sociedad para un objeto Ilícito. cualquier socio o 

tercero Interesado podrá solicitar la nulidad de dicha sociedad y se pondrá en 

Uquldaclón.. Quedando a disposición de la beneficencia pública las utilidades que 

haya generado. (A.rt. 2692). 

El contrato debe Incluir los sleuientes datos: (Art. 2693) 

1.- Los nombres y los apellidos de los otorQantes que son capaces de obligarse. 

2 .... La razón socfal. 

3.- El objeto social. 

4.- El Importe del capital social y la aportación Individual de los socios .. 

De acuerdo al artículo 2691. la falla de forma en el contrato sólo producirá 

el efecto de que los socios puedan pedir en cualquier tiempo. la liquidación de la 

sociedad; sin embargo la faha de forma no obliga a los terceros. 
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El contrato de sociedad debe ser Inscrito en el Relllstro de Sociedades 

Ch>Hes para que produzca electos contra terceros (Art .. 2694) 

SI por algún motivo la sociedad cl~U toma la forma de una mercantil. 

entonces quedará sujeta al Códll&o de Comerc:lo (~. 2695) 

No será posible. establecer que las utilidades se asignen a al¡tuno o a1aunos 

de los socios y las pérdidas a otros. pues será nula la s0<:ledad que asi lo 

estlpule .. (Art. 2696). De Igual forma no puede estipularse que a los socios 

capitalistas se les restituya su aportación con una cantidad adicional eJtlstan o no 

i&amanclas. (Art. 2697). 

El contrato de sociedad sólo puede ser modificado por acuerdo unánime de 

los socios. (Art. 2698). 

Después de la razón s~lal se aare1&arán las palabras "Sociedad Ch11" o su 

abreviatura "S .. C. ". 

C) C4PITAL SOCIAL 

De acuerdo al articulo 2689 del Códl¡to Ch-11 para el D.F •• los socios podrán 

hacer sus aportaciones ya sea en dinero o en bienes o en su Industria o trabajo. 

Cuando la aportación de un socio se efectúe en bienes. está obllpdo a 

trasmitir el dominio de los mismos a la sociedad. pues debe tenerla para disponer 

de los bienes aportados. salvo que en el contrato de sociedad se estipule lo 

contrario. 

En relación a las aportaciones de bienes. el Código Ci~H establece en su 

articulo 2702 que cada socio estará obligado al saneamiento para el caso de 

e~lcclón de las cosas que aporte a la sociedad y a Indemnizar por los defectos que 

presentaren. 

Los socios, no podrán ser obligados a hacer nuevas aportaciones para 

Incrementar el capital soctal. a no ser que se establezca en el contrato de la 

sociedad. (A.rt. 2703). 
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D) SOCIOS. 

En cuanto a la responsabHldad por obllt&aciones sociales, estas serán 

1&arantlzadas. subsidiariamente por la responsabilidad Ilimitada y solidaria de los 

socios que administren; los demas socios, salvo pacto en contrario. sólo estarán 

obHpdos por su aportación. 

Los socios pueden ceder sus derechos sólo si los demás socios dan su 

consentimiento pre'Wio y unánime. También 11&ozan del derecho del tanto y a no ser 

e"cluidoti de la. sociedad sino por acuerdo de los asociados y por causa 1&ra'We 

prevista en el contrato social. 

Cuando un socio sea excluido será responsable tamblen por las pérdidas 

que le correspondan al final del e)erdcio y hasta que no se concluyan las 

operacion~ pendientes o determinen las utilidades del ne1&octo. los otros socios 

pueden retenerle la parte del capital y utilidades que le correspondan. 

El Códiao Chil. establece también, que no podrán admitirse nU""10S socios a 

excepdón de que se estipule en el contrato social. 

E) M>MINISTRACIÓlll DE lA SOCIEDAD. 

La administración de la sociedad ch,.11. puede recaer en uno o más socios; 

esta desi1&naclón, se hace generalmente en la escritura constltutl'Wa, para que 

actúen en nombre de ésta. Si es omitida tal designación, se considera que todos 

los socios tienen derecho a participar en la administración siendo tomadas las 

decisiones por mayoria de ,;otos. 

cuando el nombramiento de los socios administradores se haJla, en la 

escritura de la sociedad, no podrá ser re'Wocada sin el consentimiento todos los 

socios. El nombramiento hecho después de constituida la sociedad. es re~ocable 

por mayoria de 'Wotos. 
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El que sean desl1&nados uno o más socios administradores no priva a los 

demás socios del derecho de examinar el estado de los ne1&oclos sociales y la 

documentación conlable y financiera de la sociedad. 

Las facuhades que ejercerán los administradores. serán aquellas 

necesarias para el desarrollo factible de los nell,ocios sociales; sin embarlll,o, 

necesitaran autorización e•presa de los demás socios cuando se trate de enajenar 

los bienes de la sociedad. de pi1&norarlas con préstamos o hipotecarlas o solicitar 

préstamos. a excepción de convenir lo contrario. 

Cuando se trate de facuhades que no estén asl1&nadas a los 

administradores. estas tendrán que ser ejercitadas por lodos los socios, 

aprobando los asuntos por mayoría de "otos. 

La mayoria de votos. se calculará por cantidades, pero cuando uno de los 

socios representa el mayor Interés y hay más de tres socios. se necesita cuando 

menos el voto de la tercera parte de los socios, para aprobar la decisión. 

Cuando los socios administradores. hayan contraído obllllaclones en 

nombre de la sociedad, fuera de sus facultades, si no son ratificadas por la 

asamblea, sólo oblla&an a la sociedad en razón del benellclo recibido. 

En el supuesto. de que sean contraidas obH&aclones por mayoría de los 

socios administradores sin conocimiento de la minoría o contra su voluntad, 

serán válidas y los que las hayan contraído serán personalmente responsables a 

la sociedad de los perjuicios 

que por ellas se causen. 

Por último. el Códil&o Civil puntualiza que el socio o socios administradores 

están obllllados a rendir cuentas. cuando lo pida la mayoría de los socios, aún 

cuando no sea la época preestablecida en el contrato social. 
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E) DISOLUCIÓN DE lA SOCIEDAD. 

~ sociedad chU, como cualquier otro ente económico, está sujeta a 

extinción; es decir a su disolución, que no es otra cosa que proceder a terminar 

las relaciones de la sociedad con terceros y entre los mismos socios. 

De acuerdo al Códlllo Civil en su articulo 2720, puede eJllsllr diversas 

causas de disolución de la sociedad. citando las sli&ulentes: 

1.· Por acuerdo o consentimiento de lodos los lntea&rantes de la sociedad. 

2.· Por haber lleea,do al término establecklo en el contrato social. 

Entendiéndose prorroQada su duración por tiempo Indeterminado sin necesidad 

de una nueva escritura. como lo establece el articulo 2721 del mismo Códlao. 

3. - Por la realización total del fin social, o por haberse vuelto Imposible la 

consecución del objeto de la sociedad. 

4.· Por la muerte o Incapacidad de uno de los socios con responsabilidad 

lllmltada, e•cepto si se estableció en el contrato social que continúe con los que 

quedan, o con los herederos del fallecido .. 

5.- Por muerte del socio Industrial si su Industria dio nacimiento a la 

sociedad. 

6.· Por renuncia de uno de los socios, si se trata de sociedad de duración 

Ilimitada, siempre que la renuncia no sea maliciosa ni edemporánea .. 

SeQ.ún el articulo 2723 del mismo Códl1&0, "la renuncia se considera mallclosa 

cuando el socio que la hace se propone aprovecharse exclusivamente de los 

beneliclos o e~ltarse pérdidas que los socios deberian de recibir o reportar ..... ••; y 

se considera extemporánea, de acuerdo al articulo 2724 "si al hacerla las cosas 

no se hayan en su estado íntea&ro. si la sociedad puede ser perjudicada con la 

disolución que orl¡&lnaria la renuncia". 

7.- Por resolución judicial. deterrnlnada por la autoridad competente. 

SI 



F AC..IORES Jl.flUDICOS 

Este artículo termina puntualizando que. para que la disolución surta 

efectos contra terceros. es necesario que se haga constar en el registro de 

sociedades. 

F) LIQUIDACIÓN DE lA SOCIEDAD 

Como consecuencia del procedimiento de disolución. se origina la 

liquidación de la sociedad. que llene como fin cumplir con los trabajos pendientes 

contraídos. pa¡&ar todas las deudas. cobrar los créditos pendientes y distribuir 

finalmente el capital y las ulllldades entre los socios. 

Una "Wez disuelta la sociedad. se pondrá inmediatamente en liquidación que 

se practicará dentro del plazo de seis meses excepto que se establezca lo 

contrario .. 

Cuando la sociedad se pon¡&a en liquidación a su nombre se agregarán las 

palabras "en liquidación.... Esta deberá hacerse por todos los socios. salvo que 

con"Wengan en nombrar liquidadores o que ya estén nombrados en el contrato 

social. 

Dentro de las reglas en cuanto al reparto del resultado de las operaciones. 

el Código Civil establece que: 

Si se han cubierto los compromisos sociales y de"Wueltos los aportes de los 

socios y quedaran algunos bienes. se considerarán utilidades y se repartirán 

entre los socios en la forma estipulada en la escritura social. de no haber sido así 

se repartirán proporcionalmente a sus aportes. 

No podrán ser repartidos. ni el capital social ni las utilidades. sino después 

de la dlsoluc:ión y pre"ia a la liquidación respecti"a saho pacto en contrario. 

Si al liquidarse la sociedad no quedaran bienes suficientes para cumplir 

con los compromisos sociales y de"olver sus aportes a 1os socios. el deflcit se 

considerara pérdida y se repartir&i entre los socios en la forma establecida. 

SI en e1 contrato de sociedad. se hubiere pacto solamente lo que 
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corresponderá. a los socios por utilidades. en la misma proporción responderán 

de las pérdidas. 

Tratándose de un socio que contribuye con su Industria. sin que ésta 

tuviere una cuota designada o estimada que por ello debiera recibir. atenderán 

las sl¡tulentes reglas: 

1. Si el trabajo de este socio pudiera hacerse por otro , su cuota será la 

que corresponda por razón de sueldos u honorarios. 

2. SI el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será Igual a la del 

socio capitalista que tenga más. 

3. SI sólo hubiera un socio Industrial y un capitalista, se repartirán por 

partes 111,uales las ganancias. 

4. SI son varios los socios Industriales y su trabajo no puede ser realizado 

por olro. llevarán entre todos la mitad de las utllldades y las dividirán entre si por 

convenio y a falla de éste por decisión arbitral. 

Cuando un socio Industrial hubiere contribuido también con capital. se 

considerarán ambas separadamente. 

Cuando se trate de una sociedad. en la que haya socios capitalistas 

resultara que no hubo ganancias. todo el capital se repartirá entre los socios 

capitalistas. 

Por último. los socios Industriales no responderán de las pérdidas. sahto 

pacto en contrario. 

Conocer en forma clara y concreta el marco juMdlco que regula la 

constitución de una firma de contadores bajo la forma de una sociedad civil, nos 

ayudará a tener una "isión más amplia de las responsabilidades y derechos que 

tendrá cada socio. así como las funciones que tendrán los socios administradores. 

además de saber cuáles son los requisitos ha cumplir en cuanto al contrato 

social y también tener en cuenta las causas de la disolución y liquidación de la 

sociedad y sus consecuencias. 
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C4PITULO 111: TRAMITES Y REGISTROS 

3. "I • TRÁMITES Y REGISTROS NECESARIOS PARA SU APERTURA Y 

FUNCIONAMIENTO. 

El despacho como ente económico. para quedar formalmente constituido 

requiere llevar a cabo dhfersos trámites y registros de cará.cter le¡&al que le 

permitirán Iniciar su funcionamiento. 

3. "I .1 TRAMITES Y REGISTROS GENERALES. 

El primer paso para lo1&rar la constitución del despacho. es que los 

participantes acudan ante Notario Público y le manlneslen el deseo de establecer 

un ••despacho de contadores públlcos" cuyo obleto social sea el de prestar 

servicios profesionales de Contadurta. manifestando que dicha constitución se 

establecerá. dentro del marco le¡tal en materia ch'il que deRne que la s<>cledad ci"Vil 

llene un fin preponderantemente económico pero no de carácter mercantil. 

El Notario Pliblico le dará forma le1&al a lo pactado mediante la escritura; la 

protocollzará. y tramitará. la Inscripción de la misma en el Rel&lstro Públlco de la 

Propiedad y el Comercio (Dirección General del Registro Público de la Propiedad). 

y así tendrá la "Validez necesaria para surtir los efectos legales ante terceros. 

El notarlo, elabora un escrito en el cual solicita autorización a la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, para que conceda permiso para constituir dicha 

sociedad bajo algUn nombre o denominación social. proporcionándole una 

relación de varios nombres para '\'er cual es aceptado, ademas de proporcionar el 

nombre de los socios con todos sus generales, la aportación de cada uno de ellos 

y la exhibición del capital. 

Cuando el notario ya llene la. autorización de la Secreta.na de Relaciones 

Exteriores. elabora la escritura. nrman todos los socios en el libro de protocolo 

del notario y ante éste"; pre~la lectura de las cláusulas, pone la fecha del día que 
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firman los socios. 

Esta última fecha '\llene en la uhlma página de las escrituras que entrega el 

notarlo. y es la fecha que se loma para la Iniciación de operaciones ante el fisco y 

es a partir de ese día cuando empieza a correr el plazo para presentar los a'\llsos 

de apertura ante las oficinas de gobierno. 

Una '\'eZ hecha la escritura. tramitado su Inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio y haber pagado los derechos de dicha constitución. 

el notarlo proporcionará al.tunas coplas simples y certificadas de la escritura de 

la sociedad. Las copias certificadas Sen'irá.n para que con ellas se den los a,,isos 

de Iniciación de operaciones ante las dependencias de gobierno. a.si como para 

abrir una cuenta bancaria o para alglin trámite legal. (\IER ANEXO 1) 

El articulo 27 del Códlfto Fiscal de la Federación (C.F.F.) y el 15 de su 

respectl'\lo reglamento. señalan la obligación y el plazo para la presentación del 

a'\llso de iniciación de operaciones. que será dentro del mes siguiente al día de ta 

firma del acta. constitutiva. Dicho ª"'lso será. presentado ante la Administración 

Local de Recaudación correspondiente al domicilio fiscal mediante la forma 

autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). que 

actualmente es el ... Formulario de registro .. R-1, en el cual se asentar.in los datos 

generales de la sociedad a Inscribir. la fecha de Iniciación de operaciones; y fecha 

de la constitución de la sociedad, adjuntando al mismo una copla certificada del 

acta conslltutl'\la a fin de que la S.H.C.P. Uc"'e a cabo el registro basándose en los 

datos proporcionados. asimismo asignará.. la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes que corresponda a la sociedad quien deberá citarla en cualquier 

documento que presente ante dicha Secretaria y demás instituciones. 

Oías posteriores a dic:ho trámite, el representante legal de la sociedad, 

debidamente identificado; se presE"ntará ante la dependenc:la donde se realizó el 

trámite de registro a fin de que le sea entregada la Cédula de Identificación Fiscal 

que contendrá entre otros datos, la clave del Rel!lstro Federal de Contribuyentes 

c:on su homocla"e correspondiente e Identificación de las oblil!aciones fiscales de 

la sociedad. Por Ultimo la S.H.C.P. hará lle¡!ar al domicilio del contribuyente por 

medio del correo. etiquetas con códiJ!,o de barras, que contienen la clave del R.F.C. 
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y nombre de la sociedad. el cual deberá ane"ar a las declaraciones que presente 

con moti"º de cumplir con sus obligaciones fiscales. 

En los casos en que la sociedad ci~il contrate empleados y trabajadores a 

su servicio. deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el articulo 1 5 de 

la Ley del Instituto ~e"lcano del Seguro Social. como es la inscripción en dicho 

Instituto tanto de la sociedad en su calidad de patrón como de sus trabajadores. 

Dentro de los primeros cinco días siguientes al inicio de operaciones se 

presentará ante la Subdelegación Admlnlstrati"a del l.M.s.s. que le corresponda 

según el domicilio de la sociedad ci"il· el ª"iso de inscripción patronal (Forma 1-

A) acompañada de una copia de la solicitud de Inscripción ante la S.H.C.P •• copla 

certificada del acta conslltutl~a. comprobante de domicilio. croquis de localización 

de la empresa. carta poder del tramitador e identificación del representante legal. 

Conjuntamente se solicitará la Inscripción de la sociedad en el se.e.uro de 

rles1&0 de trabajo. de conformidad con los artículos 1 O y 1 3 del Reglamento para 

la claslllcaclón de las empresas y determinación del grado de riesgo. 

manifestando el grado medio de la clase que le corresponda. 

Aunado a ésto. se deberá presentar ª"lso de inscripción de los trabajadores 

ante el propio Instituto, en la forma AFIL·02 dentro de los cinco dias siguientes a 

la lecha de ingreso. si posteriormente ln¡tresaran nue"os empleados. la sociedad 

ci~ll se encar1&ará de presentar dicha Inscripción en el mismo plazo. 

El Instituto Mexicano del seguro Social entregará las coplas de los ª"lsos de 

Inscripción tanto del patrón como del trabajador. en un tiempo estimado de 1 O 

dias hábiles. además, de una tarjeta de Identificación patronal con la cual 

efectuará cualquier otro trámite; tales como ª"tsos de modincación de salarlos. 

a~tsos de bala del asegurado y otros a'trlsos de alta que se presentaran en la 

misma subdelegación donde se solicitó la inscripción. 

Otra de las obligaciones que tiene el despacho de contadores pUbllcos 

constituido como una sociedad civil. según la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

para la Vi,,.lenda de los Trabajadores INFONAVIT. en su articulo 29; es la de 

inscribirse en el propio Instituto. Esta Inscripción se realiza ante las oficinas del 

INFONAVIT. dependiendo de la circunscripción territorial donde se localice, ya 
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sea que se encuentren en el Distrito Federal en: A". Patriotismo No. 889 Piso 2. 

Col. lnsur¡&entes Mlxcoac o en el Estado de México en : Presidente Juárez No. 

2034. Col. Industrial Puente de Viga. en Tlalnepantla Edo. de Méx. mediante el 

formato de registro empresarial denominado HISR-143 en original y copla en el 

cual se citarán los datos generales de la sociedad. como son: nombre. dirección, 

giro, fecha de Inicio de operaciones, así como el número de registro patronal 

asignado por el l.M.S.S.; el cual se acompañará de una copla del atta ante la 

S.H.C.P. (R·1 ), copia de la cédula de identificación fiscal y un comprobante de 

domlclllo. 

El propio Instituto proporcionará el número de expediente dentro de los 8 

días hábiles después de recibida la solicitud. Dicho número de registro deberá de 

asentarse en todas y cada una de las aportaciones que el patrón haga. 

Los trabajadores sujetos de aseguramiento obligatorio del l.M.S.S. y otras 

personas que voluntariamente se han afiliado al mismo. tienen derecho al Sistema 

de Ahorro para el Retiro comünmente llamado S.A.R., la base de éste. es que cada 

trabajador tenga una cuenta lndl'\lldual en el sistema bancario a la que se 

depositarán las aportaciones obligatorias y voluntarias a cargo del despacho o 

patrón. 

El despacho deberá proporcionar la información y documentación 

requerida para el alta de la empresa mediante una solicitud de alta de la empresa 

cuyo formato estará determinado por la Institución bancaria con la cual se realice 

el contrato de recepción de las aportaciones. El registro de los trabajadores se 

efectuará. por medio del rorn1ato SAR-04 en la misma inslilución. 

Esta documentación Irá acompañada de la solicitud de Inscripción ante la 

S.H.C.P., copia del acta constitutiva. comprobante de domicilio e Identificación del 

representante legal. 

Cada trabajador tendroi. una cuenta Individual en el sistema bancario. en la 

cual se depositarán las cuotas del seguro de retiro y aportaciones obligatorias del 

fondo nacional de vi1rlenda. estas cuentas se Identificarán por el Registro Federal 

de Contribuyentes de cada trabajador }' una clave del banco donde se encuentra 

la cuenta. Dichas cuentas deberán de tener dos subcuentas. las del seguro del 
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rellro (2o/a)_ y las del fondo nacional de -wl'\'lenda (5%) .. 

Las cuotas que reciban las lnslituclones de crédito operadas en las cuentas 

lndi-wlduales deberán ser depositadas a más tardar el cuarto dia há.bU bancario 

si1&ulente al de su recepción en la cuenta que el Banco de Mexlco le lleve al 

l.M.S.S. 

En el Distrito Federal. según lo marca el artículo 178 del Códl~o Financiero 

del Distrito Federal. se establece como obligación pagar el Impuesto sobre 

nóminas. el cual deberán de hacer las personas físicas y morales que en el 

Distrito Federal • realicen eroQacloncs en dinero o en especie. por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal subordinado. Independientemente de la 

deslQnaclón que se les otorgue. 

El Impuesto se determinará aplicando la tasa del 2o/a sobre el monto total de 

las eroitaclones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal 

subordinado. de conformidad con el articulo 179 del códfito citado. 

Para poder efectuar dicho pago se deberá solicitar la Inscripción en la 

Tesoreria del Departamento del Distrito Federal de la dirección que le 

corresponda. requlsltando la "Solicitud de Inscripción y All'lso de MIMllncaclón al 

Padrón de Contribuyentes del Impuesto Sobre Nóminas ... 

Se¡&ún el articulo 1 SO del Código Financiero. este Impuesto se causará en el 

momento en que se realicen eroQ,aclones por el trabajo personal subordinado )" se 

pagará. mediante declaración que se presentará en la forma oficial aprobada 

dentro de los primeros quince dias del mes siguiente .. 

En el Estado de México. se tiene la obllgaclón de empadronarse al Impuesto 

sobre erogaciones por remuneraciones al trabaio personal. ante la oficina 

renUsllca correspondiente a su domicUlo fiscal. dentro de los diez días siguientes 

a la fecha de Iniciación de sus operaciones se,¡ún lo marca el articulo 8-1. de la 

Ley de Hacienda del Estado de México. 

El formato de Inscripción se denomina --ne~lstro Estatal de Trámites 

Empresariales'". mediante el cual se registra el alta y cambios en el Padrón de 
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Contribuyentes de Eroll,aclones por Remuneraciones al Trabajo Personal y pago de 

Declaraciones el cual es proporcionado por dicha oficina y se presenta en tres 

tantos anexando copla de la sl1&ulente documentación: 

·Alta en el R.F.C. de la S.H.C.P. 

- Acta Constltuth'a. 

·Recibo predlal y/o contrato de arrendamiento. 

• Atta patronal del Seguro Social 

• Croquis de locallzaclón 

• Relación de trabaladores. 

La base del Impuesto son los pagos en efectl~o o en especie por concepto 

de remuneración al traba)o personal prestados dentro del territorio del Estado. 

bajo la dirección y dependencia de un tercero (Artículo 1 de la Ley de Hacienda del 

Edo. Mé>t.) 

El trámite de uso de suelo deberá de hacerlo la sociedad civil. dependiendo del 

lull,ar donde pretenda establecerse. Para el Distrito Federal el trámite se sujetará. 

a los lineamientos establecidos en los artículos 40 y 41 del Re¡llamento de 

Zonificación para el Distrito Federal. para lo cual deberá. presentar la solicitud de 

Constancia de zonificación de uso de suelo ante el Re¡tlstro del Plan Director para 

el Desarrollo Urbano del Distrito Federal en la calle de Victoria esquina Eje 

Central. Col. Centro en el D.F. o en caso específico en la Delegación Coyoacán y 

Benito Juárez. En dicha solicitud. se asentarán dalos como la ubicación del predio. 

su uso. un croquis especifico de su tocalizaclón y se adjuntará una copla 

fotostálica de una identificación con fotografía del representante legal. Además se 

efectuará el paa&o de derechos establecido en el Código Financiero del Distrito 

Federal. 

A. los diez días hábiles de la presentación de la solicitud. acudimos 

nuevamente a la oOcina donde se presentó. a recoger un documento emitido por el 

propio Registro. en donde se hace constar si el uso de suelo es permitido. 

condicionado o prohibido. a este documento se le llama "'Constancia de 

zonificación de uso del suelo••. Cuando en dicha constancia se condicione a 
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obtener la Licencia de Uso del Suelo. se deberá acudir a realizar el trámite ante la 

Delegación. presentando: 

1 .... Una solicitud. 

2.... Titulo de propiedad del Inmueble o en su caso copla del contrato de 

arrendamiento debidamente registrado en la Tesorería del Distrito Federal o bien, 

cualquier documento juridlco que acredite el uso o goce legal del Inmueble. 

Este trámite genera el pago de derechos y una "lsita de "erlncaclón de la 

autoridad dele¡laclonal. para corroborar los datos y caracteristlcas 

proporcionadas. seQún el artículo 43 del Reglamento de Zonificación para el 

Distrito Federal. 

Mediante esta licencia se autoriza el uso o destino que pretenda darse a un 

predio o local. su vl¡tencla es Indefinida; mientras no cambien los usos o destinos 

del predio o local .. 

En al1&unas delegaciones para dar el visto bueno de uso de suelo, exigen 

entre otras cosas que se tenga la solicitud presentada del visto bueno de 

bomberos. fotografía de la rachada. el contrato de arrendamiento y el aha ante la 

S.H.C.P. 

Para obtener el visto bueno de bomberos, el Interesado deberá presentar el 

formato de solicitud de visto bueno de pre~enclón de Incendios, el cual se otorlla 

gratuitamente en la Secretaria General de Protección y Vialidad del Departamento 

del Distrito Federal, ante la Dirección de Siniestros y Rescate, Departamento de 

Dlctamlnaclón. ubicado en Chlmalpopoca No. 1 00 Col. Obrera con copla del alta 

presentada ante la S.H .. C.P. 

Debidamente requlsllado este formato. el trámite se deberá presentar en la 

ventanilla de recepción de documentos. con un croquis de localización dibujado al 

reverso del formato. asi también se deberán entre¡&ar los documentos 

mencionados anteriormente. SI el estableclmlenlo funciona en horarios 

especiales. se deberá Indicar en la solicitud a fin de prol!ramar la ~lslta de 

inspección. 

En el lapso de tres días ha.hiles contados a partir de la fecha en que se 
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reciba la sollcltud. se presentará el Inspector para determinar los requerlmlenlos 

necesarios para la prevención de Incendios a través de una Inspección y asesoria 

en cuanto a protección clvll. en base al ReQlamento de Construcciones para el 

D.F •• 

SI como consecuencia de la Inspección. se determina que el eslableclmiento 

cuenta con los requerimientos necesarios de prevención de Incendios. el 

solicitante deberá presentarse tres dias hábiles después de la fecha de Inspección 

a recqer su '1sto bueno de bomberos. 

En caso de que se requiera cumplir con ordenamientos. una vez que el 

sollcltante haya dado cumpllmlento a éstos. podrá dar el aviso correspondiente 

telefónicamente para pro1&ramar la relnspecclón. Dentro del término de tres días 

hábiles a partir de la fecha que se haya dado avtso de cumpllmlento. se erectuará 

la relnspecclón para vertrtcar el cumpllmlento de tos ordenamlenlos de prewención 

de Incendios. Analmente al exacto cumplimlenlo de los requisitos en la materia. 

después de tres días hábiles de la relnspecclón podrá recogerse el visto bueno de 

bomberos, el cual tendrá vlJilencla anual y se su¡tlere renovarlo con diez días de 

anticipación a su venclmlenlo. 

En el Estado de Mé"lco. en lul!ar de presentar un \'lsto Uueno de pre"Wenclón 

de Incendios, se deberá de acudir, a la onclna de Protección Civil del municipio al 

que corresponda el domlclllo del despacho. conforme a lo sf¡tulente: 

En Tialnepantla de Daz, se deberá elaborar un escrito libre dirigido al 

coordinador general de protección civil donde se debe señalar: 

-Especlncaclón del giro. 

-Ubicación 

-Teléfono 

-Croquis de locallzaclón. 

Se deberá Identificar el Interesado con credencial con fotografía o en su 

derecto quien realice el trámite debe presentar carta poder e ldentlncaclón con 

roto de ambos. 
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En Naucalpan de .Juárez, se elaborará Carta Compromiso de Protección 

Cl"ll• en orlglnal y dos coplas, anexando copla de Identificación con foto&rafia y 

firma del representante le¡&al. 

En Ecatepec de Morelos, este trámite se efectúa ante la Oficina de 

Protección c1,...n. pre'\'lamente cubiel1os los requisitos de apel1ura y radicación. 

Este trámite en los municipios de Tlalnepanlla y Naucalpan. no tiene costo, 

pero en el municipio de Ecatepec su costo nuctúa de S150.00 a S1500.00 en 

función a los metros cuadrados de la. superficie del terreno. 

Para el Estado de Ml!xlco el trámite para el uso específico de suelo está 

re1&utado en el artículo 98 Hls de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

México, sin embarao su tarifa no es aplicable por existir coordinación en materia 

de derechos entre la Federación, el Estado de Mexlco y los Municipios. 

Para el Municipio de Tlalnepantla de Baz. se presentará en orll&lnal la 

"Solicitud de Factlbllldad de Uso EspeciOco de Suelo" por lo cual se cubrirá una 

cuota de S 30.51 

La resolución a la factlbllldad de uso especifico de suelo se otor¡&ará en un 

plazo promedio de cinco días hábiles. 

Se anexará también el "Formulario ünlco de trámites municipales .. 

requlsltado en lo referente al Relllstro en el Padrón Ascal y Declaración para el 

Paa&o de Impuesto de Radicación. 

En el Municipio de Naucalpan de Juárez se debe presentar el "Formularlo 

único de trámites municipales"" en orll&lnal y dos coplas, con dos folders tamaño 

oficio. requlsllando también los datos del -ne1&istro en el Padrón Fiscal"" y del 

"Pago del Impuesto de Radicación" anexando Identificación del representante 

lellal con fotografía y nrma. 

La resolución se entre¡lará en un plazo promedio de quince días naturales. 

Al Iniciar el trámite se liquidara S 22.60 y al recibir el dictamen fa..-orable 

se cubrirán otros S 22.60. 

En el Municipio de Ecatepec de Mo~los, el trámite Inicial es la Solicllud de 
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Licencia Estatal de Uso de Suelo y su costo es de S 1 52.80. 

La resolución se entregará en un plazo promedio de quince dias. 

La autorización para el uso especifico de suelo (municipal) se tramita por 

medio del documento "Solicitud de Apertura" que se presentará en original y dos 

copias ane"3ndo: 

- Aba de Hacienda. 

- Licencia Estatal de Uso de Suelo. 

- Copla del Acta Constitutiva 

- Croquis de localización. 

- Identificación del apoderado let&al o representante con fotollrafia y firma. 

- Recibo predial o contrato de arrendamiento. 

El cobro minlmo para 1996 es de S 211.SO, refrendándose anualmente. 

En el Distrito Federal, ante la Secretaria de Salubridad y Asistencia, se 

deberá presentar sólo A..-lso de Apertura. ya que el Despacho, es un 

establecimiento que no requiere Licencia Sanitaria. 

Este a..-lso, se deberá presentar dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la fecha en que se dio de alta el despacho. Los requisitos que se 

deben de cubrir son los siguientes: 

- Fotocopia del alta ante la S.11.C.P. formato R-1. 

- Fotocopia de Identificación con fotografia y firma del propietario o 

representante legal. 

- Fotocopia del Acta Constituti..-a. 

• Carta Poder (en caso de que se tramite por un tercero). 

Este trámite, tiene "'lgencla por tiempo indefinido y no genera pago de 

derechos. 

En el Estado de México, con fecha 28 de Agosto, se publicó en la Gaceta de 

Gobierno, el acuerdo donde se excluye de la. regulación y control sanitario a 
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di"ersos giros de salubridad local. por lo cual si el giro que se pretende Iniciar 

esta desregularlzado o no se Incluye en los giros de salubridad local. no es 

necesario hacer nlngün trámite ante el Instituto de Salud del Estado de México. 

Cualquier ¡&lro mercanlll que no se encuentre contemplado en el articulo 16 

de la Ley de Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles. como es el caso del 

Despacho de Contadores. sólo se estará oblll&ado a contar con la ••Declaración de 

Apertura" correspondiente y no requerirá de Licencia de Funcionamiento. 

Los establecimientos mcrcanllles cuyo l!,iro no requiera de Licencia de 

Funcionamiento, podrán operar en forn1a Inmediata, siempre y cuando cuenten 

con el documento que acredite el lell,al uso del suelo para las actlwidades que 

pretenda llewar a c::abo.8 

Los requisitos a cubrir para este trámite, se¡&ún el articulo 44 de la Ley de 

Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, son los sll&ulentes: 

• Fonnato de Awlso que proporciona la wentanllla única de gestión. 

- Mantrestación bajo protesta de decir werdad de los siguientes datos: 

1 .. Nombre, domicilio, R.F.C. y nacionalidad. 

2. Personas morales 

a) Datos de escritura constttullva. 

b) Inscripción del Re¡tlstro Pübllco de la Propiedad. 

3. Ubicación del establecimiento merc::antll. 

4. Giro mercantil y razón soc:lal o denominación del establecimiento mercantil. 

5. Documentos ostentando la calidad jurídica del propietario o poseedor del 

Inmueble (contrato) 

6. Cumplir con las siguientes leyes. 

a) Ley de Salud para el Distrito Federal. 

b) Ley de Protección Ci"ll del Distrito Federal. 

11 ART 41 Y 43 de la. Ley de Funcion;umento de Esta.blccimi.entos. ~kr.;a.nti.lc!'. 
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c) Ley para Personas con Olscapaddad para el Distrito Federal. 

d) Ley de Protección a los Animales para el Dtslrllo Federal. 

e) NormaUvldad en 

Conservación Ecolólllca. 

Materia de Prolecclón al Medio Ambiente y 

Además habrá otros requisitos para la Dec:larac:lón de Apertura, se¡&lin lo 

eslablec:ldo en el artículo 45 de la ley c:ttada, que serán anexos a dicho rormato: 

- Conslanc:la de ZonHlcac:IOn de Uso de Suelo. 

- Uc:encia de Uso de Suelo • 

... Doc:umenlo Jurídico que ampare el uso o J&oce lellal del Inmueble. 

Con fundamento en los artículos 47 y 48 de la Ley de Funcionamiento de 

Establec:lmlentos Mercanllles. esta Declaración de Apertura se presentará en la 

ventanilla linlc:a de jlesllón y se devolverá en forma Inmediata debidamente 

sellada. 

Ante el Instituto Nacional de Esladistlca, Geotiratia e lnrorrnátlca ( INEGI ) 

se tiene la obligación de Inscribirse en el Re¡flstro de Empresa y Establecimiento, 

en cumplimiento del artículo 8 de la Ley de lnrormaclón Estadistica y Geo¡trafla. 

Esta obllllación la llenen tanto las personas físicas y morales que realicen 

actividades Industriales, comerciales y de servicios; por lo tanlo es aplicable al 

Despacho de Contadores. El plazo para Inscribirse en este Instituto es de treinta 

días posteriores a la fecha de Iniciación de operaciones. la documentación 

requerida para tal registro, es requlsitar el formato FEP·3-1 que deberá. 

presentarse en el caso del Distrito Federal en la Delegación del INEGI ubtcada en 

Av. Patriotismo numero 711, DeleJ!,aclón Benito Juarez. Y en el Estado de México 

en la Dirección del INEGI ubicada en Central Cerrada nlimero 1 esquina Victoria 

en Naucalpan, Estado de ,\té:dco. 

Con estos trámites y re1Uslros la firma de contadores pUbllcos runclonará 

con apego a las disposiciones establecidas por leyes y reglamenlos rederales y 

locales, aplicables a la sociedad ch,il. 
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3.1.2. TRAMITES Y REGISTROS ESPECIFICOS. 

Exlslen otro Upo de registros que sólo son aplicables al ejercicio 

profesional de la Conladuria Públtca. Estos en su ateneraltdad son otol"llados a los 

contadores en su ejercicio Independiente y posteriormente a las sociedades cl"iles 

constituidas por contadores pUbllcos registrados. 

Registro De Contador Público Y S~ledad Cl"ll A.nte L"ls A.utorfdades 

Fiscales Para Efectos De Dlctamlnachin. 

Los hechos afirmados, en los dlclámenes formulados por contadores 

pUbllcos sobre los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de 

enajenación de acciones que realice; en la declaratoria formulada con n1otlvo de 

la solicitud de devoluciones de saldos a favor en cuestiones del Impuesto al Valor 

Agregado o en cualquier Informe formulado por contador pUbllco de repercusión 

fiscal. o en relación con el cumplimiento de las obll¡l¡tcfones fiscales. serán 

considerados como ciertos. mientras no exista prueba en contrario. de 

conformidad con el articulo 52 del c.F.F .• que establece: 

l. "Que el conlador pUbUco que dictamine esté registrado ante las autoridades 

fiscales para estos efectos. en los términos del Reglamento .. Este registro sólo 

lo podr.ln obtener: 

a) Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador pUbHco 

registrado ante Secretaria de Educación PUbllca y que sean miembros de un 

cole~lo de contadores reconocido por dicha Secretarla. 

b) Las personas extranjeras con derecho de dictaminar conforme a los tratados 

Internacionales de los cuales .\léxico forme parte .. 
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SI se desea obtener el registro a que se refiere el articulo 52 primera 

fracción. se deberá presentar sollcltud (Forma 38 en orlt&lnal y cinco coplas) ante 

las autoridades competentes. en este caso la Dirección General de Auditoria Fiscal 

Federal a trawés de Oficia.Ha de Parles. adjuntando a dicha solicitud: 

- Acta de nacimiento o en su caso copla fotostátlca ceniflcada ante Notarlo. 

- Cédula profesional emitida por la Secretaría de Educación Pública. 

- Constancia reciente (dentro de los dos meses anteriores a la solicitud) y original 

emitida por colegio de contadores públicos acreditando su calidad de miembro 

actiwo. 

• Escrito Ubre donde declare bajo protesta de decir werdad que no tiene 

antecedentes penales. 

Una vez entre¡zada la solicitud. en un plazo de veinte días hábiles es 

otorgado el registro correspondiente. 

Obtenido dicho registro deberá comunicarse a la autoridad fiscal cualquier 

cambio en los datos de la solicitud • así como comprobar , dentro del primer 

trimestre de cada año, que es socio activo de un colegio así como presentar 

constancia de que presentó y aprobó examen en el que demostró que se encuentra 

actualizado respecto de las disposiciones fiscales. o en este caso presentar 

constancia de cumpllmlcnto a la norma de educación proreslonal continua o 

constancia de actualización académica expedidas por el cole,:!io de proresionlstas. 

Al constituirse el despacho como sociedad ch'il y los contadores pUbllcos 

lntel:lranlcs del mismo hayan obtenido aulorlzación para rormular dictámenes de 

conformidad con el articulo 52 primera rro.1cclón, deberán registrar dicha 

sociedad ch.·U anlc la autoridad fisc..'11 competente. de conformidad con el 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Para que les sea autorizado el 
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registro correspondiente so deberán presentar la sl1tulente documentación: 

- Formato 38, Solicitud de registro de contadores públicos y de sociedades o 

asociaciones de contadores pUbllcos. 

- Acta constitutiva original o copla certificada. 

- Solicitud de Inscripción en el registro federal de contribuyentes. 

- En su caso, cambio de domlcllto. 

• Cédula de Identificación fiscal. 

RPglstro De Contadores PllbUcos ~ Sociedades Clvtles Anle El Instituto 

Mexicano Del Seguro Social. Para Efectos De Dlctamlnaclón. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Jefatura de 

Servicios de Auditoria a Patrones y Verificación llene a su cargo el ret:,lstro de 

contadores públicos que pretenden dictaminar respecto del cumplimiento de las 

obll~aclones que la Ley del Seguro Social y sus reglamentos Imponen a los 

patrones y dcmois sujetos obligados, sobre todo que de conformidad con el 

articulo 2o. del Código Fiscal de la Federación, dichas aportaciones son 

contribuciones. 

Para tramitar dicho registro deberá solicitarse mediante las formas 

autorizadas por el Instituto y anexar constancia del Ultimo año expedida por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pübllco para acreditar su ,,.1gencla en el re,¡istro 

de la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal. 

A.demás de lo señalado en el poirrafo anterior, el contador pUbllco que 

preste sus seniclos a una persona moral deberá presentar conjuntamente, ª"iso 

en el que haga constar lo siguiente: 
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.. Denominación o Razón Social de la persona a la que presta sus senlclos • 

.. DomlclHo fiscal. Re1&lstro Federal de Conlrlbuyentes y Registro Patronal de la 

persona moral antes citada. 

.. Nlimero de Re&lstro asl&nado por la Dirección General de Auditoría Flscal 

Federal al despacho contable en que presta sus senlclos • 

.. Nombre de los contadores pübllcos autorizados para dictaminar que prestan sus 

sen-lelos a la misma persona moral. 

El contador público comprobará. ante la delegación o subdele1&aclón 

correspondiente dentro de los lres primeros meses de cada año que es socio 

actlwo de un colegio o asociación profesional; en su caso. dicha certificación 

podrá requerirla el Instituto Me:idcano del Se.Zuro Soc:lal. Además presentará 

constancia de cumpllmlento de la Norma de Educación Continua o Constancia de 

Actuatlzac:lón Académica e•pedJda por dicho colelllo o asociación. 
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ANIIXO 1 

ESCRITURA NUMERO TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD CIVIL QUE OTORGAN EL SEÑOR ALEJANDRO 
ALATORRE HERNANDEZ Y LAS SEÑORITAS ROSALINA FELISA OJEDA 
HERNANDEZ Y MONICA IVETTE MANCILLA BERNAL. 
-EN LA CIUDAD DE TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO. A LOS DIECIOCHO 
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ANTE 
MI. LICENCIADO ANTONIO MALUF GALLARDO. NOTARIO PUBLICO NUMERO 
CUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO. 
COMPARECEN EL SEÑOR ALEJANDRO ALATORRE HERNANDEZ Y LAS 
SEÑORITAS ROSALINA FELISA OJEDA HERNANDEZ Y MONICA IVETTE 
MANCILLA BERNAL Y DICEN: QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
VIENEN A CONSTITUIR UNA SOCIEDAD CIVIL. AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ESTATUTOS 

DENOMINACION 

- ARTICULO PRIMERO.- LA SOCIEDAD SE DENOMINARA ••ALATORRE, OJEDA 
Y MANCILLA CONTADORES ASOCIADOS''. QUE DEBERA IR SEGUIDA DE LAS 
PALABRAS .. SOCIEDAD CIVIL .. O DE SU ABREVIA TURA .. S.C. ··----·-----

OBJETO 

- ARTICULO SEGUNDO .- EL OBJETO DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN: --
A) PRESTAR SERVICIOS A PERSONAS FISICAS Y MORALES TODA CLASE DE 
SERVICIOS DE CONSULTORIA EN LAS AREAS DE CONTADURIA PUBLICA 
FINANZAS. ADMINISTRACION. SISTEMAS DE COMPUTACION E INFOR!VIATICA. 
ANALISIS F!NANCIEROS. PLANEACION FISCAL. ESTUDIOS DE MERCADO Y 
AUDITORIAS DEL SEGURO SOCIAL YA SEAN OPERACIONALES O FINANCIERAS 
Y DICT A."vfENES FISCALES.---------------------------
-B) LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA 
JURIDICA. EN CUALQUIERA DE SUS RAMAS. DESDE LA ASESORIA HASTA EL 
PATROCINIO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y AUN 
EXTRAJUDICIALMENTE EN CUALQUIER PARTE DEL PAlS Y DEL 
EXTRANJERO.---------------------------------------------------------
--C) REALIZAR ESTUDIOS. PROYECTOS E INVESTIGACIONES EN LAS AREAS 
MENCIONADAS. AS! COMO LA ORGANIZACION DE CURSOS. CONGRESOS, 
SEMINARIOS O CONFERENCIAS .---------------------------------------------
-D) LA ELABORAC!ON Y DIFUSION DE MATERIAL INFORMATIVO Y 
DIDACTICO RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL. 
-E) LA ADQUISICION POR CUALQUIER TITULO DE LOS BIENES MUEBLES E 
!NMUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.----



ANEXOI 

-F)USO. EXPLOTAC!ON-Y REGISTRO POR CUENTA O EN FAVOR DE TERCEROS 
DE MARCAS. NOMBRES COMERCIALES. PATENTES Y FORMULAS. AS! COMO 
EL USO Y EXPLOTACION A TRAVES DE LICENCIAS. CONTRATOS O DE 
CUALQUIER OTRA FORMA DE PAGOS. DE MARCAS, NOMBRES COMERCIALES. 
PATENTES Y FORMULAS DE TECNOLOGIA Y CONOCIMIENTO TECNICO. 
PROPIEDAD DE !VIEXICA."105 Y EXTRANJEROS. 
-G) OBTENER Y OTORGAR FINANCIAMIENTOS PRESTANDO LAS GARANTIAS 
NECESAR!AS.----------------------------------
-H) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES CON FINES SIMILARES O 
CONEXOS. -------------------------
-1) CELEBRACION DE TODA CLASE DE CONTRATOS O CONVENIOS AS! COMO 
LA EJECUCION DE TODA CLASE DE ACTOS Y OPERACIONES RELACIONADOS 
CON EL OBJETO SOCIAL. CON EXCEPCION DE AQUELLAS QUE CONSTITUYAN 
UNA ESPECULACION COMERCIAL.--------
-J) EL ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS O SUCURSALES EN EL PAIS O EN EL 
EXTRANJERO PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.----

DOMICILIO 

- ARTICULO TERCERO.- EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD SERA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ. ESTADO DE MEXICO. PUDIENDO ESTABLECER 
AGENCIAS O SUCURSALES Y NOMBRAR CORRESPONSALES EN CUALQUIER 
LUGAR DE LA REPUBL!CA MEXICANA O DEL EXTRANJERO.-----------

DURACION 

- ARTICULO CUARTO.- LA DURACION DE LA SOCIEDAD SERA DE NOVENTA Y 
NUEVE AÑOS. QUE COMENZARAN A CORRER A PARTIR DE LA FECHA DE 
F!R1"1A DE ESTA ESCRITURA. PASANDO DICHO TERMINO SI LA SOCIEDAD 
CONTINUA FUNCIONANDO SE ENTENDERA PRORROGADO POR OTROS 
NOVENTA Y NUEVE AÑOS Y AS! SUCESIVAMENTE.------------

CAPITAL 

- ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL SERA POR LA CANTIDAD DE CIEN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL. REPRESENTADA POR TRES PARTES SOCIALES 
DOS DE CUARENTA MIL PESOS Y UNA DE VEINTE MIL PESOS • MONEDA 
NACIONAL CADA UNA. 
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NACIONALIDAD 

- ARTICULO SEXTO.- PARA LOS EFECTOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 
TREINTA DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 
MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. SE CONVIENE POR LOS 
SOCIOS EN QUE : ---------------------------
•• NINGUNA PERSONA EXTRANJERA FISICA O MORAL. PODRA TENER 
PARTICIPACION SOCIAL ALGUNA EN LA SOCIEDAD. SI POR ALGUN MOTIVO 
ALGUNAS DE LAS PERSONAS MENCIONADAS ANTERIOR!'v!ENTE. POR 
CUALQUIER EVENTO LLEGARE A ADQUIRIR UNA PARTICIPACION SOCIAL. 
CONTRAVINIENDO A LO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE, SE 
CONVIENE DESDE AHORA EN QUE DICHA ADQUISICION SERA NULA Y. POR 
TANTO CANCELADA Y SIN NINGUN VALOR LA PARTICIPACION SOCIAL DE 
QUE SE TRATE Y LOS TITULOS QUE LA REPRESENTEN TENIENDOSE POR 
REDUCIDO EL CAPITAL EN UNA CANTIDAD IGUAL AL VALOR DE LA 
PARTICIPACION CANCELADA ... 

APORTACIONES 

- ARTICULO SEPTIMO.- ADEMAS DE LAS APORTACIONES EN DINERO, LOS 
SOCIOS APORTARAN A LA SOCIEDAD SU TRABAJO. OBLIGANDOSE A DEDICAR 
TODO EL TIEMPO Y ATENCION NECESARIOS PARA LA REALIZACION DEL 
OBJETO SOCIAL.-------- ----------------

SOCIOS 

- ARTICULO OCTAVO.- LA SOCIEDAD ESTARA CONSTITUIDA POR DOS CLASE 
DE SOCIOS:-----------------------------
1.- SOCIOS FUNDADORES QUE SON AQUELLOS QUE HAN INTERVENIDO EN LA 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. 
2.- SOCIOS PROFESIONISTAS QUE SERAN AQUELLOS QUE INGRESEN CON 
POSTERIORIDAD A LA SOCIEDAD. APORTANDO SU CAPACIDAD Y ESFUERZO 
AL BENEFICIO COMUN DE LA SOCIEDAD. 

DERECHOS DE LOS SOCIOS FUNDADORES 

- ARTICULO NOVENO.- SERAN DERECHOS DE LOS SOCIOS FUNDADORES LOS 
SIGUIENTES:---- ------------
-A) SER DESIGNADOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD.--------
-B) DECIDIR EL INGRESO Y EXCLUSION DE SOCIOS DE ACUERDO CON LOS 
REQUISITOS DE ESTOS ESTATUTOS.-------------------
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-C) AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL MEDIANTE APORTACIONES QUE ELLOS 
REALICEN.-------
-D) VOTAR EN TODA CLASE DE ASAMBLEAS.------
-E) CELEBRAR CONTRA TOS CON TODA CLASE DE PERSONAS FISICAS Y 
MORALES. PUBLICAS O PRIVADAS. 
-F) MODIFICAR LOS PRESENTES ESTATUTOS . 
-G) EXPEDIR LOS REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD. 
-H) DESIGNAR AL PERSONAL EJECUTIVO Y DE CONFIANZA DE LA SOCIEDAD. 
AS! COMO FIJAR SUS REMUNERACIONES.-----------·-------
-!) APROBAR LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LA SOCIEDAD .-------
-J) TODOS LOS DEMAS ACTOS QUE SE DESPRENDAN DE LOS PRESENTES ES-
TATUTOS. DE LOS REGLAMENTOS O DE LA LEY.-------------------------

REQUISITOS PARA SER SOCIO PROFES!ONISTA 

- ARTICULO DECIMO.- PARA SER SOCIOS SE REQUIERE:----------
-!.- TENER LA CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL PARA ASESORAR EN 
OPERACIONES RELACIONADAS CON ALIGUNO DE LOS OBJETOS SOCIALES 
PREVISTOS EN EL ARTICULO SEGUNDO DE ESTOS ESTATUTOS. 
-2.- PRESENTAR UNA SOLICITUD DE ADMISION.---------
-3.- SOMETERSE A LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA SOC!EDAD.--
-4.- SER ADMITIDO POR UNANIMIDAD POR LOS SOCIOS FUNDADORES.---

DERECHOS DE LOS SOCIOS PROFESIONISTAS 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- SON DERECHOS DE LOS SOCIOS 
PROFESIONIST AS: --------------------------------------------------------
A) .- PARTICIPAR EN ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS PARA TRATAR 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LA APROBAC!ON DEL ESTADO DE PERDIDAS 
Y GANANCIAS ANUAL, AS! COMO EL REPARTO DE UTILIDADES.------
B) EL VOTAR EN LAS ASAMBLEAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS.---
C) PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES DE LA SOCIEDAD EN LA FORMA QUE 
ACUERDEN LOS SOCIOS FUNDADORES EN BASE A SU TRABAJO Y REAL 
COLABORACION EN LA SOCIEDAD. 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- SON OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS:--
!.- ASISTIR CON TODA PUNTUALIDAD A LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD LOS 
DIAS QUE SE LES OBLIGUEN . 
2.- RESPETAR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD .----
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3.- SUJETARSE A LO PREVISTO EN LOS CONTRATOS QUE LA SOCIEDAD 

CELEBRE .---------------------------------
4.- CUMPLIR FIEL. PUNTUAL Y CON ESMERO EL TRABAJO SOCIAL QUE SE LES 
INDIQUE.-----------------------------
5.- CONTRIBUIR A LOS GASTOS SOCIALES . 
6.- PRESENTAR LOS AVISOS FISCALES QUE SE LES OBLIGUEN.------
7.- NO REALIZAR NINGUN ACTO QUE ENTORPEZCA LAS LABORES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SOCIEDAD, NI PONGA EN PELIGRO EL PRESTIGIO 
SOCIAL. 
8.- LAS DEMAS QUE SEJ'IALEN LAS LEYES. ESTOS ESTATUTOS Y LOS 
REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD.------------------------
9.- LOS SOCIOS ADMINISTRADORES RESPONDERAN SOLIDARIA E 
ILIMITADAMENTE PARA CON LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD.-----

EXCLUSION DE SOCIOS 

- ARTICULO DECIMOTERCERO.- SE CONSIDERAN FALTAS GRAVES DE LOS 
SOCIOS Y POR LO TANTO SERAN MOTIVOS DE EXCLUSION LAS SIGUIENTES:
- A) FACILTAR A EMPRESAS. PERSONAS FISCAS O MORALES. INSTITUCIONES 
QUE SE DEDIQUEN A LA MISMA ACTIVIDAD QUE ES OBJETO DE ESTA 
SOCIEDAD. INFORMES SOBRE LOS METODOS, SISTEMAS, ESTRATEGIAS Y 
DEMAS ACTIVIDADES EMPLEADAS POR LA SOCIEDAD Y LA REALIZACION DE 
SUS FINES.-- --------------------------------
- B) ENTORPECER POR CUALQUIER MEDIO LA ACTIVIDAD DE OTRO SOCIO, 
EN LO QUE AT AJ'IE A SU EJERCICIO PROFESIONAL EN LA SOCIEDAD-------
- C) REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE IMPLIQUE DESPRESTIGIO PARA LA 
SOCIEDAD O PARA LOS PROFESIONISTAS DEL RAMO O PARA LOS 
PROFESIONISTAS QUE EJERCEN.---
-- D) QUE LOS ORGANISMOS O AUTORIDADES COMPETENTES IMPIDAN SU 
EJERCICIO COMO PROFESIONISTAS EN EL RAMO QUE LE CORRESPONDA.-
- E) REALIZAR EN GENERAL CUALQUIER ACTO QUE ENTRAÑE LA COMJSION 
DE UN DELITO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD Y DE CUALQUIERA DE LOS 
SOCIOS QUE LA CONSTITUYAN.-------------------------------------
--F) EL DEDICARSE POR CUENTA PROPIA O DE UN TERCERO A CUALQUIER 
TIPO DE NEGOCIOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD. O QUE 
HAGA USO DE LA AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION SIN 
ENTERAR A LA SOCJEDAD.-----------------------------------------------------------
--G) NO ENTERAR DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES DE 
CUALQUIER ACTIVIDAD DESARROLLADA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD.---
-Hl CONTRAER CUALQUIER OBLIGACION O DEUDA A NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD. OFRECER BENEFICIOS O CONDICIONES DIVERSAS DE LAS QUE SE 



ANEXO! 

ESTABLECEN EN ESTE CONTRAT0.---------------------
-1) OFRECER Y HACER DESCUENTOS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD O EN 
NOMBRE PROPIO.-----------------------------
-J) ACONSEJAR O INDICAR A CUALQUIER PERSONA O TERCERO A QUE DEJE 
EL SERVICIO PROPORCIONADO POR LA SOCIEDAD.------·-----
-K) EXPRESARSE EN TERMINOS DESFAVORABLES O DESPRESTIGIO DE LA 
SOCIEDAD. -------
-L)PUBLICAR ANUNCIOS. ENVIAR PROPAGANDA SIN EL CONSENTIMIENTO 
PREVIO DEL ADMINISTRADOR O ADMINISTRADORES.--------
--M) RETENER CUALQUIER CANTIDAD QUE PERCIBA POR SERVICIOS 
PROPORCIONADOS POR LA SOCIEDAD O POR EL SOCIO PROFESIONISTA.-
-N) ENTREGAR CUALQUIER DOCUMENTO QUE BENEFICIE A TERCEROS SIN 
RECIBIR EL PAGO CORRESPONDIENTE. 
- 0) NO CUMPLIR CON ESTOS ESTATUTOS Y LOS REGLAMENTOS DE LA 
SOCIEDAD.----------

EXPULSION 

- ARTICULO DECIMO CUARTO.- CORRESPONDE A LOS SOCIOS FUNDADORES 
EL EXPULSAR Y DAR DE BAJA A TODO SOCIO QUE NO CUMPLA CON LAS 
OBLIGACIONES SOCIALES. NO SIENDO APELABLE LA DECISION DE EXPULSAR 
Y TENIENDO TAN SOLO EL EXPULSADO DERECHO A QUE A CUENTA DE SUS 
UTILIDADES SOCIALES ANUALES SE LE FORMULE UNA LIQUIDACION DE 
ACUERDO CON SU TRABAJO Y LOS HONORARIOS Y COMISIONES 
EFECTIVAMENTE PERCIBIDOS EN EL MOMENTO DE LA EXPULSION Y ESTAS 
SE LE PAGUEN POR ACUERDO DE LA MAYORIA DE LOS SOCIOS 
FUNDADORES.-------------------------- ---------------

CESION DE DERECHOS DE SOCIOS FUNDADORES 

-- ARTICULO DECJ]l.,!0 QUINTO.- ENE EL CASO DE QUE UN SOCIO FUNDADOR 
PRETENDA CEDER SUS DERECHOS • ES NECESARJO QUE DE UN A VISO POR 
ESCRITO A LOS DEMAS SOCIOS FUNDADORES DE SUS INTENCIONES. Y A QUE 
LOS MISMOS GOZARAN DEL DERECHO DEL TANTO POR DIEZ DIAS 
NATURALES PARA MANIFESTAR SI DESEAN ADQUIRIR DICHOS DERECHOS 
SIENDO EL PRECIO MA.Xl:VIO DE DICHA CESION EL MONTO DE LA 
APORTACION DEL CAPITAL REALIZADO POR EL SOCIO FUNDADOR. MAS UNA 
PRIMA ADICIONAL. QUE DETERMINE POR MA YORIA LA ASAMBLEA DE 
SOCIOS FUNDADORES. EN EL CASO DE QUE VARIOS SOCIOS FUNDADORES 
DESEEN ADQUIRIR LOS DERECHOS, LOS ADQUIRIRAN POR PARTES IGUALES, 
SI NINGUNO DE LOS SOCIOS FUNDADORES DESEA ADQUIRIR LOS DERECHOS, 
PODRA EL SOCIO FUNDADOR CEDER SUS DERECHOS A UN SOCIO 
PROFESIONIST A EN EL MISMO VALOR.------ --------------
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CESION DE DERECHOS DE SOCIO PROFESIONISTA 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- LOS SOCIOS PROFESIONISTAS NO PODRAN 
CEDER EN FORMA ALGUNA SUS DERECHOS, NI GOZARAN DEL DERECHO DEL 
TANTO DE LAS CESIONES QUE PRETENDAN HACER LOS SOCIOS FUNDADORES 
DE SUS DERECHOS.--------------------------

MUERTE DE SOCIO 

- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- EN CASO DE MUERTE DE CUALESQUIERA DE 
LOS SOCIOS, LA SOCIEDAD CONTINUARA FUNCIONANADO CON LOS 
SOBREVIVIENTES Y CON LOS HEREDEROS DE AQUEL QUE LEGALMENTE 
ACREDITEN SER BENEFICIARIOS DE ESTE.----------------

ASAMBLEAS 

- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- EXISTIRAN DOS CLASES DE ASAMBLEAS 
GENERALES DE SOCIOS Y ASAMBLEAS DE SOCIOS FUNDADORES.------

ASAMBLEAS DE SOCIOS FUNDADORES 

- ARTICULO DECIMO NOVENO.- LA ASAMBLEA DE SOCIOS FUNDADORES 
SERA EL ORGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD Y SUS DECISIONES SERAN 
CUMPLIDAS POR EL ADMINISTRADOR O ADMINISTRADORES.--------

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE FUNDADORES 

ARTICULO VlGESllvlO.- CORRESPONDE A LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS 
FUNDADORES, EN FORMA ENUNCIATIVA, LOS SIGUIENTES ASUNTOS:---
lo.- LA ADMISION Y EXCLUSION DE SOCIOS.-----------------
20.- LAS MODIFICACIONES A LOS PRESENTES ESTATUTOS.--------
30.- LA EXPEDICION DE REGLAS PARA OPERAR.------------
40.- RATIFICAR LOS CONTRATOS QUE LA SOCIEDAD REALICE PARA 
AUMENTAR O DISMINUIR EL CAPITAL.----------------------------
50.- CAMBIAR LA DENOMINACION.---------------
60.- APROBAR LOS GASTOS GENERALES DE LA SOCIEDAD.-------
70.- DESIGNAR AL PERSONAL EJECUTIVO DE CONFIANZA AS! COMO SUS 
RETRIBUCIONES.-------------------------------------------
80.- DESIGNAR AL ADMINISTRADOR O ADMINISTRADORES. 
9o.- REALIZAR EL PRESUPUESTO DE REPARTO DE UTILIDADES EL CUAL SOLO 
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PUEDE SER OBJETADO EN LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS EN CUYO 
CASO SE VOL VERA A REALIZAR EL PROYECTO SIN QUE PUEDA SER 
NUEVAMENTE OBJETADO.-- ------------
IOo.- DETERMINAR LAS APORTACIONES EN DINERO O EN ESPECIE QUE 
DEBAN REALIZAR LOS SOCIOS FUNDADORES PARA LA DEBIDA MARCHA DE 
LA SOCIEDAD.-------------------·-----
I Io.- DECIDIR SOBRE LA DISOLUCION ANTICIPADA DE LA SOCIEDAD.-
l:?o.- TODOS LOS DEMAS QUE NO SE ENCUENTREN RESERVADOS PARA LAS 
DEMAS ASAMBLEAS GENERALES.----------------

CONVOCATORIAS A ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS 

FUNDADORES Y PROFESIONISTAS 

- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LAS ASAMBLEAS GENERALES DE SOCIOS 
SERAN CONVOCADAS MEDIA TE LA PUBLICACION DEL ORDEN DEL DIA EN UN 
PERIODICO DEL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. CUANDO MENOS CON DIEZ 
DIAS DE ANTIC!PACION. PARA QUE LAS MISMAS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE INSTALADAS SERA NECESARIA LA PRESENCIA DE LA 
MAYORJA DE LOS SOCIOS PUDIENDO SER REPRESENTADOS POR UN----
APODERADO MEDIANTE Sil'vfi>LE CARTA PODER. LAS DECISIONES SE 
TOMARAN POR MA YORIA DE VOTOS DE LOS PRESENTES. GOZANDO CADA 
SOCIO DE UN VOTO Y TENIENDO EL ADMINISTRADOR O ADMINISTR.ADORES. 
VOTO DE CALIDAD PARA EL CASO DE EMPATE.---------

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 

PROFESIONISTAS 

- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- CORRESPONDE A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE SOCIOS PROFES!ONISTAS CONOCER EXCLUSIVAMENTE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS:--------------
lo.- EL CAMBIODEL OBJETO SOCIAL.-----------------
20.- APROBACION DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE LA 
SOCIEDAD.-------------------------------------
30.- APROBACION Y DISTRIBUC!ON DE UTILIDADES DE LA SOCIEDAD ENTRE 
LOS SOCIOS CONFORME A LA R.EAL PARTIC!PACION Y COLABORACION 
TENIENDO EL DERECHO DE OBJETAR EL REPART0.------------
40.- LAS DEMAS QUE LA LEY SEÑALE.------------

ADMINISTRACION 

-ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- LA ADMINISTRAC!ON DE LA SOCIEDAD SE 
ENCARGARA A UN ADMINISTRADOR O ADMINISTRADORES, QUE SER.AN 
ELEGIDOS POR LOS SOCIOS FUNDADORES POR MA YORIA DE VOTOS, 
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DURANDO EN SU CARGO MIENTRAS NO SEAN REMOVIDOS Y SUS SUCESORES 
TOMEN POSESION DEL PUESTO .. --------------------

FACULTADES DE LA ADMINISTRACION 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- AL ADMINISTRADOR O 
ADMINISTRADORES TENDRAN TODAS LAS FACULTADES QUE LE 
CORRESPONDEN DE ACUERDO CON EL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MEXICO Y ESTOS ESTATUTOS, ASI COMO TODA CLASE DE FACULTADES 
GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL 
CONFORME A LA LEY, SIN LIMITACION ALGUNA EN LOS TERMINOS DE LOS 
TRES PRIMEROS PARRAFOS DE LOS ARTICULOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHO, DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UNO, DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO, DE UNA 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA TENDRA A MAYOR 
ABUNDAMIENTO LAS SIGUIENTES FACULTADES.- -----------

1 LAS COMPRENDIDAS EN LOS PODERES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS.CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES 
QUE REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, EN LOS 
TERMINOS DEL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHO DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO, DEL ARTICULO DOS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL 
Y SUS CORRELATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN LAS DEMAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA, ESTANDO 
FACULTADO PARA INTERPONER Y DESISTIRSE DE TODA CLASE DE JUICIOS Y 
RECURSOS, INCLUSIVE DE AMPARO, TRANSIGIR, COMPROMETER EN 
ARBITROS, ARTICULAR Y ABSOLVER POSICIONES. RECURSAR, RECIBIR 
PAGOS, PARA FORMULAR DENUNCIAS Y QUERELLAS DE CARACTER PENAL Y 
OTORGAR PERDONEN LOS TERMINOS DEL ARTICULO NOVENTA Y TRES DEL 
ARTICULO PENAL, CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO, DISCUTIR, CELEBRAR Y REVISAR CONTRATOS COLECTIVOS DE 
TRABAJO, HACER DENUNCIAS, SUMISIONES Y CONVENIOS QUE FUEREN 
NECESARIOS DE ACUERDO CON EL ARTICULO VEINTISIETE 
CONSTITUCIONAL Y SU LEGISLACION REGLAMENTARIA E INTERPRETATIVA, 
ASI COMO LA LEY DE NACIONALIDAD Y LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA 
Y SU REGLAMENTO, REPRESENTARA A LA SOCIEDAD ANTE PARTICULARES Y 
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES Y A SEA CIVILES, JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS, DEL FUERO COMUN. FEDERALES. ESTATALES O 
MUNICIPALES, JUNTAS DE CONCILIACION Y DE CONCIL!ACION Y ARBITRAJE, 
YA SEAN ESTAS FEDERALES Y LOCALES.----------------------------------- -
-- ll.- PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN LOS TER!vl!NOS DEL SEGUNDO 
PARRAFO DEL ARTICULO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO DEL CODIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE MEXICO Y SUS CORRELATIVOS DE IGUAL APLICACION 
EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REPUBLICA !'v!EXICANA.-------------------------------------------
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- Ill.- PARA ACTOS DE DOMINIO. EN LOS TERMINOS DEL TERCER PARRAFO 
DEL ARTICULO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO DEL CODIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE MEXICO Y SUS CORRELATIVOS DE IGUAL APLICACION EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA.-------------· 
- IV.- OTORGAR. SUSCRIBIR Y EMITIR TITULOS DE CREDITO EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y --
OPERACIONES DE CREDITO.----------·------ ------

V.- PARA DIRIGIR LOS NEGOCIOS SOCIALES. PARA ESTABLECER 
SUCURSALES Y AGENCIAS DE LA SOCIEDAD Y SUPRIMIRLAS.--------
-VI.- PARA NOMBRAR Y REMOVER A UNO O VARIOS GERENTES GENERALES. 
FACTORES. AGENTES Y DEMAS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. ACORDANDO 
LAS FACULTADES QUE PUEDAN EJERCITAR Y LAS RETRIBUCIONES QUE 
HUBIEREN DE PERCIBIR.--- ------------
- VII.- PARA EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL.----
- VIII.- OTORGAR Y REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES.-----
- IX.- OTORGAR Y FIRMAR LOS CONTRATOS Y ESCRITURAS QUE SE 
RELACIONEN CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD. 
- X.- NO PODRAN DAR FIANZA O A V ALAR EN CUALQUIER FORMA CONVENIR 
EN OBLIGAR SOLIDARIAMENTE A LA SOCIEDAD PARA CON CUALQUIER 
NEGOCIO O PERSONA FISICA O MORAL AJENA A LOS OBJETOS SOCIALES O 
QUE NO TENGAN RELACION DIR.ECT A CON LA SOCIEDAD.----------
- XI.- ASU\1ISMO PODRA ACTUAR ANTE O FRENTE AL O LOS SINDICATOS CON 
LOS CUALES EXISTAN CELEBRADOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 
Y PARA TODOS LOS EFECTOS DE CONFLICTOS INDIVIDUALES: EN GENERAL 
PARA TODOS LOS ASUNTOS OBRERO-PATRONALES Y PARA EJERCITARSE 
ANTE CUALQUIERA DE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO Y SERVICIOS 
SOCIALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUINIENTOS VEINTITRES DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PODRA ASIMISMO COMPARECER ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. YA SEAN LOCALES O FEDERALES. 
EN CONSECUENCIA LLEVARA LA REPRESENTACION PATRONAL PARA 
EFECTOS DEL ARTICULO ONCE. CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE. Y 
TAMBIEN LA REPRESENTACION LEGAL DE LA EMPRESA PARA LOS EFECTOS 
DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD Y LA CAPACIDAD EN JUICIO O FUERA DE 
ELLOS. EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS. 
FRACCION SEGUNDA Y TERCERA: PODRA COMPARECER ANTE EL DESAHOGO 
DE LA PRUEBA CONFESIONAL EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Y SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. CON FACULTADES PARA ARTICULAR Y 
ABSOLVER POSICIONES. DESAHOGAR LA PRUEBA CONFESIONAL EN TODAS 
SUS PARTES. PODRA SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN LOS TERJVUNOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS. PODRA 
COMPARECER CON TODA LA REPRESENTACION LEGAL BASTANTE Y 
SUFICIENTE. PARA ACUDIR A LA AUDICENCIA A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EN SUS TRES PASOS DE 
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CONC!LIACION. DE DEMANDA Y EXCEPCIONES Y DE OFRECIMIENTO Y 
ADMISION DE PRUEBAS EN LOS TERMlNOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO. OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS FRACCION PRIMERA Y 
SE..XTA. OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE. OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO. -
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y OCHOCIENTOS OCHENTA. TAMBIEN 
PODRA ACUDIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES Y OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO; ASIMISMO SE LE CONFIERE FACULTADES PARA 
PROPONER ARREGLOS CONCILIATORIOS. CELEBRAR TRANSACCIONES. PARA 
TOMAR TODA CLASE DE DECISIONES. PARA NEGOCIAR Y SUSCRIBIR---
CONVENIOS LABORALES; AL MISMO TIEMPO PODRA ACTUAR COMO 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR. 
RESPECTO Y PARA TODA CLASE DE JlITCIOS O PROCEDIMJENTOS DE 
TRABAJO QUE SE TRAl'vUTEN ANTE CUALESQUIERA AUTORIDADES.- AL 
MISMO TIEMPO PODRA REALIZAR ACTOS DE CELEBRACION DE CONTRA TOS 
DE TRABAJO Y RESCINDIRLOS.-
- TODAS ESTAS FACULTADES PODRAN SER EJERCIDAS ANTE TODA CLASE 
DE PARTICULARES. INSTITUCIONES • PERSONAS MORALES. AUTORIDADES 
MUNICIPALES. ESTATALES. FEDERALES. YA SEAN JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS. JUNTAS DE CONCILIACION Y DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE.-------------

A?'io SOCIAL 

- ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- EL AÑO SOCIAL PRINCIPIARA EL DIA 
PRIMERO DE ENERO Y CONCLUIRA EL DIA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 
CADA AÑO. A FIN DE CADA ANUALIDAD SE PRACTICARA UN ESTADO DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS QUE SERA SOMETIDO A LA APROBACION DE LA 
ASAMBLEA GENERAL. EL PRIMER EJERCICIO SOCIAL CORRERA DE LA FECHA 
DE FIRMA DE ESTA ESCRITURA Y CONCLlITRA EL DIA TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.--·------

OE LAS UTILIDADES 

- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- LAS UTILIDADES NETAS QUE SE OBTENGAN 
DE CADA EJERCICIO SOCIAL Y DE ACUERDO CON EL ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS REFLEJADO EN EL BALANCE GENERAL SE HARAN LAS 
SIGlITENTES APLICACIONES:------------------------·---------
A) .- UN CINCO PORCIENTO PARA CONSTITlITR. INCREMENTAR O EN SU CASO. 
REPONER LOS FONDOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE AUTORICE LA 
ASA."1BLEA DE SOCIOS.--------------------
B) .- LA CANTIDAD QUE LA ASAMBLEA DE SOCIOS ACUERDE COMO 
REMUNERACION PARA LOS ADMINISTRADORES. 

11 



ANEXOI 

C) .- LAS SUMAS NECESARIAS PARA EFECTUAR EL PAGO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y DE CUALQUIER OTRO GRAVAMEN SOBRE LAS 
UTlhIDADES. --------
D) .- EL RESTO SE DISTRIBU!RA ENTRE LOS SOCIOS, EN PROPORCION AL 
MONTO DE LAS APORTACIONES Y EN RELACION CON LAS ACTIVIDADES -
QUE HAYAN REALIZADO Y LOS BENEFICIOS QUE HA YA RECIBIDO LA 
SOCLEDAD CON APEGO A LAS POLITICAS DE REPARTO DE UTILIDADES QUE 
DETERMINE LA ASAMBLEA DE SOCIOS FUNDADORES.---

DE LAS PERDIDAS 

- ARTICULO VIGESl.MO SEPTl.MO.- LAS PERDIDAS EN SU CASO, SERAN 
SOPORTADAS POR LOS SOCIOS, EN PROPORC!ON AL MONTO DE SUS PARTES 
SOCIALES Y HASTA EL VALOR ORIGINAL DE LAS MISMAS.---

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

-ARTICULO VIGESI.MO OCTAVO.- LA SOCIEDAD SE DISOLVERA EN 
CUALQUIERA DE LOS CASOS QUE PREVIENE EL ARTICULO DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
MEXICO.---------------------------------· 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

-- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- UNA VEZ DISUELTA LA SOCIEDAD, SE 
PONDRA EN LIQUIDACION. PUDIENDO DESIGNAR LA ASAMBLEA UNO O MAS 
LIQUIDADORES PROPIETARIOS Y UNO O MAS SUPLENTES QUIENES 
PRACTICARAN LA LIQUIDACION CON SUJECION A LAS NORMAS QUE 
ESTABLEZCA LA PROP!A ASAMBLEA Y EN TODO CASO, OBSERVANDO LO 
DISPUESTO POR EL CAPITULO CUARTO DEL TITULO DECIMO PRIMERO DEL 
COD!GO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO.----------------·-----------------------------
--- ARTICULO TRIGESIMO .- DURANTE LA LIQUIDACION SE REUNIRA LA 
ASAMBLEA DE SOCIOS EN LA FORMA PREVISTA POR ESTOS ESTATUTOS. 
DESEMPEÑANDO RESPECTO A ELLA. EL O LOS LIQUIDADORES, LAS 
FUNCIONES QUE EN LA VIDA NORMAL DE LA SOCIEDAD CORRESPONDAN A 
LOS ADMINISTRADORES.------------------------------------------------------------------
--- PARA CUMPLIR CON LA LEY Y EN ATENCION A QUE EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE CONSIGNA LA CONSTITUC!ON DE UNA SOCIEDAD CIVIL, 
FUE SOLICITADO EL PERMISO CORRESPONDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES, EL CUAL AGREGO EN ORIGINAL AL APENDICE DE 
ESTA ESCRITURA Y ACONTINUACION TRANSCRIBO !NTEGRAMENTE:------
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• • • .. AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- MEXICO.- AL MARGEN 
SUPERIOR DERECHO:- PERMISO 09022831.- EXPEDIENrE 9702022130.- FOLIO 
21789.- EN ATENCION A LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ANGEL FLORES 
MENDOZA. ESTA SECRETARIA CONCEDE EL PERMISO PARA CONSTITUIR UNA 
S.C .. • BAJO LA DENOMINACION .. ALATORRE. OJEDA Y MANCILLA 
CONTADORES ASOCIADOS" S.C .• ESTE PERMISO. QUEDARA CONDICIONADO 
A QUE EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA SE INSERTE LA CLAUSULA DE 
EXCLUSION DE EXTRANJEROS PREVISTA EN EL ARTICULO 30 O EL CONVENIO 
QUE SEÑALA EL ARTICULO 31, A."1BOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA 
PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 
EXTRANJERA.- EL NOTARIO O CORREDOR PUBLICO ANTE QUIEN SE HAGA 
USO DE ESTE PERMISO.- DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES DENTRO DE LOS 90 DIAS HABILES A PARTIR DE LA 
FECHA DE AUTORIZACION DE LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE.
LO ANTERIOR SE COMUNICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 
FRACCION PRIMERA. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 1 S DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 29 FRACCION QUINTA DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.- ESTE PERMISO DEJARA DE SURTIR 
EFECTOS SI NO SE HACE USO DEL MJSMO DENTRO DE LOS 90 DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EXPEDICION Y SE OTORGA SIN PERJUICIO DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 91 DE LA LEY DE FOMENTO Y PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-TLATELOLCO. D.F., A 09 DE ENERO DE 1997.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL DIRECTOR DE PERMISOS DE ART. 
27 CONSTITUCIONAL.- LIC. CRISTINA ALCALA ROSETTE.- RUBRICA.- UN SELLO 
CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS.- ORDEN DE COBRO.- HACIENDA.- SHCP.- DECLARACION 
DE PAGO DE DERECHOS POR CERTIFICACIONES. REPOSICIONES, ETC.- l. 
OFICINA AUTORIZADA .- TLATELOLCO, D.F .. - ENTIDAD FEDERATIVA.- U.
DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRlBUYENTE: NOMBRE, 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL.- III.- DEPENDENCIA: SECRETAR!A DE 
RELACIONES EXTERIORES.- IV.- DESCRIPCION DE CONCEPTO: SERVICIOS 
JURIDICOS. PERMISOS CONFORME A LAS FR..,_CCIONES PRIMERA Y CUARTA 
DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL .- IMPORTE S 260.00.- No. 245480.
IMPORTE A PAGAR S 260.00.- IMPRESION DE LA MAQUINA REGISTRADORA ... "-
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

- PRIMERA.~ EL CAPITAL DE L..:.. SOCIEDAD LO APORTAN y PAGAN DE LA 
SIGUlENTE_MANERA: . . 

SOCIOS 

ALErANDRO.;;,.i~+ORRE HERNANDEZ 

RCÍSALlNA'FEi:ISA OJEDA HERNANDEZ 

MONICA IVETTE MANCILLA BERNAL 

TOTAL: 

PARTES SOCIALES 

s 40.000.00 

s 40.000.00 

s 20.000.00 

sroo.000.00 

- SEGUNDA.- LOS SOCIOS FUNDADORES RESOLVIERON POR UNANIMIDAD 
QUE LA SOCIEDAD SEA ADMINISTRADA POR UN SOCIO ADMINISTRADOR 
DESIGNANOOSE PARA TAL EFECTO A LA SRITA. ROSALINA FELISA OJEDA 
HERNANDEZ. A QUIEN SE LE OTORGAN LA SUMA DE FACULTADES QUE SE 
DETERMINAN EN EL ARTICULO VIGESIMO CUARTO DE ESTA ESCRITURA.-- -
-TERCERA.- LOS EJERCICIOS SOCIALES CORRERAN A PARTffi DEL PRIMERO 
DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. SALVO EL 
PRIMER EJERCICIO SOCIAL QUE CORRERA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
FIRME ESTA ESCRITURA AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO.--------------------------------------------------
-- CUARTA.- SE AUTORIZA AL SUSCRITO NOTARIO. A FIN DE QUE TRAMITE 
LA !NSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. EL PRIMER TESTIMONIO 
DE ESTA ESCRITURA.--------------------------------
- QUINTA.- LOS GASTOS. DERECHOS Y HONORARIOS QUE SE CAUSEN POR EL 
OTORGAMIENTO Y REGISTRO DE LA PRESENTE ESCRITURA SON A CARGO DE 
·· ALATORRE. OJEDA Y MANCILLA CONTADORES ASOCIADOS .. SOCIEDAD 
CIVIL.--------------------------------------------

GENERALES 

- POR SUS GENERALES LOS COMPARECIENTES MANIFESTARON SER:---
ALEJANDRO ALATORRE HERNANDEZ. l-llJO DE PADRES MEXICANOS 
ORIGINARIO DE MEXICO. D.F .. DONDE NACIO EL DIA DIEZ DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO. SOL TERO. CONTADOR PUBLICO. CON 
DOMICILIO EN CJON DE RICARDO PALMERIN QUINCE CUAUTEPEC BARRIO 
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AL TO. MEXTCO. D.F .• CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AAHA 
SIETE UNO CERO TRES UNO CERO M SEIS SEIS. 
- ROSALINA FELISA OJEDA HERNANDEZ. HIJA DE PADRES MEXICANOS. 
ORIGINARIA DE OAXACA. OAX .• DONDE NACIO EL ONCE DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS. SOLTERA. CONTADOR PUBLICO. CON 
DOMICILIO EN CHICAGO OCHENTA Y CINCO DEPTO D!ECISEIS. EN MEXICO. 
D.F .• CON REGISTRO FEDRAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO OEHR SIETE 
DOS CERO SEIS UNO UNO.-------·-----------
- MONICA !VETTE MANCILLA BERNAL. HIJA DE PADRES MEXICANOS. 
ORIGINARIA DE TOLUCA. EDO DE MEX. DONDE NACIO EL DIA DIECISEIS DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS. SOLTERA. CONTADOR 
PUBLICO. CON DOMJCILIO EN IXTAPAN DE LA SAL NUMERO. CUARENTA EN 
CUAUTITLAN IZCALLI. EDO. DE MEX.. CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES MABM SIETE DOS CERO NUEVE UNO SEIS OCHO W DOS.-

-POR LO QUE SE REFIERE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LOS 
COMPARECIENTES MANJFESTARON HABERSE ENCONTRADO AL CORRIENTE 
EN EL PAGO DE DICHO IMPUESTO. SIN HABERMELO ACREDITADO·----
DOCUMENTALMENTE. POR LO QUE LES HlCE LAS PREVENCIONES DE LEY.-

CERTIFJCACION 

-YO. EL NOTARIO. CERTIFICO Y DOY FE:----
- 1.-DE CONOCER A LOS COMPARECIENTES. QUIENES SE IDENTIFJCAN ANTE 
MI CON EL DOCUMENTO QUE ME PRESENTAN. COPIA DEL CUAL AGREGO AL 
APENDICE DE ESTA ESCRITURA Y A MI JUICIO TIENEN CAPACIDAD LEGAL 
NECESARIA PARA EL ACTO QUE REALIZAN.---------------
- 11.·EL SUSCRITO NOTARIO PROTESTO A LOS COMPARECIENTES PARA QUE 
SE CONDUZCAN CON VERDAD. APERCIBIENDOLES DE LAS PENAS EN QUE 
INCURREN QUIENES DECLARAN CON FALSEDAD.··--····· 
- 111.- DE QUE LO RELACIONADO E INSERTO CONCUERDA FIELMENTE CON 
SUS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA Y A LOS QUE ME REMITI.------ -
- IV.-DE QUE DI A CONOCER A LOS COMPARECIENTES EL TEXTO INTEGRO 
DEL ARTICULO VEINTISIETE DEL CODIGO FJSCAL DE LA FEDRACION. A FlN DE 
QUE OPRTUNAMENTE ME ACREDITEN HABER DADO DE ALTA EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES A LA SOCIEDAD QUE MEDIANTE 
ESTE INSTRUMENTO SE CONSTITUYE.--------------------------
- V.-DE QUE LEIDA QUE LES FUE LA PRESENTE ESCRITURA A LOS 
COMPARECIENTES. ESTANDO DE ACUERDO CON SU TENOR. LA RATIFICAN 
CON SU FIRJV1A EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. FECHA EN QUE 
AUTORIZO DEFINITIV A.."iENTE.- DOY FE.---------
--LA PRESENTE COPIA SOLO SE EXPIDE PARA EFECTOS FlSCALES.------
DOY FE .-----------------------------------·· 
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ADMINISTRACION Oü RECUR.SOS 

CAPITULO IV: ADllllNISTRACION DE RECURSOS 

El édto de un firma de contadores. dependerá en .iran parte de una buena 
administración. encaminada a la consecución de los objetivos de la misma. 

La administración nos permitirá maximizar la utlllzaclón de los recursos 

humanos. materiales y nnancleros. lo cual dará como resuttado un mayor y mejor 

d- de la firma. 

De acuerdo con el Licenciado .José Antonio Fernández Arena. el proceso 

admlnlalralh'o. se divide en tres 1&randes elapas: 

1. Planeaclón. 

2. Implementación .. 

a. con1ro1. 

La Pt.ANEACION. Implica hacer la elección de las decisiones más adecuadas en 

cuanto a lo que habrá de realizarse en el futuro.. Es en esta etapa, donde se 

determinarán los obletlvos de la firma. los cursos de acción a se1&ulr, la secuencia 

de las operaciones y las políticas que nos auxlllarán en la consecución de los 

objetivos .. 

Antes de Iniciar cualquier acción administrativa. es necesario establecer los 

resultados a los que se pretende lle¡tar, es decir, determinar los objetivos de 

nuestro despacho de contadores. 

Generalmente, los objeU~os de cualquier organización pueden ser de tres tipos. 

que bien pueden ser los de una firma de contadores : 

"I • De se..,,.lclo. 

2 .. Social. 

3.. Económico. 
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~. DE SERVICIO: 

Nuestra firma de contadores. deberá tener como objellvo principal el 

proporcionar un sel"\'lclo a los usuarios con el fin de satisfacer la necesidad de 

Información financiera que requieren para la tonaa de sus decisiones. por ende. 

los senlctos que preste deben aer de buena calidad. ofrecerse a precio equltaU"o 

y estar dlsponlblea oportunamente, para que ¡&arantlcen el au1&e de la 

or¡&a.nlzaclón. 

2. SOCIAL: 

Este se enfoca principalmente a los 1&rupos que trabajan dentro de una 

empresa y en 1&eneral a la comunidad. Para cubrir con su objetfto social, la firma 

cumplirá sua oblll&aclones con los colaboradores del nalsmo, considerando que el 

salarlo no es la única necesidad. es primordial el apoyo necesario por parte de la 

llnna para su desarrollo profesional, por medio de Incentivo& y proaramas de 

desarrollo profesional. 

3. ECONOMICO: 

Este objetivo, se rellere a que el despacho tiene que ser fuente creadora. de 

empleos. en el ambiente en que se encuentra Inmersa, para satisfacer las 

necesidades económicas propias de cada lnte1&rante de la firma.. 

Para que no se pierda el rumbo de la or¡&a.nlzaclón. es necesario que los 

objeti~os sean definidos y delimitados claramente y deben estar por escrito, 

además de ser difundidos entre tOOos los elementos que la lntel&ran. 

Otro factor Importante en la planeaclón es el establecimiento de las 

politlcas de la oritanlzactón que serán tas estrategias que empleará para alcanzar 

sus objetl"'os. 

Las politlcas nos Indican hacia donde debe estar encaminada una acción, 

son lineamientos Qenerales a observar en la loma de decisiones. sobre problemas 

que se repiten una y otra vez dentro de una organización. 
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Es necesario también Implantar las reelaa necesarias que coadyu,;oen al 

buen funcionamiento del despacho. Una reata es todo señalamiento lmperatlwo de 

a1&0 que ha de hacerse. 

En esta etapa también habrá que establecerse la estructura formal que 

tendrá nuestra nrma. la cual deberá ser adecuada a las necesidades y 

funcionamiento d111 la ml•lllL 

La estructura de la or¡&anlzaclón. nos permitirá la utilización equilibrada de 

los recursos de la firma. su prapósito es establecer una relación entre el trabajo y 

el personal que lo debe ejecutar. con el fin de ....._lmlzar la enclencla en su 

funclona111lento .. 

El despacho deberá estar or¡&anlzado de tal I01'111a que puedan ser ejercidas 

e Identificadas plenamente todas las funciones Jerárquicas. para facilitar su 

funcionamiento. El nú111ero de componentes de la estructura dependerán de la 

maa&nttud de recursos humanos y materiales. 

La estructura consta de las diferentes áreas que intelf,rarán a las diversas 

funciones que permitirán el desarrollo de las actl'Wklades de la firma. 

Un ori&anl¡lrama es la representación ¡lrállca de la estructura 

or¡&anlzaclonal de cualquier ente, el cual nos permite tener una visión de 

con)unto en cuanto a los recursos humanos. y sus relaciones entre •'· tanto de 

autoridad como de responsabilidad. 
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ORGANIGRAMA DE UNA FIRMA DE 
CONTADORES 

GERENCIA DE 
CONTABIL.IOADES 

SOCIOS 
ADMINISTRACION 

GERENCIA 
DE 

AUDITORIAS 

GERENCtA 
DE 

CONSUL. TORIA 
FISCAL. 

GERENCtA 
DE 

CONSUL.TORIA 
ADMINISTRATIVA 
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La segunda etapa del proceso admlnlslratlwo es la implementación que 

consiste en Instrumentar y poner en práctica lo planeado, es decir en donde se 

articulan los elementos humanos y materiales requeridos por la estructura 

organizacional para Iniciar sus funciones. 

Es en esta. etapa donde se asignarán los recursos humanos y materiales 

adecuados a. las actlwldades o funciones de la firma . En este proceso, )u¡&ará un 

papel muy Importante el encargado de ta administración del personal pues esta a 

su cargo la selección de los colaboradores que participaran en el despacho. 

La última etapa del proceso administrativo es el control, que consiste en 

medir los resultados obtenidos y compararlos con los establecidos (objetiwos) en 

la etapa de ptaneaclón con el fin de encontrar des'\olaclones o errores en el 

funcionamiento y así poder tomar las medidas correctlwas necesarias. 

El control es un proceso compuesto por las st¡&ulentes etapas: 

1.- Establecimiento de estándares: 

Un estándar es una medida que si.-we de modelo o patrón con base en el cual se 

efectlia el control; estas pueden ser: cuantitativas, si son susceptibles de medirse 

en unidades numéricas. o cualitativas. cuando los aspectos que se ewalúan son 

referentes a ciertas cualidades que debe presentarse en ta prestación de un 

sen-lelo, tal es el caso de un Despacho de Contadores Públicos. 

2.- Medición de Resultados: 

Esta fase. se basa principalmente en los sistemas de lnlormaclón por tanto. la 

efectlwldad del proceso de control dependerá directamente de la Información 

recibida, misma que debera ser oportuna. confiable y wállda es decir, que mida 

realmente el fenómeno que Intenta medir. 

Una wez hecha la medición, los resultados obtenidos serán comparados con los 

planes a fin de detectar des~iaclones para poder ser corregidas. 

3.- Aplicación de medidas correctiwas: 

Una ~ez localizadas tas desviaciones. es necesario aplicar las correcciones, 

que pueden Ir desde reelaborar los planes o modificar metas hasta reasignar 
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cabe 111enclonar que es necesario que el conlnll conduzca por sí mismo de 

una u otra fOl'llla a la acción correctfta. 

Esta. es. una visión 11eneral de los puntos de mayor Importancia en cuanto 

a administración se renere; que debe de tomar en cuenta el administrador de la 

n,...._ 

5-"I - "I ADMINISTRACIÓN DE RECtJRSDS Ht.llllANDS-

En una. flrwaa de contadores. como en la mayoria de las empresas. el factor 

lllás l•pcM"tante para el detMUT'Ollo de la •l•lllA. son loa recu ... oa humanos .. 

Los recursos humanos del despacho. son la parte productiva del mismo, 

por lo tanto. el seleccionar a colaboradores ca.paces, bien preparados que 

aunando su esfuerzo al de los socios, proporcionen el mejor ser'lo'iclo al cliente, es 

parte funda.nlental pra IOl&rar el é:idto de la rlrma.. 

En principio, es con-wenlente aclarar que el personal de un despacho se 

dhrtde en: 

"1. Personal admlniatratho y; 

2. Personal profesional. 
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1-· PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Es aquel dedicado a las funciones de oRclna y de administración del 

despacho. las cuales se encuentran dh-ldldos en tres áreas prtnclpales que son: 

a) Contador (Interno) y auxiliares de oficina para el funclona111lenlo de la llnna.. 

lt) Secretart- y recepcionistas. 

e) Mensajeros y personal de mantenimienlo. 

Este personal al ia&ual que el proleslonal. debe estar muy bien capacitado, 

pues de él depende ta calidad en la presentación de los trabajos del despacho. que 

son el producto llnal para el cliente. factor Importante para fomentar una buena 

l111&11enanteél .. 

2.• PERSONAL PROFESION4L 

Este. constituye la base productiva del despacho. pues son los encar¡&ados 

de la realización de los trabajos para los clientes. Es decir. son los proleslonlstas 

contables o estudiantes de la proleslón. que se encar¡&an de lle11ar a cabo los 

sen"lclos que los clientes solicitan. aplicando sus conocimientos técnicos y su 

experiencia para así olrecer al usuario la máxima caHdad en los resultados del 

trabajo. 

Este personal se clasifica a&eneralmente en los slllulentes nl-weles: 

1. A nivel stan: 2. A nh'el ejecuU-wo: 

a) Ayudantes a) Supentsores 

b) Semlencar¡&ados b) Gerentes 

c) Encar¡tados c) Socios 
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.. Estos nh'eles se desl¡&nan básicamente en runclón a la experiencia técnica 

y a la habllwad para manejar los trabajos. Incluyendo las relaciones con el cliente 

y con et ...,,.._. - la ,.....,.. 

De acuerdo con el libro .. Manual para Estructurar y Or¡&anlzar Pequeñas y 

Medianas Flrnsas de Contadores Públicos". la descripción de los deberes y 

reaponsabllldades de cadil nh'el. es la sllfulente: 

NWELSTAFF: 

Deberes y responsabilidades 

A)'lldanles: 

.. El trabajo del ayudante es la base pilra el desarrollo de los trabajos donde 

se requiera la oblendón de Información .. 

- Hacerse de la e.-tdencla suficiente de los hechos señalados en los pro¡!ramas de 

trabajo y a las Instrucciones recibidas. 

• Debe comprender la naturaleza del trabajo y ser capaz de reconocer problemas. 

- Establecer buenas relaciones de trabajo. 

- Debe estar dispuesto a atender a los clientes. 

- Debe comunicar a los encargados oportunamente el desarrollo de su trabajo. 

Semlencargados: 

- Realizar lotalmente secciones completas de un tr-.ibajo. teniendo e~idencla de su 
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participación. 

- Realizar trabajo de supenislón y orientación a los ayudantes a su car¡&o .. 

• Mantener comunicación oportuna y adecuada con los encarm&ac1os y supen1sores 

y con el cliente .. 

- Aseaurar que el trabajo a su caf"llo lla sido debidamente concluido. 

- Recibir y dar entrenamiento sobre la marclla. 

.. Los encar¡&ados son la columna wertebra.I en la estructura de un despacho. 

La responsabilidad inicial ante los clientes recae en la buena función del 

encar¡&ado .. Los encar¡&ados son el eslabón entre los dientes y los supeniaores de 

un despacho. Dlflcllmente lo que omite un encarl&ado será encontrado por los 

supen1sores. por lo que el encar¡&ado debe ser una persona competente 

técnicamente y tener cualidades e lnte¡&rklad en prtmer orden" 

- Tendrá la responsabilidad total del desarrollo de los senicios en el campo de 

trabaJo. 

- Proporcionará la seguridad de que el trabajo se ll~e a cabo de acuerdo con los 

prot&ramas y de cumplir con el alcance fijado • 

• Realizar el entrenamiento sobre la marcha a los ayudantes o se.mtenca.r&ados 

que tenp a su car¡&o .. 

- Supe1"isar el trabajo de sus subordinados. haciendo las pre1&untas necesarias 

para cerciorarse que entendieron la naturaleza y alcance del trabajo. 

• Formular pro1&ramas de trabajo . 

• Realizar los trabajos de las secciones que requieran de mayor experiencia. que 

pudieran resultar dlHclles para los subordinados • 

• Localizar problemas y comunicarlos al supen"lsor. gerente o socio. no sin antes 

haber prewisto alternativas para la solución del problema basadas en argumentos 
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técnicos y Hteratura técnica. 

• Debe mantener Informado al cliente con respecto al desarrollo del trabato. a 

tra"é• de juntas para la solución de problemas. 

• Tiene a su car¡to la presentación de Informes y estados financieros Incluyendo 

sua nota• que COlllO reauttado del trabajo deben formularse. 

Estos trabaJos deberán ser completos y no esperar que el supe"'lsor. l&erenle o 

aodo los termine. 

• Debe ~r un estricto control en cuanto a los tiempos de terminación de los 

trabajos; e lnfOl"'lll.ar oportunamente si es que existen problemas. 

• Fonnular memorándum elridenclando su participación en cada trabajo. 

- Entrenar al personal. 

• Hacer aeplmlento de que los lnfonnes se entre1&uen a tiempo .. 

Supentsores: 

.. Los superwtaores son aquellas personas que tienen capacidad para 

planear y terminar satisfactoriamente los trabajos y pueden mantener relaciones 

adecuadas con los clientes y con los a&erentes y socios del despacho" 

... Tienen a su c:ar¡lo la responsabilidad de planear los trabajos con el fin de 

realizarlos con ta mayor calidad y en el menor tiempo posible . 

... Responsabilidad de terminar totalmente los trabatos. 

- \!lgilar el trabajo de cada cliente a su cargo. haciendo "isltas a las empresas. 

- Orientar. capacitar y supervisar a los encargados y semlenca~ados. 

- Estar alerta a localizar problemas técnicos así como de su pronta solución. 

- Conocer a rondo los problemas y caracteristicas de las empresas que maneja. 

- Debe tener una excelente relación con los clientes y mantenerlos lnlormado. 

• Formula y discute con el cliente aspectos de cobranza y honorarios. 

N~ f!Enl 
~\?.L\il1f..CC. 
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- Debe revisar los Informes resuhado de los trabajos. 

- Vertncar que no existan pendientes al nnallzar cada trabajo .. 

- Ayudar a la cobranza y estar llsto con los ele111entos necesarios para lo&rar la 

recuperación de tiempos Invertidos en adición al presupuesto por causas 

l111pulablea al cliente. 

- Participar como asesor en el proerama de desarrollo profesional .. 

NWEL E.JECVTIVO: 

Gerente8: 

"La función del ¡¡erente es la contlnuadón del seniclo que un socio proporciona.. 

Un eerente. par lo tanto, debe actuar como socio y tener mentalidad como tar• 

.. Participar en lit calendarlzaclón de los traba.Jos. control de la oportuna 

tennlnaclón de los mismos y del cumpllmlento de pro1&ramas de trabajo • 

.. Rewlsar los trabajos asee,urando que se hicieron con calidad y que se cumplieron 

con los proaramas y evtdenclar su participación en un memorándum ... 

.. Mantener contacto con los clientes, haciendo la extensión del socio anle éstos .. 

.. Establecer la política de sueldos e lncentl,,.os para lollrar que el personal capaz, 

permanezca en la firma y en un futuro se convierta en socio. 

s~los; 

"El socio de la firma deber&i reunir cfortas características técnicas, profesionales 

y personales, entre otras, para estar en poslbllldad de ejercer un llderazQo asi 

como para proyectar la firma y la profesión que representa" 
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Conocl•lenlos Técnicos 

1. Debe 1ener un currlculum comprobado en cuanlo a su preparación prorestonal 

como conlador. 

2. Debe eslar siempre acluallzado con el fin de eslar bien preparado para resolver 

los problemas a lo• cuales puede pedir solución cualquier cllenle. Esta 

actualización se lltwará a cabo de acuerdo con los requlsllos eslablecldos por los 

pf'Otlra111as de Educación Prolealonal Continua del IMCP. A..C. 

3. Debe contar con conocimientos técnicos relacionados con la especialidad en la 

que proporcione aus aerwlclos. (A.udlt~a. Asesorla Fiscal. Consultoria 

AdRtlnlatrattwa. etc..) 

E!nerlencla Proreslonal 

Además de las caracteristlca.s técnicas el socio deberá comprobar 

ampliamente la experiencia profesional que ostente. en su área de 

eapeclallzaclón. asi como un profundo conoclmienlo técnico y haber participado 

como 1&erente en los úhlmos lres a cinco años en un despacho de contadores 

públicos. 

Otras formas para obtener experiencia profesional. pueden ser a tra"és de 

la lmpartlclón de cátedras uni"ersltartas. siendo asesor de tesis. o tal vez 

preparando articulos técnicos en revistas o periódicos especializados. 

El socio. debe tener la capacidad suficiente para administrar el trabajo. 

capacidad que Implica .. planear, organizarse y proporcionar una supcnislón 

adecuada. cumplir con los compromisos de sus clientes. asi como asegurarse que 
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el personal aslenado al trabajo sea el rnáa Idóneo de acuerdo al tipo de trabajo 

que se esté reallzando"9 

Caracteri•llcas Personales 

El socio debe poseer como atributos personales los sll&ulentes: 

Tener capacidad para hacer y mantener buenas relaciones con la comunidad en la 

que se encuentra la. llrma 

Debe ser lnncwador y constn1ctlwo. 

Debe tener capacidad para resoher problemas. 

Habllldad para wender seniclos adlclonales. 

Debe ser lider. 

Tener una '1sl0n clara de los objetivos del despacho. 

Debe moltwar al personal subordinado a su careo asi como capacitarlo. 

Debe desarrollar y promover nuevos clientes 

Una de las caraclerislicas principales es que debe tener sensibilidad para tratar 

a la Qente tanto dentro de la firma como fuera. 

Al definirse cada uno de los niveles. puestos. caracterfstlcas del personal 

que habrá de ocuparlos, se ..-isuaHzará la estructura de el despacho a través de un 

organl&rama. 

El conjunto de estos atributos en cada nivel más los que se aQreauen al 

estar definidos claramente los objetivos de la firma, nos dará la pauta para 

comenzar a contratar al equipo de trabajo Idóneo para alcanzarlos. 

9 ~tru\ulll p3.ra estructurar y orgrutiz:i.r p~qud\as y mcdi3.nas firmas de contadorc5 publicas L'-1CP 
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El primer paso, para empezar a formar nuestro equipo es el reclutamiento, 

es decir; el proceso por el cual se wale una or¡&anlzaclón para atraer candidatos 

adecuados que cubran los requisitos necesarios para ejercer las funciones y 

cumplir con los deberes y responsabilidades propias del nl-wel correspondiente. 

Las fuentes más comunes de reclutamiento de un despacho piuedcn ser: 

- El propio despacho; es decir. a tra"és del mismo personal pudiendo recomendar 

a candidatos conocidos por ellos ( amistades. familiares. etc.) 

- Unl"ersldades o escuelas que preparen contadores públicos. generalmente se 

recurre a esta fuente para los primeros niveles: ayudantes. semlencargados y 

enca11&ados. 

- Bolsas de trabajo o a&enclas de empleo. 

.. A tra"és de anuncios en los periódicos, en los cuales se especifican las 

características del puesto ofrecido. 

Una "ez efectuado el proceso de reclutamiento de personal, será necesario 

esco1&er de entre todos los candidatos que se presenten, los adecuados para 

desarrollar las acU"ldades de los puestos o vacantes a cubrir; es decir, se realiza 

la selección del personal que formará parte de la firma. 

Al recibir a los candidatos. se realiza la primera selección Iras haber 

elaborado una solicitud de empleo o haber presentado un curriculum \rltae. En 

esta primera eliminación, se descartan a los candidatos que no cumplan con los 

requisitos necesarios para cubrir el puesto vacante. 

Acción sellulda. el candidato se entrevistará con un ejeculi"o del despacho, 

de parecer viable, se le aplicará un examen escrito y/o "erbal tecnlco por el 

mismo u otro ejecuUvo. Tomando en consideración los resultados obtenidos por 

tal e"aluaclón , se lle"ará a cabo otra entrevista por el jefe del área que solicita a 

tal personal y será éste a través de cambiar Impresiones tanto con el primer 
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entrevistador. como con quien aplicó el examen. quien elel!lrá al mejor candidato 

at puesto. 

De acuerdo al ••Manual para estructurar y or¡&anizar pequefias y medianas 

firmas de contadores pUbUcos .. emitido por el IMCP. A .. c •• las caracteristlcas para 

la selección del personal son: 

Que sean lnteliQentes, ambiciosos. motivados a desarrollar una carrera 

profesional y capacitados a procresar hacia responsabilidades mayores. 

Que posean titulo profesional o estén en vías de obtenerlo a corto plazo. 

Que hayan cursado sus estudios con éxilo. 

Que tenpn buen desarrollo de su personalidad. 

Sin embal"Jlo, las anteriores caracteristlcas, no son las únicas que pueden 

darse. habrá otras que se determinen tomando en cuenta los objetivos y las 

políticas del despacho y dado que todas esas caracteristlcas son de carácter 

subjetivo, cada persona tendrá una apreciación diferente de ellas. 

Cuando se selecciona a uno de los aspirantes a ocupar un puesto dentro de 

la or¡!anlzación. se le contrata, quedando así claramente establecida la relación 

laboral entre el que presta un servicio personal y el que lo recibe. 

El contrato individual de trabajo, además de ser una necesidad let&al. lo es 

también administrativa, pues de este modo quedan claramente establecidos tos 

derechos y las obllgaclones de las partes contratantes. 

Para loa&rar el éxito de la llrma, es prioridad para la misma. proporcionar 

siempre el más atto nivel en el sentclo profesional a sus clientes, la calidad de 

estos se""lclos. depende de quienes lo desarrollan. por lo que el despacho. tiene 

no sólo el compromiso, sino la obllt&ación de entrenar técnicamente y desarrollar 

profesionalmente a sus colaboradores en todos los ntveles y todas las a.reas de 
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sen-lelo de la firma con el fin de loa&rar la mayor y mejor preparación para que 

estén capacitados para resolver los problemas que se le presenten y así que los 

clientes queden satisfechos con los senlclos prestados .. 

La capacllaclón es el medio por el cual lol!;raremos el nl"el de calidad 

deseado en los sel"tclos. pues a través de ella se le suministra al personal los 

conocimientos necesarios en cuanto a los aspectos técnicos del lrabajo a realizar 

en cada nh-el de la firma. debiendo cubrir siempre los requisitos mínimos 

establecidos por las Normas de Educación Profesional Continua .. 

El despacho. puede emplear dJwersos métodos de capacitación de su 

personal, entre éstos se encuentran los siguientes: 

Curaos Impartidos por ejecuth-os del propio despacho. 

Cursos y conferencias Impartidos por el Cole¡llo de Contadores Públicos de la 

loca.lldad, o par el lnsUtuto Me•lcano de Contadores Públicos A .. C. 

A tra"és de lectura y estudio de literatura especlallzada emitida por dl"ersos 

oraanlsmos reconocidos en la materia .. 

l' lo que se conoce como entrenamiento sobre la marcha del trabajo. el cual 

consiste en que el subordinado, recibirá explicaciones de las personas con quien 

trabaja directamente. acerca de la acthitdad que está llevando a cabo. 

Es Importante hacer notar que la capacitación, debe ser un proceso 

continuo. no sólo por el dinamismo que caracteriza a nuestra profesión, sino 

también por ser el camino más viable para alcanzar el nivel de calidad deseado 

por la firma y fomentar el desarrollo profesional en cada colaborador de la 

misma. 

Es Innegable que el nivel de calidad en los servicios que preste la firma 

depende del desempeño profesional de su personal, por lo que se hace necesario 

detectar fallas o circunstancias que provoquen una disminución en el mismo; es 

decir. se requiere un método para medir el desempeño, tanto del profesional 

Individual corno del despacho en general. lo que se soluciona con la e"aluaclón del 

personal. 

La e-valuación del personal. se debe lle"·ar a cabo en el campo de trabajo y 
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en forma periódica; por lo ¡&eneral conslsle en una enlrewtsla realizada por los 

ejecutivos que dlrl¡&en al evaluado dlreclamcnle, de tal forma que el ayudanle sea 

evaluado por el semlencar¡&ado o encal"l&ado, y éste por un superwlsor o ¡&erenle y 

asi sucesivamente, procurando que tal evaluación sea objellwa lralando que el 

evaluado no se sienta a¡&redldo sino que slenla el Interés de la firma en él al 

procurar su desarrollo profeslonal. 

Los prtnctpales aspeclos a ewaluar son: 

1. CONOCIMIENTOS TECNICOS: 

- Verificar que posee los conoc::ln1leelos lécnlcos propios de su pueslo. 

- E~luar su capacidad de aprendizaje .. 

- calidad del llrabajo. 

- Habilidad de comunicación. 

2. DESA.RROLLO EN EL TRA.BAJO: 

.. Su disposición para el trabajo. 

- Su habilidad para resolver problemas .. 

- Su eficiencia bajo eslrés . 

.. Habilidad para lrabajar en grupo. 

- capacidad para relacionarse con el clienle. 

- Cumplimiento del trabajo en los plazos establecidos .. 

- Sentido de responsabtlldad. 

- Habilidad para organizar su trabajo y el de sus subordinados .. 

- Habllldad para dlrll&lr. 

- Su capacidad para aceptar suaerenclas acerca de su trabajo. 

- FacUldad para motivar a los demás. 
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3. CARACTDllSTICAS PERSONALES: 

Ea IRlportante reconocer ••e el personal que trata con el cliente. es una 

edenslón de la lftlallen de la rlrma. por lo que es necesario tomar en 

conalderaclOn ~ carac:teriallca• personales como punto de ewaluaclón. &los 

aspectos pueden ser: 

- PreaentaclOn. que Incluye su fonaa de wesllr y llmple..,a. 

• Puntualidad. 

-Asistencia. 

- Personalidad ~dable y serta. 

- Colllporta111lenlo en las Insta.ladones del cllenle. 

- Control de sí mismo. 

- Deseos de superaciOn. 

- Saber se ... lr lnslrucdones. 

El de&pacho debe considerar sinceramente que su personal es su ele1Wenlo 

principal y tiene el comprondso de desarrollarlo proreslonal111ente.por ello la 

IW1portancla de estas ewaluaclones. 
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4.~.2. RECURSOS M4TUllALES. 

Lo& ln"erslonlsta& aportan los c.apltaleao para conslttulr u11 ietlle, 

prtrnordlalmente para lntel&,rar lo& acthos con los que ha de trabaJar la nuev.s 

Institución, pero no slernpre en su totalidad son aportados por ellos ya que e111;lsten 

acreedores y otras empresas que aYlldan a la confonnaclón de estos acthos. 

Para poder hacer una adecuada planeaclón, es necesario tener una 

"1slón de los fines que persl&a el ormianlsmo y contar con recursos. que se dMden 

principalmente en acth'os que hacen posible el desal'TOllo de ... labores diarias, y 

los de tipo fijo como son: las Instalaciones. moblllarto, e.aulpo y demás periféricos 

que aon propiedad del ente o de terceros. Se requiere para poder desarrollar las 

operaciones tener un capital de trabajo que nos lo permtta. para hacer frente a 

todos 10& &as tos para que el nuevo ente pueda funcionar. 

Los acthos fijos y circulantes conforman al ente haciendo posible la 

operalhidad, conjuntándose estos recursos para cumplir el nn del Of'l&anla1110. 

Aún cuando los recursos humanos que fonnan parte de la flrwaa y son lo 

111ás l•portante de la 111lsma, se hace necesario contar con las herramientas y las 

Insta.ladones que le penwltan llewar a cabo las ael:htdades propias para prestar 

los seniclos Ofrecldolli, es decir se requieren recuraOli materiales y técnicos 

suficientes para el buen funcionamiento del de&pacho. 

El Medio ambiente en que se encuentra Inmersa la Orwta., es sin duda un 

eslf•ulallle o deprimente que actúa dlrectaMente 50lll"e la lltOral del lndhtduo 

Influye-., en su actuación. 

U flrnaa de contadores públlc::os deberá cuidar la 1-.....en que de a sus 

dientes tomando en cuenta factores para la oficina. tales COlllO son: la ublc.aclón, 

los espacios neceaartoa; y disponibles para futuras expansiones, n1oblllarlo y 

equipo y su decoración que son bástcos para poder proyectar hacia el cllenle y a 

cualquier otra persona una buena llnallen. 

Es menester. hacer una buena ubicación de la oficina tornando en cuenra la 
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eran centrallzaclón en las ciudades o áreas urbanas donde por comodidad se 

tiene disponibilidad Inmediata de oficinas gubernamentales. bancos. Secretarías y 

otras onclnas de profeslonlstas con las cuales la firma de conladores públicos 

trabaja continuamente, tales como abo¡lados, notarlos. corredores, ele., por lo 

cual el estableclmento de la oficina en estas zonas tendría como principal ventaja 

evitar viajar laf"llaS distancias para hacer cualquier trámite o para trabajar con 

cualquier otro profesionlsta; sin embar¡&o con la con1tlomerada centralización en 

áreas urbanas es dificil localizar una oficina en esta zona por varias desventajas 

por ejemplo, la faba de espacios para estacionamiento, los coneestlonados medios 

de comunicación y demás factores. siendo el principal el elevado costo de la renta 

o cotnpra de Inmuebles en estas zonas. 

Por lo cual podríamos tomar en consideración para la ubicación, las zonas 

periféricas de las ¡&randes urbes donde podríamos establecer una oficina un poco 

más lujosa con el Inconveniente de tener un poco más lejos los entes con los 

cuales se trabaja continuamente. 

Otro factor Importante en la ubicación de la oficina. es obsen-ar si nuestros 

clientes van a asistir con frecuencia a la oficina. previendo la lejanía y los medios 

de comunicación, por que poslblen1ente los clientes ,,.lsiten pocas veces la oficina y 

con\'endria una oficina un poco más modesta y fuera de la gran urbe, muchos 

contadores han elegido esta opción teniendo en cuenta Crandes facilidades. por 

ejemplo: amplios espacios de estacionamiento, descongestionados medios de 

comunicación. y bajos costos. 

Pero básicamente la naturaleza de la clientela será quien detennlne la 

ubicación de la ollclna y los demás factores serán de segunda Importancia .. 

Siendo las perspectivas de la firma. expanderse a mediano plazo. debe 

hacerse un minucioso estudio para decidir si se compra o se renta la oficina. para 

lo cual debemos obsen-ar si el local es adecuado, si está en nuestras posibilidades 

adquirirlo y si nos será ütJI para realizar eficientemente el trabajo .. 

Para la planeaclón de la distribución de la oficina tendríamos áreas bien 

delimitadas como son: el área de recepción que debe destinarse a los visitantes 

únicamente. por que el área de trabajo no debe estar a la vista de cualquier 
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persona, comúnmente en esta área se encuentra el escritorio de la recepcionista 

para brindar una atención personalizada a quien asista a la oficina, se 

recomienda para ésta a.rea en mobillarlo y equipo: máquinas de escribir o 

computadora y teléfonos para que la recepcionista o secretarla pueda elaborar 

alQún trabajo. mientras espera alguna ,,.lslta; además es recomendable un sofá 

que se destine para la espera de los ,,.lsltantes. 

Dentro del área del personal es recomendable. como ya se había 

puntualizado. que no este a la ,,.1sta de los ,,.lsitantes. pues se trata del área de 

trabajo. destinándose para ella un cuarto sencillo con buena llumlnaclón u 

oficinas pequeñas donde puedan trabajar dos o más personas. contando con 

escritorios equipados para poder realizar sus actl,,.ldades de la manera más 

eficiente. lo cual con la ayuda de la tecnolo¡lJa y de los últimos a,,.ances se podrá 

reducir tanto tiempo como costo y el trabajo será de mayor calidad; dicha 

tecnoloaia es ,,.ltal para que el ora&anlsmo se pueda desarrollar y se debe hacer 

una adecuada elección de ésta tomando en cuenta las necesidades reales y el 

costo de ta misma. ya que comúnmente se pretende adquirir tecnolo¡lia muy 

sofisticada que no responde a nuestras necesidades. 

Es un hecho que en la actualidad. al¡&unas firmas decidieron quitar sus 

muros. y trabajar de una manera a la que llaman "oficina a cielo abierto". 

teniendo como ,,.entajas principales que tOOos están más enterados de lo que se 

hace y atentos a lo que no se hace. hay una utilización más eficiente del espacio y 

se crea un mayor espirito de equipo. Pero también representa des,,.entajas siendo 

la principal que el personal se distrae continuamente por el ruido de las 

máquinas. además por la plática que se da entre los compañeros y no hay 

aislamiento. 

Es recomendable destinar un área que sirva para sala de juntas y otra de 

biblioteca siempre y cuando se tenga una nutrida blbllografla para consulta de 

cualquier lnte.Z,rante de la firma. 

Las oficinas de los socios se requiere necesariamente que sean prh'adas. el 

tamaño puede 'tr'arlar dependiendo de la dlsponlbllldad de espacio y gusto 

personal, se recomienda una oficina de buen eusto. equipada con escritorio y un 
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sillón para poder atender a los clientes o ,,.lsltantes. a los cuales es necesario 

brindar un ambiente de eficiencia además de proyectar una buena Imagen ante 

ellos. factor Importante por lo que se puede obtener nuevos clientes. ya que 

nuestra oficina proyectará hacia el un ambiente de confianza y se&urldad. La 

decoración de la oficina debe ser a.a&radable y serta. por lo cual se recomienda que 

coloque de manera vlslble 1 su titulo profesional. y los diplomas que haya 

obtenido. lo cual Infundirá en el cliente una mayor scQurldad. Debe procurarse 

que la apariencia de la oficina no sea de se.z,unda por lo que si hemos de adquirir 

moblllarlo usado no debe estar en el área de recepción ni en la oficina del socio o 

cualquier lu&ar donde los clientes perrnanezcan durante su ,,.lslta. 

En México. es muy usual pero poco recomendable por nosotros. el 

establecimiento de la oficina en una casa-habitación ya que da una muy mala 

tmaaen si se establece en el domlclllo de al&uno de los socios ya que además de la 

Inadecuada distribución del espacio nos proyectará una lma¡!en poco aceptable 

ante nuestros clientes. por lo cual su1&erlmos una oficina aunque sea modesta o 

una cons1n1cctón tipo casa-habitación que sea destinada única y eJtcluslvamente a 

la prestación de los seniclos de la firma. 

4.1.3. RECURSOS FINANCIEROS. 

Todo ente económico. para lo¡trar su constitución y funcionamiento 

necesita de recursos humanos. materiales y financieros. respecto a estos últimos 

los analizaremos en este apartado, ya que los demás recursos fueron tratados 

anteriormente. 

La. constitución de una firma de contadores públicos como una sociedad 

cMI se1&ún el Códi1&0 Ci~H. no es con fines de lucro, sin embargo necesita de 

recursos financieros ya que toda acti,,.ldad gira en torno a éstos. Cabe destacar 

que las aportaciones de los socios, serán el factor base sobre el cual deberán 

tomarse decisiones para la constitución de la firma, puesto que es menester el 
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-··del ... ..-e de dlc:ll .. --....... planear ... -" .... de la n ........ 
si tale. recursos financieros resultan aer lnsuftc:lentes. para dicha. conalttuc:lón y 

func:lona•lento. •e deberá de recunir a olr•s fuente& de flnancla.111iento. siempre 

.,._en-ando las cláu•ulas del acta conatttutha. en cuanto a la adMlslón de nuewos 

aockM. o .._blén puede hacerse uao de otras aportaciones de lofi¡ 111ts1110S socios. 

luntlfendo como sodo. o como acreedore:a a la sociedad. OebeMos obserwar la 

..-1wlkladl de poder contactar credhos de cualquier naturaleza. siempre y cuando 

se haa&a un análisis y plan ftnanclero. para que no resu•e onerot00 y deswentaioso 

para nuestro nn. La Medición de las cantldadea warian de acuerdo a los recursos 

requeridos en cada Hnwa. atendiendo a su mQnltud de necesidades. 

La fuente principal para la obtención de recursos financieros es cuando la 

nnna se encuentra en luncionamienlo y cobra honor•rios por los sentlclos 

prestados a sus clientes. dichos ingresos deber.in cubrir y satisfacer las 

necesidades representadas por lotl sueldos de loti0 colaboradores de la firma y los 

1&astos derlwados del funcionamiento de la oficina (ener'llia eléctrica. teléfono. 

qua y renta). 

Podriilllloa considerar los slCulenteli fac:tores bií.slcos para la li)ac:lón de 

honorarios •e&ún su Importancia. 

- Tle•po del personal dedicado al trabaJo ( fliUeldos ) 

- Importancia técnica del trabajo y llrado de responsabilidad at>umlda.. muchas 

1t'ecea no se da la Importancia nece&arla y se cree que no a-ertta un ~o 

adlclonal. 

- Olflc:ullad del trabajo. se reftere a problemas C0111plejos y de técnica awa.nzada 

cuya solución requiere del personal más entrenado y capacitado. 

- bpertenc:la y habllklad del contador que representa la flnna.. 

- Conslder•c:lones especiales a clientes nuewos a fin de lamlllarl.rarse con ellos. 

haclendoles saber que en el futuro &e cobrar•n honorarios ne>r'Wlales. 
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Relación del trabajo con el uso del personal adlclonal que len .. que ~ 

por el tiempo que se.a necesario. 

Gastos indlrectOti no comunes por ejemplo el deenpo de mec.anol&rafia. de 

captura. etc. ya que por lo •eneral no -.e totnan en cuenta para fijar honorarios. 

Elite punto de la delermlnaclón de honorarioti es de -.ran Importancia. r• 

que de eno depende el buen funclona•lento y expansión de la n,,.... por e&le 

molho destacaremos all&unos aspectos rele"8.ntes de dicha delennlllOilclón. Colno 

lo marca el Códll&o de Elle.a Profealonal. k-. honorarios no deben fijarse en billse a 

lolJ reau....._ ollllenw.- por la reallnackia de un ...........,_ blwte una opln&ón 

gener•lll'.ada de que ICMli honorarios deben determinan.e en base al tiempo que se 

dedique a a11&ún tr•balo. pero nosotros deata<:a•oa la calldatl del trabalo porque 

tanto es l•portante obsen-ar el tiempo COlllo la con1plejldad que se presente al 

elabor•r dicho trabajo aai e.orno la ca.lldad de la prestación de se~oti- Esta 

determinación elli altamente subjethra y es causa de Interminables dlsc:;uslones con 

el cliente porque este no tMl.be que par• rea.Uzar un traba.jo de calidad. hay que 

contar con el personal adecuado y alla.111ente capacitado para 1>u dese,.pefto. 

Comúnmente el método par• el cálculo del lleaapo ea la c:uola del costo del sueldo 

porhonL 

Port1ue el cltente ae Interesa más por los aeniclOM recibidos que por el 

de-po uUllLado para •enerartoa. por lo cual se su•lere que el trabal-o de~o al 

pe ... onal sea aatcnado a la mteraona capacllada para llev.uto a Cóilbo. 

Ade..... para hacer lfaler los honot"artoa ea necesario su Jualllk.aclón 

mediante .-ejoraa o beneficie» para el cliente. por eje•plo; la reducción de 

IMpueat .. o la preocu.-clón por el anállals de la sttuac:lón COMplela del diente 

para que constantenHi:nte se 1Rejoren tnétodolJ de operación o loa controles par• 

auRtentar la producthtdad del net&oclo. Por lo cual el conlildor debe de tener una 

mente creath'a respalda.da por una educación continuada. ya que aun laidores 

Importantes para brindar un sen1clo de calldaid y puede relle}arse en la 

waloraclón de los honoran.. profesionales. 

Los honor.nos fllos son recomendables para clientes reJl,ul:iu'es pero lhay 

que ajusia...... cuando men~ una "ez al año. 
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IEn la fltadén de ............... se deM lener conaAderadanes en cuanto a 

lralaaloa que IMpllca.n un .,..... 111áli a•o de elipec:::lallzaclón en los 111ls111os y en el 

personal al cual ae aa11&nan. 

Por .. que al la n .... Y• a colll"ar honorartoa lljos lendrá que apreciarlos lo 

_.. balo p-lble para captar al cllenle pero puede incurrir en discrepancias por 

eso ea reccMmendable un aná.Hsls ellln!I_. de esle llpo de honorarios y hacerle 

saber al cHenle de que pueden presentarse casos especiales no conlemplados que 

pueden au•entar el coalo del semclo. pero eslos se cobrarán por separado. 

porque variar el honor•rlo fijo rene.ta poca seriedad prole.Ion.al. 

Para wender loa honor•rtos es nece&ario hacer una carta con"enio que 

deberá deOnlr clara111enle qué es lo que el conlador se propone hacer así como 

lormalb:ar el acuerdo pre"lo sobre los honorarios pil.r• discutir con el c:llenle el 

111onto de los mls111os. y el alcance del lrabajo. el punto ...as Importante sobre el 

que debe de Insistirse con el clienle es hacerte saber que únlc.amenle se desea 

cobrar honorarios por realizar aquél trabajo que requiera del personal de la firma 

y no por el Ir.Iba.jo que pueda reall1ar el cllenle o 5U personal. Olna idea par• 

"ender seria una carta alraclh'a en su presentación porque sen-iría como 

e""9encla fislca de la labor aportada y eWtará que se olwtde con el llempo. esta 

carta podria ser lan lal'lla como se desee pero deberá conlener el lrata•lenlo de 

los slaulentes asunlos báskos: 

- Honorarios y cómo han sido delermlnadOt!i. 

- La reaponsabllldad del cllenle en la presentación de estados financieros. 

- El hecho de que el ex.amen que a.e hará no es con el propOsho de descubrir 

lraude a menos que se lr•le de un Ira.bajo conlralado especilfcamente con este 

propósito. 

- La dlsllnción entre los Principios de Contablffdad Generalmente Aceptados y los 

requisitos nscales. 

A continuación se conslder-.1n los llneamienlos básicos que se deben lomar 

en cuenta en la celebracl6n de un Contrato de Prestación de Sen'1cloa.. 



AJ')MtNISTRACION DF. IU;<.:TJRSO$ 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS. 

Al contratar los sentcios propios de la contaduria pública. se celebra un 

contrato denominado de prestación de se"'lclos proreslonales. 

Siendo el Cócll1&0 CMI. el precepto que norma al contrato. no da una 

derlnlclón concreta del mismo. pero se puede decir que es aquel en virtud del cual 

una parte. a la que se designa con el nombre de profeslonista o profesor. se 

obll¡ta a realizar un trabajo que requiere preparación técnica y en ocasiones titulo 

profesional para lle'1arlo a cabo. en favor de otra persona llamada cliente o 

usuario. a cambio de una remuneración que recibe el nombre de honorarios. 

El contrato de prestación de servicios profesionales tiene las sl1&ulentes 

características: 

- Es prlnclpal. porque e"lste y subsiste por sí mismo o sea que no depende de 

nln1&ún otro contrato. 

- Es bilateral, puesto que prCMluce derechos y ohlla&aclones para ambas partes • 

.. Es oneroso, ya que otorp provechos y 1&ravámencs recíprocos. aún cuando el 

articulo 24 de la Ley ne1&lamentarla del articulo So. contltuclonal. al definir al 

ejercicio profesional. como "la realización habitual a título oneroso o gratuito de 

todo acto. o la realización de cualquier se"'lclo de cada profesión ..... 

- Es consensual. porque no requiere nln¡tuna formalidad para su validez. el 

consentimiento puede manifestarse de una manera e.11:presa o tácita expresamente 

cuando se hace por escrito. 

- Es Instantáneo. cuando produce lodos sus erectos al celebrarse el coi1lrato. 

- Es de tracto succsl~o. cuando los efectos del contrato se producen a través del 

tiempo. 

- Es lnlultu personae, porque se loman en cuenta a las cualidades del 

profesionlsta. para dicha celebración. 

Los elementos esenciales son el consentimiento y el objeto. El primero se 

presenta cuando el profeslonlsta está conforme en prestar su trabajo, sabiendo 
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que requiere de preparaclOn técnica y lilulo profesional y olra persona que es 

este caso seria el cliente. quien está conforme con pagar los honorarios pactados. 

El se1&undo elemento está lnlel&rado por el seMficio que el conlador público se 

obll¡ta a prestar por la retribución u honorarios que el clienle o usuario se oblll&a 

apa¡&ar. 

Para dar validez a dicho conlrato. el contador además de la capacidad para 

conlralar. deberá poseer tirulo profesional que lo habilite para el desempeño de 

su profesión y en su caso el cliente sólo requerirá de tener facultades y poderes 

suficientes para contratar. No se requiere de formalidad en el contrato de 

prestación de se~icios para objetar su validez. 

Por úHimo las obllpciones de las partes contractuales deben estar 

claramente dennidas y entre éstas. se encuentran: 

Obllpdones del profesionisla. 

l. Prestar se,.,...iclo profesional en el tiempo, lu¡&ar y forma convenidos. 

11. Avisar al cliente cuando no se pueda continuar prestando sus serwtcios. 

111: Responder Por neQHl(encla. impericia o dolo. 

IV. Guardar el secreto profesional 

Oblipciones del cliente o usuario. 

l. Pa¡&ar los honorarios al contador público. 

11 .. Paa&ar las expensas o pstos al contador público. 

Para tener claramente establecida la formalidad de un contrato de 

prestacion de senlcios. se requiere rewisar el ANEXO 2 .. 

La facturación a los clientes se acostumbra hacerla a inlerwalos rel(ulares. 

por ejemplo; mensualmente. y además debemos de tener los anticipos previamente 

acordados con el cliente, se recomienda para una apariencia más profesional de 

la cuenta que sea redondeada a los cien pesos más pró~lmos. además de 

redactarse claramente un breve sumario de lodos los senicios prestados 

acompañados de sus resultados. Se recomienda no permitir la acumulación de 
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honorarios de un periodo anlerfor ya que el cllenle estará menos dispuesto a 

pa¡&ar rá.pldamenle y además de enviar un estado de cuenta mensual que muestre 

el adeudo pendiente al diente moroso. 

Para hacer efeclh'os los cobros. aún cuando puede ser desa¡&radable esta 

labor para el profesional. las prádlcas a&eneralmente obsenadas al respecto 

Incluyen lo st•ulenle: 

- Antenerse de marcar en los recibos cuando se espera el pqo .. 

- Girar recordatorio después de cada mes .. 

- &llllr el pqo lnmedlalo cuando los recibos ya se han wencfdo .. 

- Abstenerse de hacer rebajas para obtener el pa¡&o. 

- Tomar medidas de caraaer le¡fal. en último recurso atendiendo al lmPorfe. 

Analizando el destino de los recursos financieros de la firma, se pueden 

su•ertr en orden de l111partancla: 

EGRESOS: 

SueW08 

Gastos Fijos 

La remuneración al personal en un extremo tl¡&ura el simple pa¡&o del 

sueldo fijado a cada empleado de la firma o por el contrario es el pa&o del sueldo 

fijo más bonificaciones y numerosos beneficios adicionales concernientes a la 

salud, sellurldad de vida y accidentes, pensiones. wacaclones. etc .. 

Por eso lo que se pa¡&a a un miembro depende de warlos factores para la 
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fl)aclón del sueldo y el principal es el de la naturaleza y "Valor del servicio que 

rinde. Al¡&unas "eces la forma de calcularlos es tomar como base el sueldo 

minimo de acuerdo a la zona l&,eoi.tráfica en que opera y la posibilidad de pa¡&ar un 

poco más. dependerá directamente que del particular asumen los tefes. 

Pero en la actualidad se basa el sueldo de acuerdo con la capacidad y 

e•perlencla del miembro de la nrma .. 

En nuestro país se ha "enldo acostumbrando el pajlo a los colidtoradores 

del despacho en forma de honorarios estandarizado con base a olras firmas. a 

fin de e~r asumir respansabllldades laborales y fiscales por parte de la nrma al 

contratar personal a su cart&,o. 

Además de tos sueldos como salida de los recursos financieros tenemos 

también tos &astos fijos. que pueden ser: 

.. Renta 

.. enel1&f,a elédrtca 

.. papeleria y articulo& de escritorio 

.. teléfono. 

A11&unos ejemplos de k.s &a.stos warlables serian: 

.. Mantenimiento 1&eneral 

.. pa¡lo a a<:reedores 

.. adquisición de ntoblllarfo y equipo 

Es necesario hacer un adecuado análisis flnanclero de los J&,astoa ya sean 

fijos y -variables para poder destinar los recursos más elldentemente y a.si 

encaminar a la firma a un desarrollo y crecimiento económico. 



······•-..s•-
,.,, 1 FIM....,_ 

E.ala. .,....._ se .....,~ c::on la ft......._. de presentar Información 

~rtéMllca acerca del proereao de la ad•lnlstración del de11pacho, a.si COlllO 

~ .. slluadórll de laa lnweralones en el 111lswt0 y los resallMos oblenldos 

durallle el periodo que ae trate. 

El laalanOB ~neral es un ealado que slr"W'J para llt05trar la -wenladera 

situación econóMk:a a una fecha determinada; y obtener a lra'Wés de él 

lnlonaaclón acerca de los bienes, derechos y obHPclone• del ente económico. 

Por Gira parte el estado de re-.ulladoa, es un estado que slrwe para 

del~ loa resullallo& netoe, ya •ea utllldad o pérdida tlel despacho 

dele..-lnado periodo de tte1Wpo. 

El estado de res..._... ae puede dhldlr en '"'5 .,._ndes .,....,.,: 
a) I~. Para un •etor control y anáHsls. es aNft'ellletde presentarlo 

por m.re.as de especlallzm:dón ( audHoría, con•ulloría, ftlieal, contabllldad o 

proceaa..lento de dalos ) en lmporteM brutos, deduciendo el Importe de las 

caaceladone9 fleta9 que hulllere habido. Esto ae puede hacer mediante el 

d.,..._.e de IOli trabalOS rea.Hzados. SI además de los lmport.,. ae •uestran lo9 _,...,..._, 
- De c..a. área COll respedo al lola.I de 1~-

- De laa canceladoftea de <ada área con respecto a loa I~ ..,...os del área y 

al ade_.. de lo8 ~ntaJes, se les compara lanto los lrqtres.oi& del mes como los 

acu•u .... os, con loe l•pol'lea de un presupuesto p~a..ente elallorado para 

electuar un a.nállsla •ás co1nplelo con los beneficios conslJlufentea. 
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11) Costo••~- o.ta ••e como-•• ea el más ~e• an 
~cito .... CORtrol ~ aer eall'lclo y •• preaetllaclóll en el ealMo llaanclero 

debe de .er clilillro. SI el personal •e e11e11e11tra a•~ a traNlos e.~ de 

cada área • eapeclalb:achMI. ea conwenlente separar este coato y ...-esentarto con 

loli ret5ped:hiOli lnltre..,. de •u área. 

e) Ga..... l.a claatncadOn que debe de darse a Mios ea de acuerdo <:an •u 

1 .. ~ y le-. requert .. 1en1 ... del d~o; •111 .,..~ea posible llacer..,.. 

-~-_.._ .......... o. _et ......... 

Aaeo y ll•lltleia. 

..... .,. de oficina.. ............... y-- .... ---
__ ...,..._ ...... 
etc. •• 

100 



ADMINISTRACION DE REClJR.'iO!i 

lnfo .... es de racturaclón y cobranza 

En la medida que un despacho pequeño wa creciendo. la cobranza se va 

haciendo más lenta. en wlrtud de un mayor número de clientes a quienes controlar 

que se les facture oportunamente. y que la racturaclón también sea cobrada a la 

.....,..edad posible. 

A este respecto se pueden recomendar: un análisis mensual de clientes por 

anlf&llecla.d de saldos y un Informe diario o semanal de la cobranza efectuada en el 

dia o la ae•ana .. 

SI este úHlmo lnrorme Incluye el número y nombre del cllenle y el Importe 

cobrado. con los reportes del mes se puede generar la póliza de Ingresos y el 

abono a las subcuentas de clientes .. 

Ea 111uy recomendable el uso de paquetes de cuentas por cobrar en 

111lcrocotnpuladoras. los cuales pueden proporcionar un sinnúmero de 

lnrormaclón que ayude a a¡tlllzar la cobranza. sobre lodo en despachos que 

tenp.n un tamafto medio. 

lnronne• de eficiencia y productlwldad 

Los estados financieros representan los medios por los cuales se llewa a la 

¡&erencla y a los particulares una Imagen concisa de la productividad y la situación 

financiera del ne1&ocio .. 

Los inlormes de eficiencia y productftldad se pueden realizar mediante 

análisis periódicos en la eficiencia del trabajo del personal y los resultados 

económicos obtenidos por la realización de esos trabajos .. 
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CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORIA Y SUPERVISION CONTABLE 

En la ciudad de México. D.F .• a las nueve horas del dh1 lo. de abril de 1997. 
comparece por una parte el representante legal de la Compañía Impulsora.. S.A. de C. V .• 
L.A.E. José A. Cenneno Castro mexicano. originario de esta ciudad. con domicilio social 
en el No. SOS de la calle de Refinerías del Parque Industrial El Afamo de esta ciuda~ y por 
otra la L.C. Rosalina Felisa Ojcda Hernñndez. representante legal de Alatorre. Ojeda y 
Mancilla Contadores Asociados. S.C.. manifiestan tener concenado un Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales. que formalizan al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

Primera: 

Segunda: 

DECLARACIOI'.'ES 

Manifiesta el L.A.E. José A. Cermeño Castro. ser representante legal de 
Compai\ia Impulsor~ S.A. de C.V. y Administrador Unico de Ja misma. 
con facultades para celebrar el presente contrato. demostrándolo con la 
escritura pública No. 5809 del 10 de enero de 1985. ante Notario Público 
No. IS. de esta ciudad. 

Manifiesta la L. C. Rosalina Fe lisa Ojcda Hemández ser Representante 
Legal de Alatorrc, Ojeda y Mancilla Contadores Asociados. S.C. 
según Escritura Constitutiva No. 31370 el dedicarse a la Contaduria 
Pública. poseer título profesional y tenerlo registrado en la Dirección 
General de Profesiones del Distrito Federal con el No. 34567. 

Con las declaraciones anteriores las referidas partes han acordado celebrar contrato 
de prestación de servicios. el cual sujetan a las siguientes: 

Primera: 

CLAUSULAS 

Alatorre. Ojeda y Mancilla Contadores Asociados. S.C. se 
comprome1e a prestar el servicio de asesoría y 
supervisión contable de la Compañía Impulsora. S.A. de 
c.v. 

t. 1. El despacho ejercerá una supervisión sobre el depanamento de contabilidad 
de la empresa, procurando que Csta cuente con información financiera. (mensual, 
bimestral o trimestral. etc.) oportuna y correctamente elaborada conforme a la 
técnica contable, que sea útil para su administración. 



1.2. El despacho vigilará el adecuado y oportuno cumplimiento de fas 
obligaciones fiscales a que esta sujeta. 
1.3. El despacho vigilará el adecuado funcionamiento del control interno 
establecido por la empresa para asegurar el control de las operaciones y 
protección de los activos de Ja misma. 

1.4. El despacho estará. en disposición de atender todas aquellas consuhas que 
le sean planteadas por escrito. sobre los aspectos contables. fiscales y de 
control interno de la empresa,. siempre que no signifiquen una reestructuración 
o organización de la misma. en cuyo caso será objeto de otro contrato. 
1.5. El despacho rendirá. un infonne (mensual, bimestral o trimestral) del 
servicio prestado. asi como de los asuntos que deban de ser conocidos y 
atendidos por la administración de la empresa. 

Segunda: La empresa deberá contar con los recursos humanos y 
materiales suficientes. capaces y disponibles para obtener 
los elementos que permitan al despacho prestar el 
servicio. 

Tercera: 

Cuana: 

Quinta: 

Sexta: 

La empresa.. por los servicios descritos en Ja cláusula 
primera de este contrato. se obliga a pagar la cantidad 
de S por concepto de honorarios mensuales que se 
actualizarán utilizando el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

La empresa. por los servicios descritos en la cláusula 
primera de este contrato. se obliga a pagar la cantidad 
de S por concepto de honorarios mensuales que se 
actualizarán utilizando el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

El presente contrato empezará a. regir a panir de esta 
fecha y concluirá con el aviso expreso y por escrito de 
cualquiera de las panes con tres meses de anticipación. 

Los tribunales. serán los competentes para conocer 
cualquier acción que se derive del presente contrato. 



ANEXO Z 

Ambas partes firman el presente contrato en compaftía de dos testigos. los sen.ores José 
Luis Euro7.a C. y Jaime Lozano G .• mexicanos. mayores de edad. comerciantes. originarios 
de la Cd. de México; que declaran conocer personalmente a Jos contratantes. así como de 
que éstos son aptos para contratar y obligarse. sin que les conste nada en contrario. 

L.A.E. José A. Cenm:ño Castro 
Representante Legal de 

Compallla Impulsora. S.A. de C. V. 

Sr. José Luis Euroza C. 
Testigo 

L.C. Rosa.tina F. Ojeda Hemández 
Representante Legal de Alatorre, Ojeda 

y Mancilla Contadores Asociados, S.C. 

Sr. Jaime Lozano G. 
TCS1.igo 
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OULIOACIONfiS FISCALES 

CAPITULO V: OBUGllCIONES FISCALES 

La constlluclón de un despacho de contadores públicos Implica el dar 

cu111pllmlento a dh'ersas obllpclones fiscales establecidas en diversas 

dlsposlclonea como son: 

• ConatltuclOn Po .. tlca de los Estados Unidos Mexicanos .. 

• Códlllo Flscal de la Federación y su re&lamento. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renla y su rete,lamento .. 

- Ley del l111pu-to al v.- Aa&rei&ado 

- Ley del Impuesto al-.... • 

... Otnu da.posiciones trtbutartas .. 

Consllluc:lón Pollllca de los Eslados llnldos Mexicanos 

U Carta Ma.¡&na, marca la oblll&ación que llenen los mexicanos de 

.. contribuir para los 1&astos públicos así de la Federación como del Estado y 

Municipio en que se resida de la manera proporcional y equltalh'a. que dispongan 

las leyes" se1&ún lo dispuesto en el articulo 31 fracción IV consllluclonal .. 
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5.1.1 CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

Este códl¡&o en su primer articulo establece la aplicación del mismo y los 

sujetos obll&ados. siendo éstos. las personas flisicas y morales obligados a 

contribuir para los aa.stos públicos conforme a las leyes fiscales respectlwa.s. Las 

que de conforrnklad con las leyes fiscales no estén obll1&adas a pagar 

contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en 

forma expresa las propias leyes. 

Este códllto en su articulo 2 derlne y clasHlca las contribuciones en 

Impuestos. aportaciones de se¡&uridad social. contribuciones de mejoras. 

derechos y precisa, cuales son los accesorios de las contribuciones que 

partlctpan de su misma naturaleza, entre los cuales se encuentran: 

- Los recar1&os 

- Gastos de ejecución 

- La Indemnización del 20% del valor del cheque rec.lbido por las autoridades 

fiscales que sea presentado en tiempo y no sea pagado. 

La recaudación pro'\'enlente de todos los ln¡&resos de la Federación, aún 

cuando no se destinen a un fin especifico, se hará por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PUbUco o por las oficinas que dicha Secretaria autorice. 

El momento de la causaclón de las contribuciones será cuando se realicen 

las situaciones jurídicas o de hecho • previstas en las leyes fiscales '\'lgentes 

durante el lapso en el que ocurran; corresponde a los contribuyentes la 

determinación de las contribuciones a su carQo o proporcionar a las autoridades 

fiscales la Información dentro de los quince días sl¡&ulentes a la fecha de la 

causación para que éstas sean quienes las determinen. 

Se a¡&rega que las contribuciones deberán pagarse en la fecha o dentro del 

plazo señalado en las disposiciones respecti"as y a rana de disposición expresa9 el 

pago se efectuará mediante declaración que se presentará ante las oficinas 
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autorizadas. dentro del plazo sl1&ulen1e: 

A más tardar el día 1 7 del mes de calendario Inmediato posterior a aquel 

en que se causaron las contribuciones. 

En cualquier otro caso. dentro de los 5 días sl¡lulentes al momento de la 

causaclón. 

Cuando no se cubran las contribuciones dentro de los plazos fijados por las 

disposiciones fiscales. el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que 

debió de hacerse el pago y hasta que el mismo se efectUe. ademas deberán 

paearse recal'Jlos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de paQ:o 

oportuno. se1tün el artfculo 21 del CFF. Cabe aclarar que los recargos se causar.in 

por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que debió pagarse y 

hasta que el mismo se efectúe. 

En este códlQo se establece. quienes son responsables solidarios con el 

contribuyente. tratándose de una sociedad ciwtl. hasta por el monto de las 

contribuciones: 

- Los retenedores y quienes estén obllgados a recaudar Impuestos por cuenta de 

los contribuyentes. 

- Los obU¡tados a efectuar pa.tlos pro\-lslonales por cuenta del contribuyente. 

- Los adquirentes de ne.ioclaciones. 

- Los representantes. cualquiera que sea el título con el que se les desi¡&ne. 

- Los leaa,tarfos y donatarios a titulo particular, quienes así Jo manifiesten. 

- Los socios o Ululares de las partes sociales o de las participaciones en 

asociaciones cl\-'iles. 

- Las sodedades ch·iles que Inscriban (en el re~istro o libro de socios o Ululares 

de las participaciones en las asociaciones cl\-·Ues) a personas fisic..a.s o morales 

que no comprueben haber retenido y enterado. en caso de que proceda. el 

lrnpuesto Sobre la Renta causado por el enajenante de tales partes sociales o 

participaciones. o. en su caso haber recibido copla del dictamen respectivo. 
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... Las sociedades escindidas. entre otros. 

Resalla en el último párrafo de esta disposición. que la responsabilidad 

solidarla comprender.i los accesorios. excepto las munas. Pero esto no Impide 

que los responsabls solidarlos puedan ser sancionados por actos u omisiones 

IJM"Oplaa. 

Además de cumplir con las disposiciones anteriores. es pertinente 

reconocer las sle,ulentes obUgactoncs que estipula este código. 

Las sociedades y asociaciones chiles deberán solicitar su Inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes dentro del mes sh&ulente a partir de que se 

flrnae su acta constitutiva y proporcionar la lnformaclOn relacionada con su 

Identidad. domlclllo y en 1&eneral sobre su situación fiscal. mediante los avisos que 

se establecen en el reQlamento del CFF. seaún el a~culo 27 primer piirrafo. 

La firma de contadores deberá expedir comprobantes por las actividades 

que realice debiendo reunir entre otros. los sl1&ulentes requisitos, de confonnidad 

con el articulo 29-A: 

1... Contener Impresa la razón social. el domiclllo fiscal. la clave del ReaJstro 

Federal de Contribuyentes. 

2 .... Contener Impreso el número de rollo. 

3 ... Lu¡&ar y fecha de eqtedlclón. 

4,. ... Clave del Re1&lstro Federal de Contribuyentes del cliente a quien lo e•pkla. 

s ... Descripción del servicio que ampara. 

6 .... Valor del se..Wclo. consl1&nado en número y letra. asi como el monto de los 

impuestos trasladados como consecuencia de las disposiciones fiscales 

correspondientes. 

Además quienes adquieran bienes o contraten sen'lclos deberán solicitar el 
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comprobante reapecth'o. el cual deberá haber sido impreso en al1&uno de los 

et1tablechnientot1 autorizados por la S.H.C.P. y quien lo utilice como deducible 

deberá cerciorarse de que son correctos los datos generales del contribuyente que 

lo e"plde .. Art. 29 del Cff ... 

Los comproba.ntes prelollados deberán controlarse mediante talonario o 

expedirse en orll&lnal y copla. el primero para el cliente y la úhlma para ser 

consen-ada por el contribuyente .. Art. 38 del RCFF· .. 

En relación a la contablUdad. la sociedad está obligada a conservarla en su 

domicilio liscal o previa autorización en un lugar dilerente. siempre y cuando ese 

lu1&ar este dentro de la población al que corresponda el domlclllo fiscal del 

despacho. La contabilidad deberá conse,.,,.arse durante un plazo de 1 O años 

contados a partir de la lecha en que se presentaron o deberán haberse 

presentado las declaraciones con ella relacionadas. se¡tún referencia articulo 30 

del CFF y 34 de su ret&lalnento. 

En el caso de que el despacho como sociedad ci"il• se encuentre en los 

slt&uientes supuestos de acuerdo con el articulo 32 - A. estará obligado a 

dictaminar sus estados financieros por C.P. autorizado en los términos del 

articulo 52 y éstos son: 

Us que en el ejercicio Inmediato anterior obtln'leron Ingresos acumulables 

superiores a S 11,698.880.00, que el "alor de su activo calculado en los 

términos de la Ley del Impuesto al Activo sea superior a S 23.396.210.00 o que 

por lo menos en cada uno de los meses del periodo anterior tln'o a su servicio. 

por lo menos a 300 trabajadores. 
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Esta ley nos hace mención en su 4rliculo 1 primera a tercera rracclón. de 
quienes son sujetos obligados al pa¡to de este Impuesto y son. en este caso las 

personas rislcas y morales que residan en México "respecto de todos sus lnaresos 

cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan" y a 

las que residan en el extranjero. que tengan eslableclmlenlo permanente o una 

base fija en el país, respecto de sus Ingresos atribuibles, además de los 

residentes en el extranjero, respecto de los lnt&resos procedentes de fuente de 

riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tenaan un establecimiento 

permanente o base fija en el país o lenlendolos, sus Ingresos no sean atribuibles 

a éstos~ 

SeQún el artículo 2 párrafos uno y dos. se considera establecimiento 

permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen parcial o 

totalmente acttWdades empresariales. como sucursales. a.¡&enclas. oncinas. 

fábricas. talleres. etc. Tendrán el tratamiento de estable-cimiento pennanente las 

bases fijas en el pafs de residentes en el extrantero a través de los cuales 

presten senlclos profesionales de carácter clentiflco. llterarto, arttstlco. educallwo 

o pedaatólllco y las profesiones Independientes. 

V como la sociedad ch-11 obtiene tn1&resos en terrttorlo nacional. se hace 

contribuyente de este Impuesto. por lo que es Importante hacer una distinción de 

los 17 tipos de sociedades y asociaciones ciwiles que la propia ley en su A.r1iculo 

70 considera como no contribuyentes de este Impuesto: 

1 .- Sindicatos obreros y los or¡&anismos que los a¡&rupen. 

2.- Asociaciones patronales. 

3.- Cánwara• de comercio e Industria. qrupaclones a¡trlcolas. aanaderas. 

pesqueras, stMcola.s. asi como los oraanlsmos que las reúnan. 

4.- Colea&tos de proleslonales y los or¡&anlsmos que los aatn1pen. 

s .. - Asociaciones chiles de responsabilidad limitada de Interés público. que 

administren en fonna descentralizada los dlstrttos o unidades de rtesao prewla la 
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concesión y el permiso respectfto. 

6.- Instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la 

materia. as• como las sociedades dvlles autorizadas para recibir donativos en los 

términos de esta ley. que sin deslllnar lndiwtdualmente a los beneficiarlos tenean 

c01110 acth1dades: a) La atención a personas lnwálidas; b) La atención en 

cstableclmlentos especializados a menores y ancianos; e) La prestación de 

asistencia médica o jurtdlca. de orientación social y funeraria a personas de 

escasos recursos; d) La readaptación social de personas que hayan llevado a cabo 

conductas Ilícitas y e) La rehabllltac•ón de farmacodependlentes de escasos 

recursos. 

7.- Sociedades cooperativas de consumo. 

8.- Or¡&anlsmos que aa&rupen a las sociedades cooperativas. 

9.- Sociedades mutua.llstas que no operen con terceros. siempre que no realicen 

pstos para la adquisición de negocios. tales como premios. comisiones y otros 

sen1ejantes. 

1 o.- Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza 

con autorización o reconocimiento de validez ollclal de estudios en los términos de 

la Ley Federal de Educación. 

11.- Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines culturales. las 

dedicadas a la Investigación científica o tecnológica que se encuentren Inscritas 

en el rell,lstro nacional de Instituciones cicnUficas y tecnológicas. así como 

bibliotecas y museos abiertos al público. 

12.- Las asociaciones o sociedades civiles constituidas con el único objeto de 

administrar fondos y cajas de ahorro. 

13 .. - Asociaciones de padres constituidas y registradas en los términos del 

Re¡&lamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley Federal de Educación. 

14.- Sociedades de autores del Interés público constituidas de acuerdo con la Ley 

Federal de Derechos de Autor. 

15 .. - Asociaciones o sociedades civiles or¡&anlzadas con fines políticos. deportivos 
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o rellQlosos. 

16.- Asociaciones o sociedades ch-Hes que otorguen becas y que cuenten con 

autorización de la Secretaria de Hacienda y crédito Público para recibir donativos 

deducibles de impuestos. 

17 .- Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen 

excluslvamenle a la administración de un Inmueble de propiedad en condominio. 

Tal como hace la distinción la Ley del ISR existen dos tipos de sociedades o 

asociaciones chiles para efectos del pa.¡lo del Impuesto Sobre la renta: 

a) Las consideradas como no contribuyentes. que se lista.ron anteriormente. que 

sólo pa.Can el Impuesto en relación con el remanente dlstrtbulble y; 

b) Las que pa¡lan el Impuesto en relación con sus ln1&resos acumulables, menos 

las deducciones autorizadas. (lJtllldad fiscal). 

En base al listado que hacemos referencia. mencionando a las soc::ledades y 

asociaciones clvtles consideradas como no contribuyentes. la firma de contadores 

públicos como sociedad dedicada a la prestación de servicios contables 

profesionales, no se enmarca dentro de nln1&uno de estos supuestos, asl que su 

forma de tributar será en base a la utilidad fiscal obtenida. Por lo cual cabe 

señalar cuales son las deducciones autorizadas seQún nos marca el Articulo 22 en 

sus fracciones primera a onceava de esta. ley que compete a la sociedad clvtl: 

o Devoluciones que se reciban y los descuentos o bonificaciones que se haa&an. 

O Adquisiciones de mercancías o materias primas necesarias para prestar sus 

senicloa. 

O Gastos. 

O Depreciaciones y amortizaciones. de acuerdo con las re1&las señaladas en la ley 

en su Articulo 46. 
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O Crédllos incobrables y pérdidas en caso fortuito, en concordancia con el 

reata.mento de la ley en su Articulo 25. 

O Aportaciones para rondos destinados a la ln\lestlgaclón y desarrollo de la 

tecnolollia y a proeramas de capacitación. debiendo cumplirse las condiciones 

que lija la ley del ISR en su Articulo 27 y los anticipos que otor¡&uen las 

sociedades cl\liles a sus miembros (sueldos a socios) y las asociaciones a sus 

asociados (anticipos a remanente) en los términos que precisa esta ley en su 

Articulo 78 fracción se¡!unda. al considerarlos Ingresos por la prestación de un 

sen"iclo personal subordinado. 

En todos los casos anteriores deberán cumplirse todos los requisitos de 

deduclbllldad estipulados en la ley del Impuesto Sobre la Renta en su Articulo 24 y 

13-A y 45 de su relZ,lamento y del Código Fiscal de la Federación los articulos 29 y 

29-A y los a.rtfculos 37 al 40 de su re1&lamento. 

Para sociedades y asociaciones chilles contribuyentes, la base del Impuesto 

se obtiene al restar a los Ingresos acumulables. establecidPs en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta en sus Articulos 15, 16 y 17, las deducciones autorizadas 

sefialadas en el punto anterior. 

El resultado es conocido como utilidad o pérdida fiscal. En caso de resultar 

utilidad fiscal será disminuida por pérdidas fiscales actualizadas sufridas en 

periodos anteriores. y si después de esta operación el resobado obtenido es 

posltlv. se le aplicará la tasa vigente del artículo 1 O de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, que es del 34%. 

Esta cifra se comparará con el Impuesto al A.cli\lo que haya correspondido al 

mismo ejercicio y se pagará el que resulte mayor. SI no se determinara Impuesto 

Sobre la Renta en el ejercicio debeni pa¡larse Impuesto al Activo. 

Del impuesto ca.usado en el ejercicio. se deberá restar los pa¡&os 

pro\llslonales del mismo. para enterar la diferencia a cara&o. En caso de no 

determinarse l.S.R. en el ejercicio y se hubiera pa¡&ado o hecho pa¡&os 

pro\llslonales estos se podrán acreditar contra el Impuesto al Activo a car¡&o y si 

estos al hacer la comparación fueran mayores esla cantidad se considera un 
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Impuesto a 'ª"ºr y se podrá pedir su de"oluclón o compensarse en ejercicios 

posteriores. 

El articulo 16 de la ley del Impuesto sobre la Renta considera que las 

sociedades y asociaciones ch-Hes que presten servicios personales 

Independientes, acumulan sus Ingresos hasta el momento en que son cobrados, a 

diferencia de otros supuestos establecidos por la misma ley. 

Además de la propia contribución de l.S.R. esta ley señala otras 

oblla&aclones de hacer y dar para las asociaciones y sociedades cl"lles que se 

enmarca en el cuadro sl¡tulente comparado con la obli¡tac:iones de los no 

contribuyentes para observar la menor carga tributaria de Impuesto Sobre la 

Renta en estas últimas. 
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5.1.3. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGIUJO. 

l.aa sociedades ch'llea que prestan sus servicios profesionales. se 

encuentran obll,tladas al .,..o del lmpueslo al Valor AgreQ:ado. seQún lo eslfpulado 

en el artfculo prtmero de esa ley. el cual dice: 

"Están .,.,..._daa al ~o del Impuesto al walor a¡&rellado establecido en esta Ley. 

las personas ffslcaa y morales que, en rerrttorlo nacional, realicen los actos o 

acthidadea stauientes: 

0torauen el uao o •oee te•poral de bienes. 

Importen bfenea o set"Wtclos" 

El .. ro prfnclpaJ de laa sociedades chiles, es prestar un senido, pero en la 

propia aclhidad de aa. mismas pueden ocurrir hechos. que se colocan en 

cualesquiera de los supuestos por los que se pQaría este Impuesto. como pueden 

ser; el wender un autOlflóWI propiedad del despacho de contadores, el rentar 

temporalmente bienes (un edificio. casa o un wehfculo) o el Importar al pafs 

productos necesartos para la consecución de sus objellvos. 

Este Impuesto se cauaa a la tasa .ieneral del 15%, sobre los walores del acto o 

acthidades que ¡t.rave,. Por ello es necesario decir que el Impuesto al walor 

a¡¡repdo en nln¡llin caso se considera parte lnteQrante del acto o acttvklades 

reaffzadaa. 

El despacho de contadores trasladará el impuesto al y.afor éljfre¡eado. en 

forma expresa y por separado a las personas que reciban ros servicios. Este 

traslado del Impuesto se considerará el cobro o ca.rato hecho a dichas personas 

1 IJ 



Ol'IL10ACIONF-'i FISCALES 

por el equivalente al Impuesto establecido. 

Como excepción a la tasa 11,eneral del 15% exlaten las del 10% y 0%. la 

primera aplicable &ellún lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley del lmpueslo al 

Valor A¡&repdo (UVA) cuando se realicen actos o acth"ldades por residentes en las 

zonas fronterizas del pajs y siempre que la prestación del servicio ae realice en 

esa zona. En el caso de enajenarse bienes Inmuebles en esas zonas fronterizas. se 

pagará la tasa del 15 %.. Por otro lado la tasa del 0% se aplicará cuando se 

enajenen animales y veeetales no Industrializados. medicinas de patente y 

productos destinados a la allmentaclón a excepción de bebidas distintas de la 

leche y cuando se realicen actos o actlweladea con el sector a.11,ropecuarto. 

El capitulo 111 de la Ley del l.V .. A... referente a la prestación de servicios. 

establece que son; que aen'fcfioa están exentoe; cuando se considera realizado el 

aenido en el pala; en que m0111ento se tendrá la obll&aclón de paear el l•puesto y 

cual ea la base del l•pueato en la prestación de aenicloa. 

El articulo 14 de esta ley deftne a la prestación de sen1cios Independientes 

como; toda obllll.ación de hacer que realice una persona a favor de otra. 

cualquiera que sea el acto que le dé orftl,en y el nombre o claalnca.dón que a dicho 

acto le den otras leyea. 

La. prestación de servicios Independientes como tos que proporciona el 

despacho de contadores Uenen la caractertstlca de personal puesto que no tienen 

naturaleza de adtvtdad empresarial. 

Existen prestaciones de seniclos por los cuales no se pqa este Impuesto 

seeún lo esUpulado en el Articulo 15, pero para electos de esta tesis. la 

prest.ación de senicloa profesionales contables son actos 1&ravables. 

Cuando el seniclo se lleve a cabo. total o parclalmente por un residente en 

el pafs, eata prestación de servicios se considerará realizada en territorio 

nacional. aecún el articulo 1 6 en au primer párrafo. 

En la prestación de servicios proporcionados por el despacho de 

contadores. se tendrá la obH¡&aclón de pa&ar el Impuesto en el momento que sean 

tudll.lbles las contraprestaciones a lawor de quien los preste y sobre el monto de 
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cada una de ellas. Para determinar el hnpuesto. se considerará como valor el total 

de la contraprestación pactada. asi como las cantidades adicionales que se cobren 

Por otros Impuestos. derechos. '1iátlcos. gastos de toda clase. Intereses normales 

o moratorlos, penas convencionales y otros conceptos, según lo establecido en los 

articulos 17 y 18 de la Ley del l.V.A. respectl"8.mente. 

El despacho de contadores. al aplicar la tasa del 150/o sobre los actos o 

actl'11dades prestadas. causa un Impuesto al cual podrá disminuírsele el ln1puesto 

que le haya sido trasladado; la diferencia será el Impuesto a pagar. A este 

procedimiento se denomina acredltamlenlo. 

El Impuesto acredltable es un monto equivalente al Impuesto que se 

trasladó al contribuyente y el que hubiese paga.do por la Importación de bienes o 

servicios. en el mes o en el ejercicio al que corresponda. 

SI el monto del Impuesto trasladado a la sociedad clvll (IVA Acredltable) es 

superior al IVA causado, la diferencia se considera saldo a favor, posible de 

disminuir de futuros Importes a cargo, o bien; es factible solicitar su devolución, 

siempre que en este úhlmo ca.so sea sobre el total del saldo a. favor. 

Para. que el Impuesto al Valor Agregado se considere acredltable. es 

necesario que corresponda a bienes o seniclos estrictamente Indispensables en 

los ténnlnos de la Ley del laS.R.; aún cuando no sea contribuyente del mismo, que 

haya sido trasladado e•presamente y que conste por separado en los 

comprobantes que lo acrediten como tal. 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado señala en el cuarto párrafo del 

articulo 5 que el pa¡&o prG'11slonal sera la diferencia entre el impuesto que 

corresponda al total de las actMdades realizadas por el despacho en el periodo 

por el que se efectúa el pa.a&o. a excepción de las Importaciones de bienes 

tan&lbles y las cantidades por las que proceda el acreditamiento. 

Estos pa,aos pro\'lslonalcs se efectuarán mediante declaración que se 

presentará ante las oficinas autorizadas por los mismos periodos y en las mismas 

lechas de paao que las establecidas para el Impuesto Sobre ta Renta. e•cepto en 

los casos del ejercicio de Iniciación de operaciones. en el que efectuarán pagos 
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pnwlslonales trimestrales. 

El Impuesto al valor agregado se calcula por ejercicios llscales y éste 

deducidos los pa¡&os provisionales se presentar.i. mediante declaración ante las 

oficinas autorizadas. dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, la 

lnlormación referida a este Impuesto. se proporcionará. en las declaraciones del 

Impuesto Sobre la Renta .. 

Cuando se~lclos personales Independientes son prestados a través de una 

sociedad civil. en este caso. el despacho de contadores públicos. será quien 

cumpla a nombre de los socios con las obll¡&aclones estipuladas en esta ley. entre 

las cuales se encuentran. las sl¡!ulentes: 

Uevar conblbHklad. de acuerdo con el CFF y su re1&lamen10 y el re1&lamento 

de la Ley del l .. V.A.. así c0tno separar los actos o acth1dades 1&ravadas a las 

diversas tasas de las que se encuentran exentas .. 

Expedir comprobantes conlorme a los requisitos establecidos en el CFF y su 

· relllamento. en los cuales trasladarán e"Jlresamente y por separado el impuesto al 

valor aa&rel&ado a quien reciba los se"'tcios y los entreprá y enviará a quien 

erectiie le pa¡&o de los mismos dentro de los 15 dlas sl¡&ulentes a que se erectúe 

éste. 

Presentar las declara.clones de pa¡&os pro..tslonales y del ejercicio que 

señala. esta ley. 

S. 1.4. LEY DEL IMPUESTO AL ACTI~O 

El despacho como sociedad cMI. debe de cumplir con las dtsposlclones 

esllpula.das en la Ley del Impuesto al Acttvo. ya que es sujeto del mismo. Como 

residente en el pajs. está obll&ada al pqo del lmpueato por el actfwo atribuible a 

dicho eslallleclMlento. 
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Según el articulo 2 de esta ley. el contribuyente determinará el Impuesto 

por ejercicios fiscales aplicando al valor de su activo en el ejercicio. la tasa del 

1.So/o. 

El valor del activo de un ejercicio se determina. sumando Jos promedios de 

los activos financieros (entre los que se consideran las Inversiones en titulos de 

crédito. las cuentas y documentos por cobrar. los Intereses deveneados a favor. 

no cobrados. con sus diversas excepciones) Inventarios. activos fijos y diferidos. 

terrenos e Inversiones y restando el promedio de las deudas deducibles ( es decir. 

aquellas contratadas con empresas residentes en el país o con estableclmientos 

permanentes ubicados en México de residentes en el extranjero sin considerar 

aquellas contratadas con el slslema financiero) .. 

De conlormldad con el articulo 5 -A del Impuesto al Activo e"lste la opción 

de determinar el Impuesto en base al que les hubiere correspondido pagar en el 

cuarto ejercicio Inmediato anterior de haber estado obligado al pa&o del Impuesto 

en dicho ejercicio. Dicho Impuesto se actuallzar-.í. por el periodo transcurrido 

desde el úhlmo mes de la primera mttad- del cuarto ejercicio Inmediato ~ntertor 

hasta el úhlmo mes de la primera mitad del ejercicio porque se delermlne el 

Impuesto .. Ejercida esta opción se deberá pagar el Impuesto conrorme a la misma 

po~ los ejercicios siguientes incluyendo el de llquldaclón. 

Existen periodos por los que no se paga el Impuesto al Activo según lo 

estipulado en los artfculos 6 de la ley y 16 de su re¡tlamento y estos son: 

El preoperatf'Vo. de Inicio de actividades. los dos si¡&ulentes y el de 

llquldaclón, salvo cuando éste dure más de dos años. 

El despacho de contadores como contribuyente de este Impuesto está 

obH&ado a efectuar pagos provisionales que se electuarán a más tardar el día 1 7 

del mes Inmediato posterior a aquel al que corresponda el pa¡&o. 

Para calcular el pago provisional se procederá conforme a lo siguiente: 

Este se determinará mensualmente dividiendo entre doce. el Impuesto 

actualizado que correspondió al ejercicio Inmediato anterior. multiplicando el 
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resuttado por el número de meses comprendidos desde el Inicio del ejercicio hasta 

el mes al que se refiere el pa¡!o. pudiendo acredUarse contra el Impuesto a pagar 

los pa1&os provisionales del ejercicio por el que se paga el Impuesto crectuados 

con anterioridad .. 

La actualización del Impuesto del ejercicio Inmediato anterior. será por el 

periodo comprendido desde el úhlmo mes del penúhlmo ejercicio Inmediato 

anterior hasta el ühimo mes del ejercicio inmediato anterior a aquél por el cual se 

calcula el Impuesto .. 

En caso de efectuar los pagos provisionales de ISA en forma trimestral. 

podrán efectuar los pagos pro1tlslonales de Impuesto al activo por el mismo 

período y en las mismas fechas de pallo que las establecidas para ese Impuesto .. 
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CAPITULO VI: SERVICIOS QUE PUEDE OFRECER. 

6. 1 .1. AUDITORIA. 

El conlador pUblico. en su actuación independlenle. ofrece dl"ersidad de 

se""lclos. que surgen como respuesta a las necesidades de Información de cada 

cllenle y de la sociedad misma. 

La necesidad de generar información financiera de un ente económico. se 

satisface por medio de la implantación de sistemas contables; sin embargo. se 

hace necesario también comprobar la veracidad y conllabllidad de tal 

Información. que no sólo es requerida por los propietarios de la empresa. sino 

también por personas externas que de algún modo se ln"olucren con ella. Esta 

necesidad de examinar los estados financieros de una empresa se satisface a 

tra"és de la Auditoria.. 

CONCEPTO DE AUDITORIA: 

De acuerdo a diversos autores. se citan ala&unos conceptos de 

Auditoria: 

1 ... De acuerdo con el C.P. Víctor Manuel MendlvH Escalante. la Auditoria '"'es 

la actividad por la cual se verifica la corrección contable de las cifras de los 

estados financieros. es la re'Visión misma de los re&lstros y fuentes de 

contabilidad para determinar la razonabilidad de las cifras que muestran los 

estados financieros." 1 o 

2 ... Arthur Holmes afirma que la Auditoria es la Inspección de los registros 

contables. compilados mecánicamente. la clasificación y evaluación Integral de 

dalos y sus documentos afines y al uso de estadísticas en la selección y anállsts 

de muestras de auditoria ... 11 

3e• Se¡&ún Erlck Louts Kohler. es '"' una rewisión analítica hecha por un 

contador público. del control Interno y registros de contabllldad de una entidad 

11> !\.fend1vd E.sc3lanre. Victor ""Elementos de Auditori3•• EditonaJ EC • .\SA !\.f¿.xjco 1993 
11 Holmcs. Arthur H Auditoria. pnnc1pios y procedim1enros·• Tomo LCPA Editorial l.ITHEA 
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económica. que precede a la expresión de su opinión acerca de la corrección de 

los estados llnancleros .. -12 

De los anteriores. se deduce el siguiente concepto: 

La Auditoria es una actividad privativa del Contador Público. que consiste 

en e~mlnar los estados financieros de un ente económico. obteniendo a través de 

diversas pruebas a los re¡tlstros contables y el control Interno, evidencia 

suficiente que le permita emitir una opinión acerca de la veracidad y confiabilidad 

de la lnformachin financiera. 

El resultado final del trabajo de 4udltoria. se ve concretizado en un informe 

emitido por el contador público basado en el examen realizado a los estados 

financieros. denominado dictamen. 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA: 

La finalidad del examen de los estados financieros de un ente económico, 

se deriva de la necesidad que tienen los dirigentes del mismo. de basar sus 

decisiones en Información confiable y 

financiera real de la. empresa. 

oportuna. que reneje la situación 

El objetl"o ¡&eneral de la Auditoría de Estados Financieros, es pues • 

.. expresar una opinión profesional Independiente. respecto de si dichos estados 

presentan la situación financiera. los resultados de Jas operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera de una 

empresa. de acuerdo con principios de contabilidad, aplicados sobre bases 

consistentes. - 1 3 

La opinión expresada por el auditor, permite dar credibilidad a la 

Información financiera examinada por él • por lo que quienes tengan que manejar 

i: KohJcr. Enck Louis. ""Auditoria., Introducción a l:t pr.icrica de la Conraduria Pitblica·• 
u Bolcrin 1020. - Declanu:1ones normativas de ca.rictcr general sobre el ob1ctivo y na.twalcza de la. Auditoria. de 
Estados Financieros." 
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tal Información estarán completamente seguros de que es verdadera y por lo tanto 

confiable. 

Es conveniente puntualizar. que mientras el auditor tiene la responsabilidad 

de obtener evidencia suficiente para fundamentar su opinión. ésta no Incluye la 

preparación de los estados financieros y de sus notas aclaratorias pues ésta 

corresponde a la administración de la empresa e"'amlnada. 

Para lleea.r a la emisión del dictamen. el profeslonista deberá realizar un 

trabajo amplio de examlnaclón. en el que deberá aplicar todos sus conocimientos. 

y habilidades profesionales en materia de auditoria. sin embartio también es 

necesario que el Contador Público dedicado a esta tarea. cumpla con una serle de 

atributos de carácter personal y técnico que lo capaciten plenan1ente en el 

ejercicio de su profesión; estos requisitos pueden acruparse en : 

1.- Requisitos morales. 

2 ... Capacidad Intelectual. 

3.- Requisitos técnicos. 

REQUISITOS MORAlíS. 

Se reneren a las cualidades que atañen a la consciencia e lnte1&ran el 11,rupo 

de valores que todos los individuos tienen. y que los orillan a desarrollarse dentro 

de un marco de respeto y honestidad denlro y fuel'a de la profesión. 

Estos requisitos son: 

a) INTEGRIDAD: Que es la capacidad de ser honrado. tanto en las ideas como en 

sus creencias, con fortaleza suficiente. para sostener la verdad por encima de 

cualquier obsta.culo. Este atributo es lmpresclndlble en cualquier profeslonlsta. 

sin embar&o es de aran importancia en un auditor. pues el tiene una doble 

responsabilidad: ante el cliente y ante la sociedad. pues del resuhado de su 

trabajo dependerán un sin número de_tleclaiones para ambos. 

b) INDEPENDENCIA DE CRITERIO: Este concepto lnwolucra la libertad que debe 

tener el auditor. al expresar sus juicios y opiniones Imparcialmente. es decir sin 

alterarlos de nlnll,una manera a causa de factores económicos. familiares. 

sociales o de cualquier otra naturaleza. 
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En cuanto a esla característica. que debe poseer el Contador Público que 

audita, el Código de Ellca Profesional hace especial referencia. estableciendo 

rell,las precisas de las situaciones en las que no llene Independencia de criterio. y 

por lo llanto. no puede dictaminar. cuando es pariente en línea recta del 

propietario o adminlslrador de la empresa a auditar. o cuando es director o dueño 

de la misma. entre otros que ya hemos lralado con anterioridad. 

c) DISCIPLINA.: Esle atribulo. se refiere a la capaddad que debe tener el contador 

público de ser ordenado en su forma de actuar y cumplir con sus propósitos. con 

el más abo 1&rado de responsabUldad hacia sus obligaciones .. 

d) PUNTU4LIOAO: Implica no sólo estar a tiempo en una cita. sino también cumplir 

con responsabUldad con los compromisos que adquiere en la fecha que se 

esla..blezca .. 

e) TRATO SOCIAL Y PRESENTACION APROPIADA: Estas cualidades se desarrollan 

con el tle111po y la experiencia. El trato soclal tiene que ver con la forma de 

C0111portarse del contador. con las personas con las que tenga que tratar. 

debiendo ser siempre atento y cortés ante cualquier Individuo. 

La presentación apropiada se refiere a vestirse de la forma más adecuada 

de acuerdo al lu¡&ar y el momento en que se encuentre. 

CAPA.CID40 INTELECTUAi.! 

Es un elemento Indispensable que se refiere prfndpalmenle al desarrollo 

profesional y personal. que puede ser cuftfvado y mejorado.. Ejemplo de estos 

requisitos pueden ser: 

- Crllerto y tacto 

- Habilidad para comunicarse. 

- HabHldad para captar y analizar problemas. 

- Cuhura general. 

- Propósito continuo de estudios, pues nuestra profesión evoluciona y 

cambia a la par que lo hace el país. Esle propósflo garantiza el mantenerse 

actualizado en la materia. 
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REQUISITOS TECNICOS: 

Son el cuerpo de conocimientos y habilidades que necesariamente debe 

tener el contador pUbllco para el ejercicio de su profesión. que prácticamente se 

adquieren a través de la preparación universitaria y por medio de la expertencfa y 

el entrenamiento técnico adecuado. 

El auditor realiza su trabajo mediante la aplicación de una serle de 

conocimientos especializados que forman el cuerpo técnico de su actividad. Sin 

embargo. en el desempeño de su labor. adquiere una responsabilidad social por lo 

que la profesión. se ha preocupado por ase•urar que el desempeño de sus 

servicios profesionales se efectúen a un ano nivel de calidad. atendiendo a estos 

requisitos y cualidades. los que han sido resumidos en las Normas de Auditoria 

emitidas por la Comisión de Nor111as y Procedimientos de Auditoria del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. A..C •• dentro del ran1&0 de las Normas personales 

y de ejecución del trabajo. 

Debido a la responsabilidad social que adquiere el auditor aJ realizar su 

trabajo. la profesión optó por ase1turar que el desempeño de sus servicios 

profesionales se efectUen con un abo nivel de calidad. emitiendo los requisitos 

mlnlmos. de orden general. que deben observarse para el desetnpeño de un 

traba.jo de auditoría. es decir estableciendo las citadas Normas de Auditoria que 

son de aceptación general para toda la profesión • (y que han sido tratadas en 

otro capítulo de esta tesis.) 

EL PROCESO DE AUDITORIA. 

Para llevar a cabo el trabajo de Auditoria. es necesario que el Despacho 

realice di1t'ersas actividades antes de llepr al establecimiento del cliente. y de las 

que se pueden citar las sl¡&uienles: 

1) Tener establecido el equipo de trabajo ( humano y malerfal ) adecuado para 

efectuar las pruebas e investl1&aclones necesarias. que produzcan las bases que 

permitan al auditor emitir su opinión. acerca de los estados nnancleros de la 

empresa auditada. 
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Este equipo de trabajo • estará determinado de acuerdo al tamaño y 

estructura organizacional del despacho. pero principalmente. por la experiencia y 

habilidades con que cuente cada individuo en materia de auditoria. 

2) El auditor (socio) encal'l!ado de la auditoria. debe dl"idir el trabajo entre los 

miembros de su personal. con el fin de ewitar la duplicidad en el trabajo. teniendo 

siempre en cuenta que deberá supe""sar adecuadamente los resultados que la 

eente a su careo. le presenten. 

En este aspecto es Interesante apuntar que la presentación física del 

personal de la firma. debe ser siempre adecuada pues ellos son la extensión de la 

lma¡len del Despacho. 

3) El despacho deberá realizar con el cliente diversos acuerdos. en donde se 

establezcan las ac:thidades que el auditor requiere que efectúe el personal del 

cliente. como por ejemplo: Elaboración de Balanzas de Comprobación. de 

Auxiliares de las dlwersas cuentas que Integren los estados financieros. 

determinar el lu1&ar y material de trabajo que se otor¡&ará al personal del 

despacho. etc. 

4) Determinar con anterioridad con el cliente. el Upo de trabajo a realizar. el 

tiempo que se empleani en su realización y los honorarios que generará dicho 

servicio .. 

Una "ez que se tiene al equipo de trabaio que cumpla con los requisitos 

para ejercer la auditoria. habrá que determinarse la secuencia de las actividades 

a se¡&ulr para realizar los trabaios. Esle proceso se conrorrna por una serie de 

etapas sucesivas. que sirven para obtener y comprobar la inforrnación necesaria 

para formarse una opinión sobre la misma. 

La primera rase se denomina Sislematizaclón. y comprende el traba¡o de 

Planeaclón de la auditoria. 

La planeación en auditoría. tiene especial Importancia pues de ella 

dependerá el cumplimiento de los objetivos de la misma en la forma más eflcienle 
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posible. Tal es su importancia que constituye la primera de las Normas de 

Audlto~a relalivas a la ejecución del trab.."t.jo. 

Para obtener los mejores resullados en cualquier tr .. bajo. es necesario 

primero saber. que es lo que se wa a hacer y como se ha de hacer. 

En auditoria. planear si¡&nifica seleccionar prewiamente cuales serán los 

procedimientos de auditoria que se van a utilizar. así como la e.11:tensión que se 

darán a las pruebas y el tiempo u oportunidad en que se aplicarán y determinar 

cuales son los papeles de trabajo que se emplearán para re¡fistrar los resultados 

del trabajo de auditoría. y quien habrá de realizarlo. 

Para elaborar el plan de trabajo de la Auditoria, es necesario que el auditor 

conozca tanto los objetivos. condiciones y limitaciones del trabajo a realizar; como 

las caracteristicas propias de la empresa ex.aminada. lo que ayudará a delimitar 

la ma¡&nitud y tipo de trabajo específico a realizar. 

Para. hacerse de la información necesaria para la planeación de la 

auditoria. el auditor podrá efectuar las si11uientes acti.,ldades. atendiendo a la 

naturaleza y condiciones particulares de la entidad examinada: 

1 ... El auditor llevar..í. a cabo una lnvestipción general. que le permita 

conocer los aspectos básicos que caracteri.zan al ente auditado. Para obtener tal 

información. el auditor puede analiLar los si¡&uientes puntos: 

a) Caracteristicas del trabalo de Auditoria : Deberá reallLar entrevistas con el 

cliente • con el fin de determinar el objetivo. las condiciones y Umitacíones del 

trabajo. el tiempo a emplear. los honorarios. ¡&aslos y la coordinación del trabajo 

de auditoria con el personaJ del clienle. 

b) Caracteristicas .Jurídicas: Establecer o determinar el marco legal que define su 

personalidad jurídica. sus limitaciones de operación. poderes otorgados. 

responsabilidades adquiridas ante terceros. 

c) Situación Fiscal: Identificar las obliltaciones impositivas a las que se encuentra 

sujeta. e.11:enciones de las que goza. fecha de cierre de su ejercicio. etc. 
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d) CaracterisUcas comerciales: ldenliRca.r el lliro de la empresa eJm.mlnada. 

principales acli,,.fdades. Información sobre años anteriores. etc. 

e) Características Rnancieras: Identificar la estructura y caracteristicas del 

Ciill.Pllal y del pasi,,.o a. la.11&0 plazo. así como in,,.ersiones en otras empresas. 

utHJdades de los últtlnos años. etc. 

r) Contabilidad: ldentlRcar el sistenta de relt)stro contable. así como la forma de 

lle,,.arla a cabo (manual o electrónico). y la Información que este genera. 

I&) Situación laboral: Determinar el número de empleados. personal de conrianza y 

sindlCiill.Hzado. conlratos colecti,,.os o indhlduales. etc. 

h) Aspectos 1&enerales: Solicitar or&anll&rama para identilicar la estructura 

ori&anlzacional de la entidad auditada. Estudiar manuales de organización y 

procedimientos. de políticas 1&enerales de la empresa. Es decir estudiar el 

funcionamiento 1&eneral de la empresa auditada visitando las instalaciones y 

obsenando las operaciones del ente y el sistema de control interno. 

La información obtenida de esta fnvestl¡&ación general. va a senlr al 

Contador Ptiblico que audita. para poder prever cuales procedimientos de 

auditoria aplica.ni. y la e:lltensión y oportunidad que tendrán los mismos; así como 

el personal apropiado. tomando en consideración su e:llperiencia y aptitudes. 

El resultado de la planeación de la auditoria. se ve concretizado en un papel 

de trabajo denominado ... prolframa de Ira.bajo... que es una relación escrita y 

ordenada de los procedimientos de auditoría. Esta fase Incluye también la 

inte1tración del Archivo Permanente el cual se utiliza para consen-ar información 

que 1teneralmente tiene una permanencia en el tiempo. es decir que su contenido 

l&eneralmente varía muy poco. y que atin siendo así es de utilidad para la 

realización de la auditoria. 

El programa de trabajo. no podr-.i lener un car-d.cter rillido. es decir que 

debe elaborarse teniendo en cuenta que pueda ser modificado duranle el 
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desarrollo de la auditoría. pues pueden encontrarse con circunstancias no 

previstas en él y que ameriten ser incluidos en el pro¡&rarna. 

La planeaciún no debe entenderse únicamenle como una etapa inicial a la 

ejecución del trabajo. sino que ésta debe continuar a lra"Wés del desarrollo de la 

auditoria. 

Una "Wez planeada la auditoria • se deber-.í. realizar la medición del sistema 

de control interno de la entidad sometida a eir.antinación. lo cual comprende la 

segunda fase en la realización de la auditoría. 

El contador público ex.amina el control interno de la entidad con el fin de 

rundamentar su confianza en los reatislros contables. ya que de éstos obtiene los 

estados financieros de los cuales emitirá su opinión en el dictamen. AJ efectuar 

esta evaluación • el auditor cumple con la nonna de ejecución del trabajo que 

requiere que: 

"El auditor debe efectuar un estudio y e"Valuación adecuado del control 

interno ex.istente. que le sirva de base para determinar el ¡&rado de conrianza que 

'Va a depositar en él y le permita determinar la naturaleza. ex.tensión y oportunidad 

que va a dar a los procedimientos de auditoria." 

El control interno. es en términos JZ,enerales. el conjunto de procedimientos 

que tiene implantados la empresa y el personal que las realiza. estructurados en 

un todo para lo¡!rar tres objetivos fundamentales: 

La obtención de Información financiera '1eraz, conriable y oportuna. 

La protección de los activos de la empresa y. 

La promoción de la eficiencia en la operaClón de la empresa. 

El sistema de control interno debe ¡&arantlzar que la Información financiera 

¡tenerada sea confiable; pues en ella estarán basadas las decisiones que 

conduzcan a conse1&uir los objetivos de la empresa... 

Procurará también. que los actl'1os del nei&ocio se encuentren debidamente 

prolel&idos pues éstos le permiten el desarrollo de sus actividades 

adecuadamente. 

De Igual modo. el control interno debe pron10Yer la encienda de operación. 

es decir que debe procurar que los indhiduos que lntei&ra.n la entidad realicen sus 

actiwldades de manera. que se eviten duplicidades de actos. pérdidas de tiempo. 
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actos dolosos y todo hecho que perjudique la consecución de los objetivos de la 

enlidad. 

La evaluación del control interno. es la impresión que se lija en la n1ente 

del auditor. al recibir los resultados del estudio del mismo. Para realizar tal 

e:itamen. es posible aplicar cualquiera de los silluientes métodos: 

1.- METOOO DESCRIPTIVO: Consiste en elaborar un memorándum. en el cual se 

transcriba en forma nuida. las distintas fases de la operación de la entidad 

e"41.minada. 

2.- METOOO GRAFICO: Este metoclo. es aquel que utiliza esquematizaciones de las 

operaciones mediante el empleo de dibujos. que exponen. en que forma Huyen las 

actividades de la empresa. 

3.- MEJOOO DE CUESTIONARIOS: Este metodo es el que se utiliza con mayor 

frecuencia. V consiste en usar como instrumento de investigación cuestionarios 

previamente fonnulados. que incluyen preguntas acerca de la forma en que se 

manejan las transae<;iones y de las personas que lnlervlcnen en su n1anejo. 

El cuestionario. contendrá una serie de pregunlas tendienles a poner de 

manirleslo la encacia con que se cumple el manejo de las operaciones y se 

prote1&en los inlereses del ne.:,ocio. 

En la práclica resuha conwcnlenle el empleo mixlo de éslos mélodlos con el 

fin de l01&rar resullados más firmes en que soportar las conclusiones. 

El examen de Conlrol interno. consla de dos fases: 

1 • La inweslillación documenla.I. es decir la aplicación de él o los métodos 

anleriores. con los funcionarios y empleados de la entidad examinada • y 

2. La observación Hsica de las operaciones. para ~erlficar que efectivamente 

corresponde a lo determinado en la primera fase del e:itamen. 
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De los resultados que obtenga el auditor al respecto. dependerá. el alcance 

y oportunidad que dará a los procedimientos de auditoría que seleccione para 

realizarla. 

El estudio del sistema de control interno. tJene una innuencia directa en los 

programas de trabajo. ya que al encontrar un control interno eficiente. el auditor 

podrá reducir sus prueba& por la confianza que le proporciona este. Si por el 

contrario. se encuentra 

con deficiencias en él. las pruebas de auditoria deberán ampliarse para poder 

determinar el impacto total de las deficiencias que este pudo permitir. 

La innuencia que 11,ua.nla la e-waluación del control interno sobre el dictamen 

del Contador Público. es tanta que puede orillinar desde una salvedad hasta una 

abstención de opinión. 

Una wez evaluado el control interno. el auditor procederá a determinar los 

procedimientos que utilizará en su rewlsión. además de los papeles de trabajo que 

empleará para la obtención de ewidenclas. esto constituye la fase de 

Procesamiento de la auditoria. 

El trabajo del auditor deberci estar documentado. es decir que debe dejar 

ewidenc:ia de que se llewó a cabo de acuerdo con las normas de a.udHoria 

1&eneralmente aceptadas. Esta documentación se refiere a los papeles de trabajo 

que elaborará el auditor para reatlstrar los datos e Informaciones obtenidas en su 

examen y los resultados de las pruebas realizadas. y sobre los cuales respaldará 

su opinión • 

.. Los papeles de trabajo. deben contener la evidencia de la planeación 

llevada a cabo por el auditor. la naturaleza. oportunidad y alcance de los 

procedimientos de auditoria aplicados y de las conclusiones alcanzadas .... 14 

La propiedad de los papeles de trabajo le corresponde al auditor. pues el 

los preparó y son la prueba material de su trabajo. y solo a petición expresa 

podrá poner a disposición de su cliente partes o e:lltractos de los mismos. 

quedando además obligado a guardar secreto profesional .. 

A los papeles de trabajo suele claslflcárseles desde dos puntos de wista: 

1• Il\.tCP. Comisión de Nonna.s de A.udiroria Boletin 301 O -Documentación de 1.3. Audüona ... 
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=> Por su uso: 

a) PAPELES DE USO CONTINUO: Son aquellos que tienen utilidad más o menos 

permanenle. es decir que conllenen Información útil para varios ejercicios, como 

por ejemplo: el acta constitutlYa. contratos a plazos mayores de un año. cuadros 

de or¡&anlzaclón. catáloilos de cuentas. enlre otros .. 

A este tipo de papeles de trabajo se les acostumbra conservar en un 

e11:pedfente especial denominado ... Archivo Permanente" .. 

b) PAPELES DE USO TEMPORAL: Son aquellos que contienen información útil 

solamente para un ejercicio determinado. Generalmente se trata de las cédulas de 

trabajo. confirmaciones de saldos a una fecha dada, contratos a plazo menor de 

un año. conciliaciones bancarias. entre otros. 

:::;i. Por su contenido: 

a) HOJA DE TRABAJO: Es la cédula que muestra los •rupos o rubros que fnte¡tran 

los estados financieros. 

b) CEDUlAS SUMARIAS O DE RESUMEN: Son aquellas que muestra las cuentas de 

mayor que forman un rubro. 

c) CEDULAS DE OETAU.E O DESCRIPTIVAS: Relacionan las partidas que componen 

una cuenta de Mayor o un saldo cualquiera .. 

d) CEDULAS ANAUTICAS O DE COMPHOllACION: Contienen el trabajo efectuado 

para 't.'erificar la corrección de una cuenta. partida u operación. 

Para facilitar el manejo de los papeles de trabajo. éstos se marcan con 

indices que indiquen claramente la sección del expediente donde deben ser 

archl'tiados, y consecuentemente, donde podrán localiLarse cuando se le necesite 

posteriormente. Esle indice puede ser asignado por medio de letras o número o 

una combinación de ambos. 
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EJ conlenido de los papeles de lrabajo. puede wariar de acuerdo con cada 

criterio. sin emba.r¡&o exislen elemenlos comunes mínimos que deben conlener. 

para que sean lo suficientemente claros y concisos; y que son: 

- Nombre de la empresa auditada. 

- fecha de cierre del ejercicio examinado. 

- Título o descripción brewe de su conlenido. 

- Fecha en que se preparó. 

- Nombre de quien lo elaboró. 

- Fuente de los dalos. 

- Desarrollo del Ira.bajo y 

- Conclusiones. 

Para efectos de unificar los procedimientos en la realización del trabajo de 

auditoría. el Despacho deberá hacer las especHicaciones que crea necesarias 

acerca del formato de los papeles de trabajo. con el rin de facilitar su 

interpretación y rewisión. 

Los resultados del traba.jo de auditoria. contenidos en los papeles de 

trabajo. han de ser analizados e interpretados con el objelo de seleccionar el llpo 

de Dictamen que los estados JJna.-cieros auditados ameritan. a esta etapa de la 

audiloría se le denomina Evaluación. 

En esta parte. el audilor deberá calificar las ewldencias obtenidas. tomando 

en consideración el alcance de su trabajo. la aplicación de principios de 

contabilidad. el ¡trado de confiabilidad del control interno de la empresa auditada. 

así como los resultados de la rewisión de las cifras de los estados rinancieros. lo 

cual permlllrá al Contador Público expresar su opinión a trawés del Dictamen • 

.. El Dictamen del auditor. es el documento formal que suscribe el Contador 

Público conforme con a las normas de su profesión. relaliwo a la naturaleza, 

alcance y resultado del examen realizado sobre los eslados financieros de la 

entidad de que se trate. 1 5 

1
' ~fCP, Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria Boletín 4010 
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El auditor deberá redactar su opinión, de acuerdo con los 

pronunciamientos emitidos por la Comisión de Normas y Procedimientos de 

Auditoria, que tienen como fin uniformar hasta donde sea posible el dictamen. La 

profeslOn ha adoptado una forma de redacciOn más o menos riltida en la que se 

presentan tres elementos fundamentales: 

1 o. ldentirlcaclón de los estados financieros a que se refiere el dictamen 

2o. Descripción del alcance de su lrdbajo. atendiendo a los lineantientos 

marcados por la profesión. para ~aranllzar su calidad profesional. 

3o. Opinión profesional. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la revisión. el dictamen del 

auditor puede ser: 

1.- DICTAMEN LIMPIO O SIPll S4LVED40ES: 

Aquel que e.11:presa que el trabajo de audiloría se efectuó sin limitaciones y 

que los resuhados obtenidos soportan ampliamente la razonabilidad de las cifras 

e..aminadas. 

2.- DICTAMEN COPll S4LVE040ES: 

Cuando el auditor no se encuentra en condiciones de e.11:presar un dictamen 

sin salvedades, ya sea por existir des"Viaciones en la aplicación de principios de 

contabilidad. o por limitaciones en el alcance de su e.11:amen. 

En términos generales, las salvedades pueden clasificarse como sigue: 

a) Por limitaciones al alcanc;e que afecten los resultados de su trabajo. 

b) Por fallas en la aplicación de los principios de contabilidad. 

e) Por cambios en la apUcadón de dichos principios (inconsisten.c;la) 

d) Por incertidumbres sobre la solución de problemas importantes en ravor o en 

contra de la empresa (c;ontingencias). 
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Cuando las sal"edades. siendo importantes no afecten los estados 

financieros en su con¡unto, el contador público debe manifestarlas claramente, 

produciéndose un dictamen con salwedades. 

3.• DICTAMEN NEGATIVO: 

La opinión negati"ª• es la certeza de que los estados financieros 

examinados no están de acuerdo con principios de contabilidad y las des"iaciones 

son a tal ¡&rado importantes que sus cirras no representan la situación financiera 

real de la entidad auditada. 

4.- DICTAMEN CON ABSTENCION DE OPINION: Esta forma de dictamen .. se 

presenta cuando el auditor se encuentra imposibilitado profesionalmente, para 

rendir una opinión favorable o desfavorable como resuttado de su trabajo, ya que 

este no proporciona bases suficientes y competentes para emitir una opinión. 

La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, A.C. publicó en septiembre de 1975, un nuevo 

modelo de dictamen que debe de acuerdo con la recomendación de dicha 

comisión, utilizarse preferentemente a fin de que llegue a ser de uso general. 

También especifica que de no utilizarse esta nue~a forma deberá usarse el texto 

del dictamen tradicional. 

Este nue"o dictamen se caracteri.za por su sencillez de redacción y facilidad 

de comprensión, fué propuesto con el deseo de e"cluir del mismo todo tecnicismo 

que pueda hacerlo obscuro para expresarlo de una n1anera sencilla y de fácil 

acceso al usuario del mismo, que no necesariamente deberá ser contador público. 

En este nuevo dictamen, destacan dos hechos substanciales: 

a) Se elimina el califlcali"o de "'ra.Lonablemente" y las tres afirmaciones básicas 

del dictan1en original: la referencia expresa a las normas y procedimientos de 

auditoria; a los principios de contabilidad ¡&eneralmente aceptados; y a su 

aplicación consistente. 
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•> Se ....... la releremda lle la .... ...-nHtHn:1 pr&-..ria de la _.Mlnllilr"•dáa lle 

.. c.ompaAía etl ........... cióll ...... ea ...... n-c:ter..-

.........., al dklame•. el .... Mor tlellerá emitir una carta de •-.erenclaa o 

CIOl9e....n... al COllll"ol hdentD. di~ a la 1terencla con lo cual se 

'' •elllani la 1111....._.dólt y ae •eJorará o awrel&lrán lorli et"TOres Y 

deDcienclas en cuanto a la operación de la eldldad. 

LDs aeniclo9 de .....,.ori• ... ~uer.._ ~úwnte ~ ~rwoaaa lí•k.as 

y •orale• ~· a dlc:lamlnar sus estad.,. nnancleros como lo ....rea el 

IUticulo 32-A ...,, ~ FI ..... de la F-.,.dón y - ...,...._. fi•lcaa y -

que requieren que el contador e1111ta una opinión sobre la nuonallllidad de las 

cifnaa ~ntadaa en •US eabul ... financieros y el estudio. anau.1a y .-eriRcación 

del cantrol Interno. 
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6. ~ .2. SERWICIOS CONTABLES. 

Uno de loa serwtdos -.ás aollcila.dos a .._ pequeAOli y ..... ....._ .._..ellos. 

ea el de conlabillllad; ya que eUslen lnrinldad de e•presas 11ue ~ H 

dldloll sen-Idos. 

La 111elodoloCia a --.&ulr en la pre.bidón de este sen-tcio. lnclllye laa 

~e. acth...._.es a realUar: 

a) ldent.tflcar la• operaciones. 

b) FOl"Wlular el ca.....,... de cuenta. e ln•tructtwo. 

e) Establecer lo8 ~•Iros y docu•entos conta.blerii. 

d) Ealablecer .._ lnfOl"'lllell que han de producirse. 

e) &alminar la Atuaclón Raca.I de la e•presa a fin de cerciorarse de CMales 90ll 

... ubll .. clonea que tiene que cu111pHr tanlo 111ens1Ud. bi111eslnd, lri...,.1ra1. 

ae-tral o anualatenle. 

El Proceso Conbl.ltle se ..-ll&lna eo1110 consecuencia de reconocer u11a serie 

de fMllClonea o acl:htdiMle9 relacionadas entre ai, que COllcluyen en el ~ de 

la _... c:ontabl-... - decir; la --de la lnf __ d_ Onander.L 

Para. oMetHlr .,.._ llllOl'Madón .,. preciso .,.~r el ... t.,_ por ...,.lo 

del cual a.e efectúe el ~lento de los datos clellde au .,..ettdáll haata au 

preaentación en térwllnos de lnfon.aclón le..-lnada. 

Posterton.ente se requiere cuanttncar los elemetntOll 11ue lntentenen en las 

lra.ntwl.cclone• Rnanclenu¡ et1 té.--lll08 de unldMea mane......_ de acuerdo Qlll ... 

.-.,....., de C9alllffk:aclón COlll:enldas en ._ principios de contabll...._. llenendlltente 

-~-
Una we.z ~d... lcMJ datos flnaftcleroai., ea neceaarto _,.car -.élodos y 

técnicas ~OCIUi a fin de ~. c:la.tncartos, ftll&latrarto.. calallarlo9 )' 

slntellzartoi. de llUUHlra. •'"' sean enteadidu.. 

La 1111...-..clón P'•·••d• en .,......,. financieros debe analinu-.e e 

lnterpretarae. con el obfelo de conocer el efecto que las transacclonea ~lebradas 

~ .. en...._. econólnlQI. bnleron ......_, ... slluaclón Onanclera.. 
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Como consecuencia del análisis e inlerpretación. se emite una ev.iluación 

sobre el electo que las transacciones celebradas por la entidad económica renejan 

en los estados financieros. con la finalidad de darla a conocer a los responsables 

de la loma de decisiones. 

Finalmente. el proc:eso contable se concrela en los Estados Financieros que 

conlienen información en la que los dlrii&entes de la enlldad basar-.i.n la loma de 

decisiones encaminadas a la consecución de los objeli"os de la misma. 

La forma de lleYctr a cabo el se'""1cio de contabilidad. inicia cuando un 

cliente acude al despacho a solicitar dichos seniclos. Es ahí. cuando se acuerda 

con el cliente. los aspectos que comprende el se'""icio olrecido. además de 

establecer cuales son los documentos que se requerirán para cumplir con nuestro 

trabajo satisfactoriamente.. Lo cual se formalizará. al realizar un .. contrato de 

prestación de serwicios profesionales"' 

Una "ez definidos los derechos y obligaciones de las partes contratantes. el 

desarrollo de los servicios se electila. primero recopilando los documenlos fuente 

de las operaciones realizadas por el cliente. El personal del despacho. en 

específico. el encal"Jl,ado del área de contabilidad. realizará una e"aluación 

preliminar donde determine la naturale.t:a y características de la entidad 

económica de reciente ln~reso. lnvesUga.ndo primero. cual es el giro. acll"idad. 

marco legal en que se encuentra. su capacidad económica y su estructur-J. 

or¡tanizacional; con el fin de elel!ir al personal idóneo que cuente con la capacidad 

técnica, c"periencla. aptitudes y habilidades requeridas para desempeñar los 

trabajos necesarios relacionados con el cliente en cuestión. además de establecer 

el adecuado sistema de procesamiento de los datos. que permilir-..í. generar la 

información financiera resultado de sus operaciones económicas. 

Al recibir la documentación originada por las transacciones económicas 

financieras de la entidad. el personal asignado pro<:ede a la captación. registro. 

cálculo y síntesis de las mismas. 

Generalmente todas estas operaciones se consignan en folios 

independientes denominados pólizas. 
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La póliza. es un documenlo conlable en el cual se asienla una operación 

c:on todos sus pormenores. Esta lifenera.lmenle suele ser de tres tipos: 

A) De ingresos. 

O) De diario. 

C) De cheque o egresos. 

El sistema de regislro de póli.t"as consiste en lo siguiente: 

1. Se toman los datos del comprobante original. precisando cuales cuentas deben 

car¡larsc y abonarse. 

2. A este comprobante se le anota en el án¡&ulo superior derecho el número de la 

póliza que comprueba. 

3. Se fórmula la póliza dándole nurneración consecutiva dentro de su clase y 

anotando en ella la clave numérica de las cuentaao y subcuentas afectadas por la 

operación. 

4. A.sienta su media firma la persona que la elaboró. y la pasa al contador para su 

revisión quien también deberá firmarla. 

5. Se comprueba que los cargos y abonos sean ittuales para e"itar errores. 

Ya procesada la documentación original en este sistema de púU.~as. es 

necesario traspasar esta información que fue generada de forma manual a un 

sistema de procesamiento electrónico que nos pennitird obtener información 

financiera por medio de disposiU"os electrónicos o impresoras que sintetizan la 

Información y permiten procesar inmensos volúmenes de datos con ntayor 

velocidad y exactitud. Producto de este procesamiento electrónico de dalos. son 

los estados financieros pre"ios. entre los cuales encontr.amos. por citar alatunos. 

al Balance general y al Estado de Resultados; a los que se deber.í calificar en 

cuanto a la veracidad en la presentación de sus cifr.as. en la naturaleza y 

representación de sus saldos. con la finalidad de que se ajusten a la realidad. 

Posteriormente. se hace necesario comparar la información financiera real 

con las normas preestablecidas para conocer las desviaciones sufridas respecro a 

éstas. a dicho procedimiento se le denomina "'Análisis e Interpretación de Estados 

Financieros". 
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El Análisis Financiero es la separación de los elementos de los estados 

financieros con el fin de examinarlos críticamente y conocer la inOuencia de 

dichos elementos sobre los fenómenos que dicho estado expresa.. El objeti\IO 

fundamental de dicho análisis financiero es obtener elementos de juicio para 

ewaluar correctamente la situación financiera y los resuhados de una entidad 

económica. 

Los fenómenos financieros evaluables en cualquier empresa. son: 

1.- Liquidez 

2 .... Solwencia 

3.- Estabilidad financiera 

4 .... lnmOW'ilizaciOn 

S.- Rentabilidad del capital social 

La liquidez es la capacidad que llene la entidad económica para pagar con 

dinero en efectivo el pasivo a corto plazo. 

La solvencia es la capacidad de pagar el pasi"VO a corto plazo en el curso 

normal de sus operaciones. apoyándose en su acti\lo circulante. 

La estabilidad financiera es la capacidad del ente económico para sostener 

un equilibrio fa\lorable entre su patrimonio y sus obligaciones. 

La. inmovilización del capital social es la capacidad que se tiene para 

destinar el patrimonio a la inversión en activos permanentes y finalmente la 

rentabilidad del capital social es la capacidad para generar \lentas y utilidades 

razonables. en función al capital invertido. 

Para realizar el análisis de los renómenos descritos. se emplean técnicas 

especificas para conocer el impacto de las transacciones de la entidad econón1ica 

sobre su situación financiera y resultados. 

Los mélodos de análisis se fundamentan en la comparación de "Valores. las 

comparaciones "Verticales se efectúan entre el grupo de estados financieros de una 

entidad económica. pertenecientes a un mismo ejercicio contable .. Por su parte. 

las comparaciones horb:ontales son las que se efectúan entre diversos estados 

financieros correspondientes a varios ejercicios .. 
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6.1.3. CONSULTORIAS. 

La complejidad de los problemas de las empresas. el surgimiento de una 

competencia comercial e industrial organizada. ha obllllado al contador público a 

reforzar estudios y lo lleva a la necesidad de buscar la especialización respecto a 

este tipo de senicios 11-.mados de consultoría. 

Por proceso de consultoria se entiende .. cualquier forma de proporcionar 

ayuda sobre el contenido. proceso o estructura de una tarea o de un conjunto de 

tareas. en que el consultor no es efectivamente responsable de la ejecución de la 

tarea misma, sino que ayuda a los que lo son.. , settún Peter Block en su libro 

""ConsulloMa de Empresas ... 

La consultoria es un servicio independiente. por ello el contador que presta 

sus senicios a través del despacho de contadores. puede considerarse auxiliar 

para los directivos de las empresas al proporcionar sus conocimientos como 

consejero especializado y con variada experiencia en di~ersos tipos de empresas 

que le permiten dar soluciones realistas y eficientes a los problemas. 

El contador debe dedicar su actividad profesional de consultor básicamente, 

a las áreas fiscal, financiera y administrativa, y sólo podrá estar limitado en estos 

campos por su capacidad. preparación y experiencia. 

CONSULTORIA FISCAL 

Las obligaciones de carácter impositivo emanan de las disposiciones 

fiscales. Estas disposiciones a veces de difícil y estricta interpretación • así como 

el alto número de operaciones de un ente económico y la diversidad de formas de 

organización; requieren de un se.,-iclo profesional especiaU.tado. 

la consultoría fiscal es una de las actividades mas Importantes del 

contador pUbllco que se desarrolla profesionalmente en el campo de los 

impuestos. 

Estos servicios requieren del conocimiento de las disposiciones fiscales y 

de la experiencia del profesional, puesto que normalmente se contratan los 
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sen-lelos para resolver problemas de carácter financiero y legal de cuya adecuada 

solución depende que los contribuyentes cumplan mejor sus obligaciones fiscales. 

CO!\ICEPTO Y CARACTERISTICAS 

Consulloria Fiscal es .. la acti"ldad profesional que tiene por obieto la 

correcta determinación del régimen fiscal aplicable a una persona o entidad, a 

una operación o grupo de operaciones o a determinados hechos o situaciones, 

siempre dentro del marco de las disposiciones Je¡!ales aplicables"'. 1 6 

La consultoría fiscal se constituye como una herr-..imienta indispensable y 

útil de la acU"idad económica y la misma comprende entre otros aspectos. los 

sil&ulentes: 

1 .- El estudio y la determinación del réghnen fiscal relati"o a la actividad 

económica de la empresa. que incluye las obligaciones a su cargo o en su calidad 

de retenedor por las que tiene responsabilidad solidaria. 

2.- La asesoría directa para resol\.'er o prevenir conRictos, donde los aspectos 

contables y las disposiciones de carácter fiscal tienen interdependencia. 

3.- La evaluación de la carga tributarla directa o indirecta de la actividad 

empresarial en proyección, considcr-..ida como factor fundamental para medir la 

productl\.'idad. tomando en consideración los posibles estimulas o exenciones de 

carácter fiscal que pudiera goLar. 

4.- La planeación fiscal c:omo estudio de las dh·ersas •tllernati\las de operación, 

para lol&rar el fin económico utilizándolas en un campo estrictamente apegado a 

la ley que permita obtener mayores \'enlajas fiscales. 

•• J.~l C.P y ..\c.:idemJa de Estudios Fiscales de la Contad u.ria Pubhca .-\.C. -~onn:a.s de acruacron profes1ona.J ~n 
maceria tiscal ... 
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5.· Participación y colabord.ción con las autoridades en la elaboración de leyes y 

reglamentos. en la aclaracJón y desarrollo de criterios de car..icter fiscal. 

Los servicios de consultoría riscal requieren que el contador público 

consultor realice la labor de interpretación de las leyes y disposiciones aplicables 

a cada caso. 

Norrnalmente, los sen-icios de contiiultoria fiscal pueden referirse a Jo que 

en la práctica se nombra planeación fiscal. puede darse el caso que se solicite Ja 

opinión del contador pUblico sobre un trabajo de planeación elaborado por el 

propio cliente o en caso contrario sea él quien se encargue de analiLar las 

alternativas aplicables a cada caso concreto referido por el cliente. 

"'La planeación fiscal consiste en el diseño, análisis e Implantación de las 

opciones e:11:istentes para realizar un ne12,oclo o llevar a cabo una operación o un 

grupo de operaciones, con el fin de lograr que la carga fiscal aplicable sea la 

mínima posible, Que pueda diferirse su pa¡to o que se oblengan los mayores 

beneficios de índole fiscal, siempre dentro del marco de las disposiciones legales 

aplicables"17 

La pJaneación, es una especie del 12,énero de la consuhoria, ademas de ser 

considerada como uno de los elementos esenciales en la administración. 

La planeación fiscal es una acti1t'idad legítima amparada por el derecho de 

libertad de trabajo y contratación contenidos en la ConsUtución Politica. Esta 

actiwidad, siempre debe efectuarse dentro del marco juridico existente y referirse 

a operaciones reales de negocios en la que los solicitantes del servicio no oculten 

ni aparenten su contenido, características o condiciones. 

I"' LM.C.P. y Academia de Estudios Flscalcs de la. Contaduría. Pública A.C. -NormBS de actuación prafcs1onal en 
materia. fiscal" p p. 94 
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El prolesionlsta que realiza una planeación fiscal. la ejecuta con eslrlcto 

apello a la ley. pero obviamente esto no implica el pago de impuestos en eJ1.ceso o 

de manera anticipada. en dicha pla.neación debe e'l.istir como condicionante una 

razún de ne1&ocios que no sea eJ1.clusivamente la obtención de un beneficio nscal. 

Otro aspecto a considerarse al llevar a cabo la planeación fiscal e:!I que las 

opciones o anernatiwas elel&idas pueden estar expresa y claramente señaladas en 

la ley o bien no estarlo. En el primer supuesto es evidente que la legislación 

establece distintas posibilidades de acción para que el contribuyente elija. la mejor 

opción; en el se¡&undo. es el contribuyente el que habr..í. de decidir la rorma 

jurídica más adecuada para instrumentar las operaciones que desea erectuar y 

por ende lo1&rar un mayor beneficio que si hubiera elegido otra. 

REQUISITOS DASICOS: 

Los atributos y cualidades que debe reunir el contador público dedicado al 

área fiscal. son los si~uienles: 

a) E'l.perlencia proreslonal: 

La persona encara&ada de desarrollar el estudio debe contar con la pr.í.cllc:a 

y capacidad técnica sunclente para erectuarlo. 

b) Conocimiento de las disposiciones fiscales: 

Para ofrecer un servicio de calidad es fundamental el conocimiento de los 

principios ¡&encrales del derecho. la jer-.irquia de las leyes. la estructura y 

conceptos fundamentales de las disposiciones fiscales y un "asto conocimiento e 

interpretación sobre las dlwersas leyes a considerar. entre ellas. las siguientes: 

- Constitución Politlca de 

reglamentarias. 

los Estados Unidos Me'l.icanos y sus leyes 

- Ley del Impuesto Sobre la Renta y su re¡!lamento 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 

.. Ley del Impuesto al Activo 
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• Ley General de Soctedadcs Mercantiles 

• Códll&o Fiscal de la Federación y su rea&lamento 

... Sentencias del Tribunal Fiscal y la Suprema Corte sobre aspectos nscales 

- Otras leyes lmposllivas y sus reglamentos 

- Otras disposiciones (circulares, criterios, acuerdos, etc.) 

c) Conocimiento de la operación 

Debe contarse con toda la Información referente a la lmpllcaclón que pueda 

tener en los aspectos legales, fiscales, admlnlslrall\o'os, contables, etc. 

d) Creatl\o'ldad 

Conju¡tará los conocimientos y la ima¡z,lnaclón para contemplar un mismo 

caso bajo los distintos puntos de vista y a su vez plantear las soluciones al mismo, 

las cuales se establecerán en base a las disposiciones fiscales expresas, 

detennlnando las ventajas y desventajas de cada una. 

e) Oportunidad 

El trabajo debe realizarse previo a las operaciones estudiadas, ya que una 

vez efectuadas, resulta Imposible la selección de otra altematlva. 

Metodologfa 

En materia fiscal debe tenerse un plan, que se ajuste a determinados 

requisitos, que contengan ciertos elementos y que se realice con determinada 

metodologfa. 

Para efectos de una planeación fiscal, los pasos a seguir son: 

... Definición e ldenliflcaclOn del problema 

Etapa de estudios de las caracteristlcas de la operación, con el objeto de 

tener un claro y concreto entendimiento del problema y de obtener el mejor 

resultado fiscal .. 

... Obtención de Información 
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Esta puede efectuarse a traves de programas. cuestionarios. llráflcas. etc .. ; 

orientados al posible empleo de deternllnadas estrategias. Por medio de ésto. se 

puede dar cuenta de: 

Pérdidas fiscales acumuladas. 

Políticas de venta. préstamos. depreciaciones de activos. 

Métodos de valuación de Inventarlos e 

lnteQraclón de capital. 

En base a esta lnlonnaclón. se obtendrán elementos suficientes para 

planear y revisar oportunamente lo más conveniente para la empresa. 

O Determinación de anernatlvas 

Consiste en seleccionar aHernatlvas. que sean factibles de aplicar legal y 

admlnlstratlv.imente y que estén apro'\'echando al máximo la aplicación de 

disposiciones que permitan. tanto las deducciones señaladas en ley. como el 

aprovechamiento de e"enclones. subsidios. etc. 

O Costo de sustitución de alternativas planteadas 

Us alternatl'\'as presentadas deben determinarse desde el punto de '\'Isla 

cuanlltatl'\'0 0 considerando los costos de sustitución administrativos y fiscales de 

cada una. para conocer el monto del ahorro que produce. 

O Vlabllldad de las alternativas 

A '\'CCcs las alternativas más favorables desde el punto de vista fiscal. no 

pueden aplicarse por las dificultades que se presentan en otros aspectos. ya sea 

laborales o de operación. ele. 

O Toma de decisiones 

Resultado del análisis y estudio de la Información obtenida. se presentan al 

cliente las alternativas más '11ables para que seleccione la más adecuada. 
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O Implementación 

Los aspectos que debe cubrir la estrategia diseñada son los 

sll!ulentes: 

TIPO DE ASPECTO 

Let&al 

Contable 

Documental 

Lógica Operativa 

MOTIVOS 

Porque las normas del derecho 
tributarlo son de aplicación 
estricta. 

Porque esta inllmamente ligado 
con la norma legal En 
consecuencia debe tenerse una 
claslflcaclón adecuada de 
conceptos considerando las 
normas fiscales. 

Porque en materia Impositiva.. 
toda operación debe tener base 
documental. 

Por que los precios pactados en 
las operaciones realizadas deben 
estar en concordancia con 
lospreclos del mercado. 

Asnectos que nermlten al contribuyente minimizar su can&.a tributarla. 

Entre ellos están: 

a) EleQlr la forma lur1dica más adecuada para constituir una empresa.. 

b) Ubicar a la empresa en la zona en donde existen tratamientos fiscales más 

ra~rables. 

c) Fraccionar el ln.ireso entre varias compañías con el fin de atenuar la 

progrestvtdad de las tarifas. 
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d) CanallLar las in"ersiones ociosas hacia aquellos ren&lones que tengan 

tratamientos fiscales prelerentes. 

e) Elellir tnétodOtli '\'entajosos en depreciación de acli"os fijos y '\'aluación de 

inwentarioa. 

1) Acumular sOlo lo acumulable. 

g) Cumplir los requisitos fiscales para obtener el máximo de deducciones. 

h) Cumplir los ordenamientos fiscales para obtener exenciones. subsidios. 

dilerimientos. etc. 

VENT~AS DE LA PIANEACION FISCAL: 

Estas consisten en las siguientes: 

-Ahorro de impuestos por la adopción de procedimientos que se señalan en la 

propia ley o tratamientos preferenciales que se establecen en la misma. 

- Dilerimiento en el pa¡to de los impuestos. lo cual produce un incremento en el 

erecli'\'o de la empresa, constituyéndose en un verdadero financiamiento de la 

misma. 

- Evitar sanciones o ret;ar¡&os. al cumplir adecuadamente con las disposiciones 

fiscales. 

- Evitar que sobre los IZ,astos reales de la empresa se tenga que pagar un 

impuesto. al considerarse erróneamente el gasto como no deducible. 

• Lotirar una empresa fiscalmente sana, que asegure los intereses de sus 

accionistas como de terceros y c"ite ries¡tos innecesarios en el aspecto fiscal. 

En sintesis. los seniclos de consultoria fiscal requieren que el contador 

público identifique aquellas áreas en las que puede emitir una opinión mediante el 

auxilio de un abogado u otro profesionh;:ta o bien debe indicar a su cliente que él 

no esta capacitado para opinar respecto de ciertos puntos o áreas y sugerirle que 

consulte con algún profesional de otra rama. 
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La consultoría fiscal puede proporcionarse en forma verbal o escrita.. La 

forma escrita es más con\'enientc. con ella se evitan confusiones y se establece 

claramente la responsabilidad del consuhor.. Si la consultoría es verbal. el 

consultor deberá elaborar notas en las que deje constancia de los elementos 

específicos del asunto y de su opinión. para futuras referencias. 

Al desarrollar consultas de rnanera escrita. el consultor fiscal deberá 

ajustarse a las siguientes reglas: 

a) Asegurarse de que los hechos y circunstancias objeto de la consulta estén 

entendidos. por ello. debera describirlos en la opinión escrita emitida .. 

b) Señalar las diversas interpretaciones o alternativas e'listentes indicando en 

cada caso. los fundamentos y elcn1entos en que se apoyen.. Dichos fundamentos 

deben de estar establecidos en las disposiciones legales. re1&lamentarias1 

administrativas. y si no es así, en precedentes de los tribunales competentes y 

otras opiniones de expertos o tratadistas reconocidos .. 

c) Cuando la opinión del contador haya requerido del apoyo de otro profesionista, 

en ésta se deberá especificar y de igual forma podrá establecer que para mayor 

seguridad en la opinión emitida se requiere consuhar a un profesional de otra 

rama .. 

d) Cuando la resolución a la consulta implique la realización de una investigación. 

la obtención de otros dalos o documentos o cálculos para evaluar alternativas. 

estos papeles deber.in archivarse con la copia de la opinión para futuras 

referencias o aclaraciones. 

e) Al emitir su opinión el contador público debe cerciorarse de que ésta quede 

claramente e'lpresada. así como las consecuencias que se derivan o puedan 

derivarse de la misma con la mayor e'lactitud. 

O El contador deberá señalar en su caso y de acuerdo con las e.11periencias sobre 

el asunto consultado. la probable discrepancia entre el criterio de la autoridad 

fiscal <Competente y el propio contador. el ries1&0 probable y las consecuencias del 

mismo. 
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DEFENS4 DEL CONTIUBUVENTE. 

Desde el punto de 'W'ista teórico. la defensa implica la participación en los 

procedimientos que se encuentran pre\1istos por las leyes. para prlwar de validez 

las normas que pueden resultar perjudiciales para el contribuyente. Dichas 

normas. pueden ser leyes. reglamentos. disposiciones generales. sentencias o 

resoluciones parllcula.res. que impllcarian un perjuicio jurídico en cuanto 

contra'\'engan las disposiciones que Integran el slste111a jurldlco, y se traduzca en 

una disminución que dichas normas otorgan al contribuyente, o bien afecten su 

patrimonio. 

Juridlcamente la defensa es conocida como derecho de acción que sólo 

puede ejercerse ante órganos competentes, en materia fiscal, son el Poder 

Judicial de la Federación, el Tribunal Fiscal de la Federación y las autoridades 

administrativas. 

En relación con la defensa de los particulares la Ley de Profesiones 

contiene un precepto que se relaciona con la representación de los afectados, 

pero no se refiere especiflcamente al profesional que puede auxlllar al particular 

representándolo ante los órganos competentes. Al respecto se señala lo siguiente 

en el articulo 26: 

" Las autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos contencioso 

adminlstratl"o rechazarán la lnten-enclón en calidad de patronos o asesores 

tecnicos de los interesados, de persona que no tenga titulo profesional 

registrado ••. -

El contador pübllco carece de los conocimientos y recursos técnicos de 

índole procesal ya que desconoce su técnica, las cuestiones rclallvas a v.ilor.iclón 

de pruebas así como a las 'W'iolaclones que pueda alegar el recurrente en cuanto a 

los problemas de fondo que origine el acto de autoridad que le haya causado 

molestia al contribuyente, por lo que en esta acll'W'ldad se auxiliará del Licenciado 

en Derecho. Sin embargo existen otros trámites admlnistratl\'os como las 

consuttas o autorizaciones que promue"en los contribuyentes en cuyo caso el 
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contador será el profesionista idóneo para lle'Var a cabo la defensa de los 

contribuyentes. 

Existe otra manera en que el contador público puede intervenir en la 

defensa del contribuyente. que se encuentra preytsta en las leyes. Esta es su 

participación auxiliando al abogado en el planteamiento de la demanda que inicia 

el contribuyente en contra de tas autoridades. Por el amplio conocimiento y 

dominio sobre los aspectos tCcnicos y contables in-volucrados en las leyes fiscales, 

representando un gran apoyo para el profesionlsta que ha de dirigirse al juez o a 

la autoridad administrativa ( en caso de un recurso). para que con toda claridad 

quede planteado el moth'o de la Inconformidad que originó el litigio. el contador 

público tiene una valiosa participación como coadyuvante no formal en la defensa 

del contribuyente. 

TRAMITACION. 

El contador público, está en condiciones de auxiliar a su cliente en lo 

referente a trámites ante tas autoridades fiscales. pudiendo comprender este 

servicio, ta ascsoria previa. la elaboración de los diferentes elementos, o la 

representación del cliente. 

Entre las tramitaciones más Importantes se pueden señalar ta petición de 

una confirmación de un criterio por parte de la autoridad y la obtención de 

autorizaciones, ya sea que estCn pre"lstas en las leyes o que las condiciones to 

ameriten. El contador público asumirá su responsabilidad legal de mandatario 

ante su cliente mandante en rererenc:la a las gestiones que lleve a cabo en su 

nombre o para las que te haya autorizado. Por ello es conveniente que 

Independientemente del poder conferido o la autorización otorgada. en la carta 

convenio de prestación de senicios se delimite. con precisión la participación y 

responsabllldad del contador público con respecto a los trámites encomendados. 

149 



SERVICIOS QUE PUEDE OFRECER 

ELABORACION Y REVISION DE DECLARACIONES. 

Con respecto a estos sen-lelos, independientemente de la responsabilidad 

que asume el contador ante su clienle, de ninguna manera se salva la 

responsabilidad del clienle como contribuyente en la relación tributarla y 

consecuentemenle anle las autoridades riscales competentes. 

Es necesario precisar en cada servicio el alcance del trabajo en cuanto a 

las distintas fuentes de información que el contador público utilice. Estas pueden 

ser: datos o informes proporcionados por el cliente, registros contables o papeles 

de trabajo de auditoria. 

Resulta conveniente. que en la carta convenio de prestación de se..,,.icios, se 

delimite el alcance del trabajo y la responsabilidad del contador público, también 

es recomendable que el contador utilice un instructivo o cuestionario sobre los 

diferentes aspectos a cubrir, así como que prepare los papeles de trabajo 

necesarios que constituyan el soporte de su revisión. 

Asimismo, deberá ewaluar la conveniencia de emitir un informe escrito, en 

el que se confirme el alcance de su trabajo y la responsabilidad correspondiente, 

se describan los procedimientos aplicados en la revisión y se consignen las 

obserwaciones o recomendaciones pertinentes. 

CONSULTORIA ADMINISTRATIVA. 

Actualmente Infinidad de empresas precisan modificar su estructura. 

actualizar sus políticas y sistemas e incorporar los adelanlos a la administración 

científica.. Se buscan con interés nuevas herramientas administrativas que 

permiten al directiwo mantener la producti,.-idad. 

Para el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C. la consultoria 

administrativa es la función de proporcionar formalmente; asesoría profesional a 

la administración de las empresas, organismos públicos u otro Upo de entidades 

en la utilización más efica.L y suficiente de sus recursos para el logro de sus 

objetlwos. 
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El profesionista que se desarrolla en el campo de la consulloria debe de 

cumplir con ciertos requisitos para poder llevarla a cabo. los cuales son: 

a) Caracterfsticas personales adecuadas: 

- Conocimientos profesionales: Debe de tener la escolaridad de contador público. 

- Creatividad: Imaginación para crear y desarrollar sistemas. 

- Intuición: Con el fin de detectar en forma oportuna las circunstancias que 

ocasionan un problema o deficiencia. 

- Personalidad: Poseer recio carácter que inspire al cliente confianza. respeto y 

se1&uridad . 

.. Visión de conjunto: Para anali.1:ar la empresa o área de estudio y atacar los 

problemas de manera 1&eneral y no uno por uno. 

- Sentido común y prcictico: Para tratar con su cliente y atacar los problen1as que 

se presenten al desarrollar su trabajo. 

En a&eneral, el c:ontador consultor administrativo. debe ser profesional en la 

materia para poder desarrollar el lr.tbajo con excelentes resultados; y que el 

cliente quede satisfecho con el desarrollo del mismo. 

b) Conocimiento de la empresa: 

Para desarrollar su trabajo el consultor debe conocer la organi.1:ación a 

través de un estudio general del or¡tanigrama de la empresa. además de obtener 

información adicional como ruer.za de "entas. poder económico. producros. 

tecnolol!ía 1 etc .. y así obtener una visión mas especifica de lo que es la empresa y 

poder conocer de una manera más rácil el problema a atacar. 
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c) Dominio de técnicas (metodolol&ia): 

El trabajo de consultoria requiere de información efic:aL. '\lera.L y oportuna. 

por ello e• contador debeni auxiliarse de métodos tales como: entrevistas. 

encueataa y resumir dicha. 

Información para un claro entendimiento mediante la preparación de informes 

llráflcos o diagramas de nujo. 

Entre las actl'\lidades que puede desarrollar el consultor están: 

1. Elaboración de manuales de proc:edimientos. tanto ¡lenerales como específicos 

para credilo y cobranza. ingresos y e¡lresos. etc •• 

2. Estudio sobre administración de personal. e Inventarios. 

3. Diseño de catalo&os de puestos. 

4. Asesoria en recursos humanos como: valuación de puestos y su análisis. 

pro.tramas de entrenamiento y capa.citación. 

5. oennlción de estructuras de ol"J!ani.z:ación. 

6. Diseño de sistemas de información. 

7. Planeación y or¡&anlzaclón de empresas. 

8. Estudio de tiempos y movimientos. 

9. Re'\lisión de procedimientos de trabajo. 

1 O. Elaboración de er-.íficas de or¡laniLación y ¡&rá.ficas de nujo relativas a la 

contabilidad. 

En síntesis. la consuhoria administrativa cumple con la función de 

proporcionar a la dirección de las entidades económicas la mejor manera de 

utilizar con eficiencia los elementos y los recursos disponibles para togr-..ar sus 

objethtos. Esta actividad Independiente del contador pretende encontrar. en 

referencia a las funciones de la empresa la mejor manera de estructurarla y 

operarla. proyectando el incremento de la productividad. 
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Las of"l!anizaciones requieren de una buena estrate¡!ia rinancicra para 

opllndzar sus recursos y obtener una excelente posición en el mercado. Para 

lo¡trar sus objetivos. es necesario que se implanten sistemas y técnicas 

específicas de análisis para una buena interpretación de la situación financiera. 

El Licenciado en Contaduria posee un amplio grado de preparación 

profesional en el ramo de las finanzas que le permite conocer los requerimientos 

de cualquier empresa. reconoce las principales consecuencias que puede sufrir 

ésta cuando sus finanLas son desequilibradas. ademas de poseer los 

conocirnientos técnicos necesarios para desarrollar los factores operacionales 

que propicien una situación financiera fa~orable. 

Cuando sean requeridos al contador sus servicios en esta área. éste deberá 

desarrollar una buena eslrate¡&ia Onanciera que consta de los si¡tuienles cuatro 

pasos básicos: 

a) En primer lu¡&ar determina la situación actual de la empresa. sus recursos, sus 

medios. las ¡!aranlías que puede ofrecer y sobre todo. sus requeritnientos 

actuales en cuanto a pasl~os y compromisos adquiridos. 

b) El squndo paso es definir los planes que tenl&a la dirección de la empresa es 

decir. la visión que se ten1&a de la misma a corto y a lar¡&o plazo. para lo cual se 

considerarán los presupuestos. los planes especiales de la dirección para el 

desarrollo de la empresa; en las condiciones actuales. 

Es importante determinar las lechas apro-.lmadas de los acontecimientos 

proyectados antes de desarrollar el tercer paso. 
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c) El paso sl1&ulente es la determinación de los recursos que se requerirán en el 

futuro claslflcándolos por periCMlos y por fechas estimadas. Efectivamente se 

tendrá una proyección de orl1&en y aplicación de recursos claslflcados por 

periodos en el que se determinará la necesidad de la cuantia de dichos recursos. 

d) El ühltno paso será la estratet&la sobre la fuente de nnanclamlento. 

Para proporcionar un servicio lnteairal de calidad en esta área el contador debe 

tener Información amplia a su disposición del tipo de crédito que exista. su costo 

de financiamiento. vencimientos. ~aranlias y otras condicionantes. 

Con estos datos y la Información obtenida al efectuar los tres primeros 

pasos. se detennlnará la estratell,la más adecuada para la empresa; la cual puede 

ser: la poslbllidad de emitir acciones u obllll,aclones. recurrir a los diferentes 

créditos de la banca·a corto o lar¡lo plazo. o de aprovechar créditos de los fondos 

nacionales para el fomento a la Industria y las exportaciones. 

En la mayoría de los casos el plan financiero señala diversas ahernatl'13.s. 

debido a las situaciones aleatorias que existen al basarse en presupuestos y 

planes Inciertos. 

Un buen seniclo lnte¡&ral en esta área. puede continuar aún después de 

determinar la estrategia. El cliente espera que el contador le Indique a quien 

recurrir en relación a las ruentes de financiamiento. 

El Licenciado en Contadurta mediante su actividad profesional se encuentra 

estrechamente asociado a los movimientos económicos y nnancleros de la 

empresa. ya que conoce dia a día los datos que Impliquen un Impacto en la vida 

financiera e Interviene en la planeaclón que todo proyecto económico debe tener. 
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6.1.5. OTROS SERVICIOS • 

=COMISARIO. 

Tal como lo marca la Ley, es necesario y obligatorio crear un órgano de 

vl1&lla.ncia en cualquier ente. que estará a c.ara&o de "igllar la 1&estión de los 

administradores, por lo cual esla vi¡&ilancia tendrá que ser llevada a cabo por una 

persona. aiena a la entidad, para que pueda actuar con objetividad. 

Según la Ley de General de Sociedades Mercantiles, define al comisario 

como el ór¡tano desi¡tnado por los accionistas para '1i¡&ilar e informar sobre las 

operaciones de la empresa y el actuar de los adminb;;tradores. 

Ya delinido el comisario, en la misma ley se establecen limitaciones para 

ejercer el c;ar¡&o, entre las cuales se encuentran: 

- Los que conforme a la ley esten inhabilitados para ejercer el comercio: como 

son los corredores, quebrados inhabilitados, condenados por sentencia ejecutoria. 

- Los empleados a la sociedad (sen'idores públicos). 

• Parientes consan1&uíneos en linea recta, sin limitación de ""3do, los colaterales 

dentro del cuarto, afines dentro del sel&undo. 

El óraat10 de vll&ilancia estará intel&,rado por comisarios individuales y es 

incompatible con el consejo de administración por ser éste de caracter colel&iado. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su articulo 169, hace 

referencia a la actuación y responsabilidad individual de los comisarios y por otra 

parte el articulo 164, de la misma ley se reDere a que continuar..i.n en el puesto de 

comisarios, aün cuando hubiere concluido el plazo para el cual hayan sido 

desi1tnadoao, mientras; no haya nue1ios nombramientos. 

Los objethos de la función del comisario son vil&ilar que la administración 

cumpla el objetivo de la "oluntad social; "iltilar que el proceso administrali'WO se 

encuentre enmarcado por las normas establecidas por las politlcas de actuación y 

encaminado a cumplir con los objettwos. 
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El comisario no sólo será el encar¡&ado de la vil&llancia del aspecto contable. 

sino que deberá de vigilar en todos los aspectos del actuar de los 

administradores. 

Seria Ideal que el Ól"Jlano de vl1&ilancia estuwiera formado por un ¡!rupo de 

prolesionistas, como por ejemplo; el Licenciado en Contaduria, el Licenciado en 

Administración, el Licenciado en Derecho, el Licenciado en Economía, etc.. para 

que cada uno de los comisarios pudiera revisar la 1&esllón de los administradores 

en su materia, pero ésto resuttaria de un alto costo. por lo que sólo las ¡trandes 

empresas podrian contar con este equipo de prolesionistas para la wil!ilancia de 

su entidad y las empresas de mediana y pequeña ma¡&nitud que son las que más 

existen en nuestro país, no podrían costear este serwicio. Por eso es que en Ja 

mayoría de las empresas de nuestro país, la willilancia le es encomendada. a un 

solo COllllsario. 

Dtcha función, ha sido desempañada durante mucho tiempo. por el 

conlador público, pero muchos opinan que el Licenciado en Mministración es el 

profesionista capacitado para desempeñar la función del comisario, pero nin•uno 

de estos dos profesionistas es el Ideal para desempeñar dicho car¡&o. pero en todo 

caso el Contador Público seria el mas Indicado, porque el Licenciado en 

Administración es el prolesionista que domina las técnicas administrativas, 

organiza, coordina las diwersas actividades de la empresa; mientras que la 

contaduría pública es una especialización dentro de la administración que provee 

de inrormaclón y se aboca principalmente al control, por lo que es necesaria una 

preparación académica adecuada en administración para el contador público, la 

cual en nuestras escuelas y facuhades se wa enriqueciendo día a día. 

Dentro de las principales oblil!aciones del comisario. están: 

.. Dar aviso sin demora de cualquier irregularidad a la asamblea general de 

accionlslaa. 

- Ex.l¡&ir una balanLa mensual de operaciones a los administradores • 

.. Inspeccionar por lo menos una vez: al mes registros de las operaciones así como 

la e"'istencia en caja. 
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• lnten-enir en .la formación y rewisión del balance anual en los ténninofli que 

marca la ley 

• Conwocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas en caso de 

omisión de los administradores. asistir con woz pero sin ,;oto a todas las sesiones 

del consejo de administración. o a las asambleas de accionistas. 

- Y en ¡&eneral wi1&ilar ilimitadamente en cualquier tiempo las operaciones de la 

entidad. 

La firmia de contadores públicos comúnmente presta este senticio ya que 

reúne lodos los requisitos necesarios para desempeñar esta función. y los c:lientes 

acuden a contadores independientes para poder tener una wil&ilancia más certera 

y objetiva de la marcha de su empresa. 

=> CONSEJIERO 

En la actualidad, manejar las finanzas de una empresa es una labor muy 

compleja. en especial si se trata de 1&randes empresas que a&eneran un sinnúmero 

de operaciones y cuentan con di~ersos departamentos. secciones. ele.; cuyas 

necesldadea. financieras se deben solucionar con equilibrio, planeación, 

or¡tani.iación, aplicación y distribución de recursos de car&icter financiero. 

El contador público posee un amplio 11.rado de preparación profesional en el 

rc1mo de las nRanLas que le facilita conocer las necesidades de cualquier 

empresa. Sabe por su experiencia profesional. cuales son las principales 

consecuencias nea&alivas que pueden sufrir las empresas cuando sus finanLas son 

desequilibradas. El contador posee los conocimientos técnicos necesarios para 

desarrollar los factores operacionales, que propicien una situación financiera 

favorable. 

Por lo anterior. se concluye que el contador público es el profesional más 

indicado para actuar en el campo financiero como consejero de empresas. y aún 

más. es un campo que a él le toca desarrollar primordialmente. 
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=PERITO CONTADOR 

Es el contador titulado e'lperimentado, hábil y pr-.icllco en su ciencia y 

dlsclpUnas cone:llas.. Generalmente se da este nombre a lodo contador cuando 

actúa en calidad de experto ante los tribunales u oficinas adminiaalralivas cuando 

tienen que sostener plática. o emitir opiniones sobre ciertas cue.slloncs tales 

como asunt08 inlerempresartale•. ya sean asuntos laborales. fiscales, contables, 

ele.. llea&ando en a .. unos casos a solicitar los serwlcios del perito contador para 

emitir una solución nna1 y justa p;11ra ambas partes. 

Para que esta labor sea efectiva y eOcicnle el contador dcber..i contar con 

las slllulentes caracteristk:as: 

a) Independencia e imparcialidad .. 

b) Conocimiento concreto del asunto. 

c) Facilidad de ...-.,umentaclón .. 

d) Amplio sentido de justicia social .. 

e) Don de •ente. 

El Códlllo Federal de Procedimientos Ci'\'iles. establece la necesidad de que 

el perito ten1&a titulo profesional se¡tún lo establece en su articulo 346 que los 

peritos deben tener titulo en la ciencia o arte a que pertenezca la cuestión sobre 

la que habrá de dar su opinión, cuando la profesión o arte estuviera legalmente 

rellla•enlado .. 

En materia riscal, el Licenciado en Contaduría puede desempeñarse como 

perito; y en su campo de actuación profesional puede actuar conwo perito del 

contribuyente o C01110 perito de la autoridad riscal. 

La. materia de los peritajes. son las resoluciones dictadas por la autoridad 

fiscal sobre el cumplimiento de las obligaciones riscales de lo!i contribuyentes. En 

los juicios riscales Intervienen dos partes: la aclara y la. demandada representada 

esta última por la Procuraduría Fiscal de la Federación.. Por lo que se reriere al 

nombramiento de los peritos, la parte actora lo designa ella misma. El perito de 

las autoridades demandadas lo designa la Procuraduria Fiscal de la Federación .. 
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Ambos peritos reciben un "Auto" ¡lirado por el Tribunal Fiscal mediante el 

cual se les notifica oficialmente su nombramiento., lnsltándolos a presentarse ante 

él para la aceptación de su ca.reo. 

Dentro de los requisitos para poder actuar como perito. son los sillulenles: 

a) Ser mexicano por nacimiento o por nalurallzaclón. 

b) Estar en pleno a&oce y ejercicio de sus derechos chilles .. 

c) Poseer titulo leplmente expedido y debidamente re1Ustrado en la Dirección 

General de Profe&iones. 

d) Obtener de esta Dirección. la patente de eterciclo. 

La actuación del Ucenclado en Contaduría cuando funae como perito de la 

autoridad fiscal. llene que sujetarse a lo previsto al Códlllo Fl&cal de la 

Federación. al Cócllao Federal de Procedlmlenloli Clwlles y a la Ley de Profesiones. 

sólo por mencionar ataunos ordenamientos le&ale•. lndependlente111ente de los 

conocimientos técnicos y leples que su profesión le reclama. 

Los servicios prestados por un despacho de contadores públicos. son tan 

variados como la especlallzaclón que cada uno de sus miembros y las necesidades 

que sus clientes tenean. 
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CONCLUSIONES 

El ejercicio profesional es la prestación de cualquier servicio propio 

de la Ucenclatura en Contaduría. es la aplicación prácUca de aptitudes y 

conocl .. lentos obtenidos duranle la ronnaclón académica. con el propósito de dar 

aoludone8 a los problemas especiftcos en esle campo del conocimiento. para 

beneficio de la sociedad y de sí mismo. 

El Contador Público. podrá ejercer la Contaduría en su actuación 

profesional en los sectores público y privado. en la docencia y en rorma 

lndependlenle. 

La. Flnna de Conlildore. Públicos es et lugar idóneo donde el 

profealonlalil de la Contaduría ofrece sus aerwlclos de manera Independiente. 

aelualldo de .anera lndlriduaf o asocia.do con otros coletl,aa u otros 

prolealontatas con carreras atines. Preslando sus senidos contratando 

Hbre111en1e sus lraba.los y percibiendo Por ellos una retribución económica 

deno..tnada. honorarios. 

Es de gran Importancia que el Contador Público. conozca y analice 

todas las disposiciones de carácter le¡&al y normativo que son aplicables a su 

ejercicio y CéUllPO de actuación y así satlsracerlas am~llarnente. Estas 

dtapoalclones están contenidas principalmente en la Constituadón PoHtlca de los 

Esa.ulos Unidos Me•lcanos. Ley General de Profesiones y en otras disposiciones 

que emlle el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

Al conslltu•r un despacho y establecerlo como soc•edad ch-11. se 

encontrará realamentalllo por el Derecho Civil. Esta sociedad es la estructura 

legal que se requiere para eslablecer formalmente el Despacho de Contadores 

Públicos ya que por medie del contrato que se realiza con cada uno de los socios. 

éstos se obligan a lrabajar en conjunto con el fin de ofrecer sus servicios 
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profesionales a cambio de una remuneración económica, sin ser ésta una 

acli"'ldad comercial. 

Al formalizar la consttluclón del Despacho mediante una escrilura 

pUbllca se determina una serie de trámites y registros para su apertura y 

funcionamiento tales como por ejemplo: presentar aviso e Inscripciones ante la 

Secretaria de Hacienda '\' Crédito PtibUco, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

lnslilulo Nacional para el Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, y demás 

autoridades locales, con la finalidad de que el desarrollo de las actividades no se 

bloqueen por la falta e Irregularidad en los mismos. 

El correcto funcionamiento de la Firma de Contadores Públicos 

depende sustanctalmenle de una adecuada admlnlslraciOn de los recursos 

materiales, financieros y humanos que se tengan para loltrar el obfeth'o de la 

propia sociedad. De la adecuada ad•lnfstraclón de dlch05 recursos dependerá el 

creci•lento y desarrollo de la Flnna de Contadores Públicos; consideramos que el 

principal recurso que propicia el desarrollo y crecl111iento es el humano, ya que de 

la adecuada capacitación, mothaclón y adiestramiento del mismo se propiciarán 

mayores y mejores resultados. 

Aunque la. flnna de Contadores Püblicos como sociedad civil no acttia 

con un fin preponderantemente lucrativo, pero sí económico, debe dar 

cumplimiento a las obll&aclones fiscales de dar y hacer • sujetándose a las leyes y 

disposiciones aplicables. 

Es tan euenso y variado el campo de acluaclón del Contador Pübllco, 

al prestar sus seniclos dentro de un despacho, ya que en el mismo realiza 

diversas actlWdades en el área contable. auditoria. financiera, asesoría 

admlnlstratlv.I. y flscal, así como funciones de peritaje. comisario y consejero. Esto 

conlleva a que el Contador tenga un amplio rango de conoclmlenlos en estas 

áreas, pero se tiende a la especlaHzaclOn en una de ellas. 
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Por ello normalmente en una Flnna de Contadores Públicos existen 

dhtersos proreslonlstas con especlallzaclón para que en una labor conjunta se 

preste un sen-lelo de ana calidad profesional al cliente. lo que va a reflejar una 

aceptación del Despacho. alcanzando un alto 4rado de desarrollo y crecimiento. 

Para IOJlrar la continuidad y desarrollo de la firma de contadores 

públicos. dependerá de que los trabajos encomendados sean eficientes. 

oportunos. "eraces. objetivos y que sean realizados con alta calidad profesional. 
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